
FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO (reparto) 

Tuluá valle del cauca. 

E.S.D 

 

REFERENCIA:    PODER ESPECIAL 
 

MARINO ESPINOSA TABARES, mayor de edad y vecino de la ciudad de Tuluá, 

identificado con cédula ciudadanía No. 4.419.193 expedida  en el municipio de Neira 

(C), comedidamente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 

SUFICIENTE a el abogado FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 6.100.355 expedida en Cali, portador de la T.P No. 

373.120 del  C.S.J mayor de edad, residente en la ciudad de Cali,  para que funja como 

mi APODERADO DE CONFIANZA, en proceso demanda de acción directa por 

electrización con redes eléctricas de celsia E.I.C.E E.S.P, la cual se radicara ante 

juzgado civil del circuito de Tuluá, por RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL contra la COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DE TULUÁ S.A 

E.S.P – CETSA y la compañía de SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A. 

, por los daños psicológicos y morales sufridos en mi calidad de afectado directo ,como 

consecuencia del accidente de electrocución al tener contacto con cuerdas de energía 

de alta tensión pertenecientes a la empresa primera citada en este escrito, en hechos 

ocurridos el día 1 de junio de 2022 a las 9:45 a.m. Aproximadamente en la carrera 18 

# 30-5 del barrio Pueblo Nuevo en la ciudad de Tuluá valle del cauca. 

Mi apoderado queda ampliamente facultado para interponer recursos y sustentarlos, 

sustituir libremente este poder y reasumirlo, solicitar pretensiones y proponer 

excepciones, recibir dineros, notificaciones y actos administrativos, transigir, desistir, 

allanarse o conciliar, en especial firmar, suscribir u otorgar documentos privados o 

públicos, presentar peticiones y en general, para todo cuanto en Derecho estimen 

conveniente en defensa de nuestros intereses para llevar a cabalidad este mandato 

en los términos legales establecidos para ello. 

 

 

Agradezco reconocer personería a mi apoderado para que ejerza mi representación, 

ante se honorable despacho. 

 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

 

 

 

De ustedes,  

 

 

Atentamente:     

 

 

 

________________________ 

MARINO ESPINOSA TABARES 
C.C. No. 4.419.193 DE NEIRA (CALDAS) 
Correo electrónico: marinoespinosa2023@gmail.com  
Numero celular: 312-4076559 
 
 
 
El abogado: 

 

 
 

 
____________________________ 
FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
CC 6100355 DE CALI (V) 
T.P No. 373.120 del C.S.J 
Dirección: Carrera 26 G9 No. 73-73 
Correo electrónico: litigiosfat@gmail.com  
Celular: 3124162765 wasap 322-6344496 
 
 
 
 
 
 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO (reparto) 

Tuluá valle del cauca. 

E.S.D 

 

REFERENCIA:    PODER ESPECIAL 
 

LUZ ESPINOSA TABARES, mayor de edad y vecina de la ciudad de Tuluá, 

identificada con cédula ciudadanía No.24.825.583 expedida  en el municipio de Neira 

(C), comedidamente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 

SUFICIENTE a el abogado FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 6.100.355 expedida en Cali, portador de la T.P No. 

373.120 del  C.S.J mayor de edad, residente en la ciudad de Cali,  para que funja como 

mi APODERADO DE CONFIANZA, en proceso demanda de acción directa por 

electrización con redes eléctricas de celsia E.I.C.E E.S.P, la cual se radicara ante 

juzgado civil del circuito de Tuluá, por RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL contra la COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DE TULUÁ S.A 

E.S.P – CETSA y la compañía de SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A. 

, por los daños psicológicos y morales sufridos en mi calidad de hermana del señor 

MARINO ESPINOSA TABARES, como consecuencia del accidente de electrocución 

al tener contacto con cuerdas de energía de alta tensión pertenecientes a la empresa 

primera citada en este escrito, en hechos ocurridos el día 1 de junio de 2022 a las 9:45 

a.m. Aproximadamente en la carrera 18 # 30-5 del barrio Pueblo Nuevo en la ciudad 

de Tuluá valle del cauca. 

Mi apoderado queda ampliamente facultado para interponer recursos y sustentarlos, 

sustituir libremente este poder y reasumirlo, solicitar pretensiones y proponer 

excepciones, recibir dineros, notificaciones y actos administrativos, transigir, desistir, 

allanarse o conciliar, en especial firmar, suscribir u otorgar documentos privados o 

públicos, presentar peticiones y en general, para todo cuanto en Derecho estimen 

conveniente en defensa de nuestros intereses para llevar a cabalidad este mandato 

en los términos legales establecidos para ello. 

 

 

Agradezco reconocer personería a mi apoderado para que ejerza mi representación, 

ante se honorable despacho. 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

 

 

 

 

De ustedes, Atentamente:     

 

________________________ 

LUZ ESPINOSA TABARES 
C.C. No. 24.825.583 DE NEIRA (CALDAS) 
Correo electrónico: amparoespinosatabares@gmail.com  
Numero celular: 312-4076559 
 
 
 
El abogado: 

 

 
 

 
____________________________ 
FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
CC 6100355 DE CALI (V) 
T.P No. 373.120 del C.S.J 
Dirección: Carrera 26 G9 No. 73-73 
Correo electrónico: litigiosfat@gmail.com  
Celular: 3124162765 wasap 322-6344496 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

 
 

 
 

 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO (reparto) 

Tuluá valle del cauca. 

E.S.D 

 

REFERENCIA:    PODER ESPECIAL 
 

AURELIO ESPINOSA TABARES, mayor de edad y vecina de la ciudad de Tuluá, 

identificada con cédula ciudadanía No.75.055.041 expedida  en el municipio de Neira 

(C), comedidamente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 

SUFICIENTE a el abogado FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 6.100.355 expedida en Cali, portador de la T.P No. 

373.120 del  C.S.J mayor de edad, residente en la ciudad de Cali,  para que funja como 

mi APODERADO DE CONFIANZA, en proceso demanda de acción directa por 

electrización con redes eléctricas de celsia E.I.C.E E.S.P, la cual se radicara ante 

juzgado civil del circuito de Tuluá valle del cauca, por RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL contra la COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DE TULUÁ S.A 

E.S.P – CETSA y la compañía de SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A. 

, por los daños psicológicos y morales sufridos en mi calidad de HERMANO, del señor 

MARINO ESPINOSA TABARES, como consecuencia del accidente de electrocución 

al tener contacto con cuerdas de energía de alta tensión pertenecientes a la empresa 

primera citada en este escrito, en hechos ocurridos el día 1 de junio de 2022 a las 9:45 

a.m. Aproximadamente en la carrera 18 # 30-5 del barrio Pueblo Nuevo en la ciudad 

de Tuluá valle del cauca. 

Mi apoderado queda ampliamente facultado para interponer recursos y sustentarlos, 

sustituir libremente este poder y reasumirlo, solicitar pretensiones y proponer 

excepciones, recibir dineros, notificaciones y actos administrativos, transigir, desistir, 

allanarse o conciliar, en especial firmar, suscribir u otorgar documentos privados o 

públicos, presentar peticiones y en general, para todo cuanto en Derecho estimen 

conveniente en defensa de nuestros intereses para llevar a cabalidad este mandato 

en los términos legales establecidos para ello. 

 

 

Agradezco reconocer personería a mi apoderado para que ejerza mi representación, 

ante se honorable despacho. 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

 

 

 

 

De ustedes, Atentamente:     

 

________________________ 

AURELIO ESPINOSA TABARES 
C.C. No 75.055.041 DE NEIRA (CALDAS) 
Correo electrónico: aurelioespinosa479@gmail.com  
Numero celular: 312-4076559 
 
 
 
El abogado: 

 

 

 
____________________________ 
FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
CC 6100355 DE CALI (V) 
T.P No. 373.120 del C.S.J 
Dirección: Carrera 26 G9 No. 73-73 
Correo electrónico: litigiosfat@gmail.com  
Celular: 3124162765 wasap 322-6344496 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO (reparto) 

Tulua Cali valle del cauca. 

E.S.D 

 

REFERENCIA:    PODER ESPECIAL 
 

BERTA LILIANA ESPINOSA TABARES, mayor de edad y vecina de la ciudad de 

Tuluá, identificada con cédula ciudadanía No.24.827.182 expedida  en el municipio de 

Neira (C), comedidamente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 

SUFICIENTE a el abogado FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 6.100.355 expedida en Cali, portador de la T.P No. 

373.120 del  C.S.J mayor de edad, residente en la ciudad de Cali,  para que funja como 

mi APODERADO DE CONFIANZA, en proceso demanda de acción directa por 

electrización con redes eléctricas de celsia E.I.C.E E.S.P, la cual se radicara ante 

juzgado civil del circuito de Tuluá valle, por RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL contra la COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DE TULUÁ S.A 

E.S.P – CETSA y la compañía de SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A. 

, por los daños psicológicos y morales sufridos en mi calidad de HERMANA, del señor 

MARINO ESPINOSA TABARES, como consecuencia del accidente de electrocución 

al tener contacto con cuerdas de energía de alta tensión pertenecientes a la empresa 

primera citada en este escrito, en hechos ocurridos el día 1 de junio de 2022 a las 9:45 

a.m. Aproximadamente en la carrera 18 # 30-5 del barrio Pueblo Nuevo en la ciudad 

de Tuluá valle del cauca. 

Mi apoderado queda ampliamente facultado para interponer recursos y sustentarlos, 

sustituir libremente este poder y reasumirlo, solicitar pretensiones y proponer 

excepciones, recibir dineros, notificaciones y actos administrativos, transigir, desistir, 

allanarse o conciliar, en especial firmar, suscribir u otorgar documentos privados o 

públicos, presentar peticiones y en general, para todo cuanto en Derecho estimen 

conveniente en defensa de nuestros intereses para llevar a cabalidad este mandato 

en los términos legales establecidos para ello. 

 

 

Agradezco reconocer personería a mi apoderado para que ejerza mi representación, 

ante se honorable despacho. 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

 

 

 

 

De ustedes, Atentamente:     

 

________________________ 

BERTA LILIANA ESPINOSA TABARES 
C.C. No 24.827.182 DE NEIRA (CALDAS) 
Correo electrónico: cardonasant@hotmail.com  
Numero celular: 312-4076559 
 
 
 
El abogado: 

 

 

 
____________________________ 
FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
CC 6100355 DE CALI (V) 
T.P No. 373.120 del C.S.J 
Dirección: Carrera 26 G9 No. 73-73 
Correo electrónico: litigiosfat@gmail.com  
Celular: 3124162765 wasap 322-6344496 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

 

 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO (reparto) 

Tuluá  valle del cauca. 

E.S.D 

 

REFERENCIA:    PODER ESPECIAL 
 

GILBERTO ESPINOSA TABARES, mayor de edad y vecina de la ciudad de Tuluá, 

identificada con cédula ciudadanía No.4.469.289 expedida  en el municipio de Neira 

(C), comedidamente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 

SUFICIENTE a el abogado FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 6.100.355 expedida en Cali, portador de la T.P No. 

373.120 del  C.S.J mayor de edad, residente en la ciudad de Cali,  para que funja como 

mi APODERADO DE CONFIANZA, en proceso demanda de acción directa por 

electrización con redes eléctricas de celsia E.I.C.E E.S.P, la cual se radicara ante 

juzgado civil del circuito de Tuluá valle del cauca, por RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL contra la COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DE TULUÁ S.A 

E.S.P – CETSA y la compañía de SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A. 

, por los daños psicológicos y morales sufridos en mi calidad de HERMANO, del señor 

MARINO ESPINOSA TABARES, como consecuencia del accidente de electrocución 

al tener contacto con cuerdas de energía de alta tensión pertenecientes a la empresa 

primera citada en este escrito, en hechos ocurridos el día 1 de junio de 2022 a las 9:45 

a.m. Aproximadamente en la carrera 18 # 30-5 del barrio Pueblo Nuevo en la ciudad 

de Tuluá valle del cauca. 

Mi apoderado queda ampliamente facultado para interponer recursos y sustentarlos, 

sustituir libremente este poder y reasumirlo, solicitar pretensiones y proponer 

excepciones, recibir dineros, notificaciones y actos administrativos, transigir, desistir, 

allanarse o conciliar, en especial firmar, suscribir u otorgar documentos privados o 

públicos, presentar peticiones y en general, para todo cuanto en Derecho estimen 

conveniente en defensa de nuestros intereses para llevar a cabalidad este mandato 

en los términos legales establecidos para ello. 

 

 

Agradezco reconocer personería a mi apoderado para que ejerza mi representación, 

ante se honorable despacho. 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

 

 

 

 

De ustedes, Atentamente:     

 

________________________ 

GILBERTO ESPINOSA TABARES 
C.C. No 4.469.289 DE NEIRA (CALDAS) 
Correo electrónico: gilbertoespinosa2505@hotmail.com  
Numero celular: 312-4076559 
 
 
 
El abogado: 

 

 

 
____________________________ 
FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
CC 6100355 DE CALI (V) 
T.P No. 373.120 del C.S.J 
Dirección: Carrera 26 G9 No. 73-73 
Correo electrónico: litigiosfat@gmail.com  
Celular: 3124162765 wasap 322-6344496 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

 
 
 

 
 

 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO (reparto) 

Tuluá valle del cauca. 

E.S.D 

 

REFERENCIA:    PODER ESPECIAL 
 

GILDARDO ESPINOSA TABARES, mayor de edad y vecina de la ciudad de Tuluá, 

identificada con cédula ciudadanía No.44.705.98 expedida  en el municipio de Neira 

(C), comedidamente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 

SUFICIENTE a el abogado FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 6.100.355 expedida en Cali, portador de la T.P No. 

373.120 del  C.S.J mayor de edad, residente en la ciudad de Cali,  para que funja como 

mi APODERADO DE CONFIANZA, en proceso demanda de acción directa por 

electrización con redes eléctricas de celsia E.I.C.E E.S.P, la cual se radicara ante 

juzgado civil del circuito de Tuluá valle del cauca, por RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL contra la COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DE TULUÁ S.A 

E.S.P – CETSA y la compañía de SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A. 

, por los daños psicológicos y morales sufridos en mi calidad de HERMANO, del señor 

MARINO ESPINOSA TABARES, como consecuencia del accidente de electrocución 

al tener contacto con cuerdas de energía de alta tensión pertenecientes a la empresa 

primera citada en este escrito, en hechos ocurridos el día 1 de junio de 2022 a las 9:45 

a.m. Aproximadamente en la carrera 18 # 30-5 del barrio Pueblo Nuevo en la ciudad 

de Tuluá valle del cauca. 

Mi apoderado queda ampliamente facultado para interponer recursos y sustentarlos, 

sustituir libremente este poder y reasumirlo, solicitar pretensiones y proponer 

excepciones, recibir dineros, notificaciones y actos administrativos, transigir, desistir, 

allanarse o conciliar, en especial firmar, suscribir u otorgar documentos privados o 

públicos, presentar peticiones y en general, para todo cuanto en Derecho estimen 

conveniente en defensa de nuestros intereses para llevar a cabalidad este mandato 

en los términos legales establecidos para ello. 

 

 

Agradezco reconocer personería a mi apoderado para que ejerza mi representación, 

ante se honorable despacho. 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

 

 

 

 

De ustedes, Atentamente:     

 

________________________ 

GILDARDO ESPINOSA TABARES  
C.C. No 4.470.598 DE NEIRA (CALDAS) 
Correo electrónico: espinosagildardo907@gmail.com  
Numero celular: 312-4076559 
 
 
 
El abogado: 

 

 

 
____________________________ 
FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
CC 6100355 DE CALI (V) 
T.P No. 373.120 del C.S.J 
Dirección: Carrera 26 G9 No. 73-73 
Correo electrónico: litigiosfat@gmail.com  
Celular: 3124162765 wasap 322-6344496 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

 

 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO (reparto) 

Tulua valle del cauca. 

E.S.D 

 

REFERENCIA:    PODER ESPECIAL 
 

GONZALO ESPINOSA TABARES, mayor de edad y vecina de la ciudad de Tuluá, 

identificada con cédula ciudadanía No.75.055.203 expedida  en el municipio de Neira 

(C), comedidamente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 

SUFICIENTE a el abogado FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 6.100.355 expedida en Cali, portador de la T.P No. 

373.120 del  C.S.J mayor de edad, residente en la ciudad de Cali,  para que funja como 

mi APODERADO DE CONFIANZA, en proceso demanda de acción directa por 

electrización con redes eléctricas de celsia E.I.C.E E.S.P, la cual se radicara ante 

juzgado civil del circuito de Tuluá valle del cauca, por RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL contra la COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DE TULUÁ S.A 

E.S.P – CETSA y la compañía de SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A. 

, por los daños psicológicos y morales sufridos en mi calidad de HERMANO, del señor 

MARINO ESPINOSA TABARES, como consecuencia del accidente de electrocución 

al tener contacto con cuerdas de energía de alta tensión pertenecientes a la empresa 

primera citada en este escrito, en hechos ocurridos el día 1 de junio de 2022 a las 9:45 

a.m. Aproximadamente en la carrera 18 # 30-5 del barrio Pueblo Nuevo en la ciudad 

de Tuluá valle del cauca. 

Mi apoderado queda ampliamente facultado para interponer recursos y sustentarlos, 

sustituir libremente este poder y reasumirlo, solicitar pretensiones y proponer 

excepciones, recibir dineros, notificaciones y actos administrativos, transigir, desistir, 

allanarse o conciliar, en especial firmar, suscribir u otorgar documentos privados o 

públicos, presentar peticiones y en general, para todo cuanto en Derecho estimen 

conveniente en defensa de nuestros intereses para llevar a cabalidad este mandato 

en los términos legales establecidos para ello. 

 

 

Agradezco reconocer personería a mi apoderado para que ejerza mi representación, 

ante se honorable despacho. 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

 

 

 

 

De ustedes, Atentamente:     

 

________________________ 

GONZALO ESPINOSA TABARES 
C.C. No 75.055.203 DE NEIRA (CALDAS) 
Correo electrónico: espinozagonzalo932@gmail.com  
Numero celular: 312-4076559 
 
 
 
El abogado: 

 

 

 
____________________________ 
FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
CC 6100355 DE CALI (V) 
T.P No. 373.120 del C.S.J 
Dirección: Carrera 26 G9 No. 73-73 
Correo electrónico: litigiosfat@gmail.com  
Celular: 3124162765 wasap 322-6344496 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

 

 

 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO (reparto) 

Tulua valle del cauca. 

E.S.D 

 

REFERENCIA:    PODER ESPECIAL 
 

GUILLERMO ESPINOSA TABARES, mayor de edad y vecina de la ciudad de Tuluá, 

identificada con cédula ciudadanía No.4.471.451 expedida  en el municipio de Neira 

(C), comedidamente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 

SUFICIENTE a el abogado FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 6.100.355 expedida en Cali, portador de la T.P No. 

373.120 del  C.S.J mayor de edad, residente en la ciudad de Cali,  para que funja como 

mi APODERADO DE CONFIANZA, en proceso demanda de acción directa por 

electrización con redes eléctricas de celsia E.I.C.E E.S.P, la cual se radicara ante 

juzgado civil del circuito de Tuluá valle del cauca, por RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL contra la COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DE TULUÁ S.A 

E.S.P – CETSA y la compañía de SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A. 

, por los daños psicológicos y morales sufridos en mi calidad de HERMANO, del señor 

MARINO ESPINOSA TABARES, como consecuencia del accidente de electrocución 

al tener contacto con cuerdas de energía de alta tensión pertenecientes a la empresa 

primera citada en este escrito, en hechos ocurridos el día 1 de junio de 2022 a las 9:45 

a.m. Aproximadamente en la carrera 18 # 30-5 del barrio Pueblo Nuevo en la ciudad 

de Tuluá valle del cauca. 

Mi apoderado queda ampliamente facultado para interponer recursos y sustentarlos, 

sustituir libremente este poder y reasumirlo, solicitar pretensiones y proponer 

excepciones, recibir dineros, notificaciones y actos administrativos, transigir, desistir, 

allanarse o conciliar, en especial firmar, suscribir u otorgar documentos privados o 

públicos, presentar peticiones y en general, para todo cuanto en Derecho estimen 

conveniente en defensa de nuestros intereses para llevar a cabalidad este mandato 

en los términos legales establecidos para ello. 

 

 

Agradezco reconocer personería a mi apoderado para que ejerza mi representación, 

ante se honorable despacho. 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

 

 

 

 

De ustedes, Atentamente:     

 

________________________ 

GUILLERMO ESPINOSA TABARES  
C.C. No 4.471.451 DE NEIRA (CALDAS) 
Correo electrónico:  gespinosatabares@gmail.com  
Numero celular: 312-4076559 
 
 
 
El abogado: 

 

 

 
____________________________ 
FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
CC 6100355 DE CALI (V) 
T.P No. 373.120 del C.S.J 
Dirección: Carrera 26 G9 No. 73-73 
Correo electrónico: litigiosfat@gmail.com  
Celular: 3124162765 wasap 322-6344496 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

 
 

 
 
 
 
 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO (reparto) 

Tuluá valle del cauca. 

E.S.D 

 

REFERENCIA:    PODER ESPECIAL 
 

JORGE ELIECER ESPINOSA ZULUAGA, mayor de edad y vecina de la ciudad de 

Tuluá, identificada con cédula ciudadanía No.1.053.768.285, expedida  en el municipio 

de Neira (C), comedidamente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 

SUFICIENTE a el abogado FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 6.100.355 expedida en Cali, portador de la T.P No. 

373.120 del  C.S.J mayor de edad, residente en la ciudad de Cali,  para que funja como 

mi APODERADO DE CONFIANZA, en proceso demanda de acción directa por 

electrización con redes eléctricas de celsia E.I.C.E E.S.P, la cual se radicara ante 

juzgado civil del circuito de Tuluá valle del cauca, por RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL contra la COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DE TULUÁ S.A 

E.S.P – CETSA y la compañía de SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A. 

, por los daños psicológicos y morales sufridos en mi calidad de hijo, del señor 

MARINO ESPINOSA TABARES, y del menor MAXIMILIANO ESPINOSA ARCE, con 

NUIP 1.112.160.502. quien es el nieto del señor MARINO ESPINOSA, como 

consecuencia del accidente de electrocución al tener contacto con cuerdas de energía 

de alta tensión pertenecientes a la empresa primera citada en este escrito, en hechos 

ocurridos el día 1 de junio de 2022 a las 9:45 a.m. Aproximadamente en la carrera 18 

# 30-5 del barrio Pueblo Nuevo en la ciudad de Tuluá valle del cauca. 

Mi apoderado queda ampliamente facultado para interponer recursos y sustentarlos, 

sustituir libremente este poder y reasumirlo, solicitar pretensiones y proponer 

excepciones, recibir dineros, notificaciones y actos administrativos, transigir, desistir, 

allanarse o conciliar, en especial firmar, suscribir u otorgar documentos privados o 

públicos, presentar peticiones y en general, para todo cuanto en Derecho estimen 

conveniente en defensa de nuestros intereses para llevar a cabalidad este mandato 

en los términos legales establecidos para ello. 

 

 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

Agradezco reconocer personería a mi apoderado para que ejerza mi representación, 

ante se honorable despacho. 

 

 

 

 

De ustedes, Atentamente:     

 

________________________ 

JORGE ELIECER ESPINOSA ZULUAGA 
C.C. No 1.053.768.285 De Puerto Boyacá 
Correo electrónico: jorgeespinosa2305@gmail.com  
Numero celular: 312-4076559 
 
 
 
El abogado: 

 

 

 
____________________________ 
FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
CC 6100355 DE CALI (V) 
T.P No. 373.120 del C.S.J 
Dirección: Carrera 26 G9 No. 73-73 
Correo electrónico: litigiosfat@gmail.com  
Celular: 3124162765 wasap 322-6344496 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

 
 

 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO (reparto) 

Tuluá valle del cauca. 

E.S.D 

 

REFERENCIA:    PODER ESPECIAL 
 

JUDITH TABARES DE ESPINOSA, mayor de edad y vecina de la ciudad de Tuluá, 

identificada con cédula ciudadanía No.24.819.157 expedida  en el municipio de Neira 

(C), comedidamente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 

SUFICIENTE a el abogado FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 6.100.355 expedida en Cali, portador de la T.P No. 

373.120 del  C.S.J mayor de edad, residente en la ciudad de Cali,  para que funja como 

mi APODERADO DE CONFIANZA, en proceso demanda de acción directa por 

electrización con redes eléctricas de celsia E.I.C.E E.S.P, la cual se radicara ante 

juzgado civil del circuito de Tuluá valle del cauca, por RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL contra la COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DE TULUÁ S.A 

E.S.P – CETSA y la compañía de SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A. 

, por los daños psicológicos y morales sufridos en mi calidad de MADRE, del señor 

MARINO ESPINOSA TABARES, como consecuencia del accidente de electrocución 

al tener contacto con cuerdas de energía de alta tensión pertenecientes a la empresa 

primera citada en este escrito, en hechos ocurridos el día 1 de junio de 2022 a las 9:45 

a.m. Aproximadamente en la carrera 18 # 30-5 del barrio Pueblo Nuevo en la ciudad 

de Tuluá valle del cauca. 

Mi apoderado queda ampliamente facultado para interponer recursos y sustentarlos, 

sustituir libremente este poder y reasumirlo, solicitar pretensiones y proponer 

excepciones, recibir dineros, notificaciones y actos administrativos, transigir, desistir, 

allanarse o conciliar, en especial firmar, suscribir u otorgar documentos privados o 

públicos, presentar peticiones y en general, para todo cuanto en Derecho estimen 

conveniente en defensa de nuestros intereses para llevar a cabalidad este mandato 

en los términos legales establecidos para ello. 

 

 

Agradezco reconocer personería a mi apoderado para que ejerza mi representación, 

ante se honorable despacho. 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

 

 

 

 

De ustedes, Atentamente:     

 

________________________ 

JUDITH TABARES DE ESPINOSA  
C.C. No 24.819.157 DE NEIRA (CALDAS) 
Correo electrónico: marthajudithespi1955@gmail.com  
Numero celular: 312-4076559 
 
 
 
El abogado: 

 

 

 
____________________________ 
FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
CC 6100355 DE CALI (V) 
T.P No. 373.120 del C.S.J 
Dirección: Carrera 26 G9 No. 73-73 
Correo electrónico: litigiosfat@gmail.com  
Celular: 3124162765 wasap 322-63444 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

 
 

 

 
 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO (reparto) 

Tuluá valle del cauca. 

E.S.D 

 

REFERENCIA:    PODER ESPECIAL 
 

LINDA MICHEL ESPINOSA ZULUAGA, mayor de edad y vecina de la ciudad de 

Tuluá, identificada con cédula ciudadanía No.1.049.644.374 expedida  en Tunja 

Boyacá, comedidamente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 

SUFICIENTE a el abogado FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 6.100.355 expedida en Cali, portador de la T.P No. 

373.120 del  C.S.J mayor de edad, residente en la ciudad de Cali,  para que funja como 

mi APODERADO DE CONFIANZA, en proceso demanda de acción directa por 

electrización con redes eléctricas de celsia E.I.C.E E.S.P, la cual se radicara ante 

juzgado civil del circuito de Tuluá valle del cauca, por RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL contra la COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DE TULUÁ S.A 

E.S.P – CETSA y la compañía de SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A. 

, por los daños psicológicos y morales sufridos en mi calidad de HIJA, del señor 

MARINO ESPINOSA TABARES, y mi hija, EILIN SAMANTA BERDUGO ESPINOSA 

NUIP 1.029.525.349, nieta  del señor espinosa tabares, como consecuencia del 

accidente de electrocución al tener contacto con cuerdas de energía de alta tensión 

pertenecientes a la empresa primera citada en este escrito, en hechos ocurridos el día 

1 de junio de 2022 a las 9:45 a.m. Aproximadamente en la carrera 18 # 30-5 del barrio 

Pueblo Nuevo en la ciudad de Tuluá valle del cauca. 

Mi apoderado queda ampliamente facultado para interponer recursos y sustentarlos, 

sustituir libremente este poder y reasumirlo, solicitar pretensiones y proponer 

excepciones, recibir dineros, notificaciones y actos administrativos, transigir, desistir, 

allanarse o conciliar, en especial firmar, suscribir u otorgar documentos privados o 

públicos, presentar peticiones y en general, para todo cuanto en Derecho estimen 

conveniente en defensa de nuestros intereses para llevar a cabalidad este mandato 

en los términos legales establecidos para ello. 

 

 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

Agradezco reconocer personería a mi apoderado para que ejerza mi representación, 

ante se honorable despacho. 

 

 

 

 

De ustedes, Atentamente:     

 

________________________ 

LINDA MICHEL ESPINOSA ZULUAGA 
C.C. No 1.049.644.374  de Tunja Boyacá  
Correo electrónico: linda-michel-2016@hotmail.com  
Numero celular: 312-4076559 
 
 
 
El abogado: 

 

 

 
____________________________ 
FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
CC 6100355 DE CALI (V) 
T.P No. 373.120 del C.S.J 
Dirección: Carrera 26 G9 No. 73-73 
Correo electrónico: litigiosfat@gmail.com  
Celular: 3124162765 wasap 322-6344496 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

 

 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO (reparto) 

Tulua valle del cauca. 

E.S.D 

 

REFERENCIA:    PODER ESPECIAL 
 

LUIS EDUARDO ESPINOSA TABARES, mayor de edad y vecina de la ciudad de 

Tuluá, identificada con cédula ciudadanía No.4.4717.30expedida  en el municipio de 

Neira (C), comedidamente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 

SUFICIENTE a el abogado FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 6.100.355 expedida en Cali, portador de la T.P No. 

373.120 del  C.S.J mayor de edad, residente en la ciudad de Cali,  para que funja como 

mi APODERADO DE CONFIANZA, en proceso demanda de acción directa por 

electrización con redes eléctricas de celsia E.I.C.E E.S.P, la cual se radicara ante 

juzgado civil del circuito de Tuluá valle de cauca, por RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL contra la COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DE TULUÁ S.A 

E.S.P – CETSA y la compañía de SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A. 

, por los daños psicológicos y morales sufridos en mi calidad de HERMANO, del señor 

MARINO ESPINOSA TABARES, como consecuencia del accidente de electrocución 

al tener contacto con cuerdas de energía de alta tensión pertenecientes a la empresa 

primera citada en este escrito, en hechos ocurridos el día 1 de junio de 2022 a las 9:45 

a.m. Aproximadamente en la carrera 18 # 30-5 del barrio Pueblo Nuevo en la ciudad 

de Tuluá valle del cauca. 

Mi apoderado queda ampliamente facultado para interponer recursos y sustentarlos, 

sustituir libremente este poder y reasumirlo, solicitar pretensiones y proponer 

excepciones, recibir dineros, notificaciones y actos administrativos, transigir, desistir, 

allanarse o conciliar, en especial firmar, suscribir u otorgar documentos privados o 

públicos, presentar peticiones y en general, para todo cuanto en Derecho estimen 

conveniente en defensa de nuestros intereses para llevar a cabalidad este mandato 

en los términos legales establecidos para ello. 

 

 

Agradezco reconocer personería a mi apoderado para que ejerza mi representación, 

ante se honorable despacho. 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

 

 

 

 

De ustedes, Atentamente:     

 

________________________ 

LUIS EDUARDO ESPINOSA TABARES 
C.C. No 4.471.730 DE NEIRA (CALDAS) 
Correo electrónico: espinosaluiseduardo77@gmail.com  
Numero celular: 312-4076559 
 
 
 
El abogado: 

 

 

 
____________________________ 
FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
CC 6100355 DE CALI (V) 
T.P No. 373.120 del C.S.J 
Dirección: Carrera 26 G9 No. 73-73 
Correo electrónico: litigiosfat@gmail.com  
Celular: 3124162765 wasap 322-6344496 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

 
 
 

 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO (reparto) 

Tulua valle del cauca. 

E.S.D 

 

REFERENCIA:    PODER ESPECIAL 
 

MARIA CONSUELO ZULUAGA ARANGO, mayor de edad y vecina de la ciudad de 

Tuluá, identificada con cédula ciudadanía No.24.644.561 expedida  en filadelfia caldas, 

comedidamente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE 

a el abogado FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 6.100.355 expedida en Cali, portador de la T.P No. 373.120 del  C.S.J 

mayor de edad, residente en la ciudad de Cali,  para que funja como mi APODERADO 

DE CONFIANZA, en proceso demanda de acción directa por electrización con redes 

eléctricas de celsia E.I.C.E E.S.P, la cual se radicara ante juzgado civil del circuito de 

Tuluá valle del cauca, por RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

contra la COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DE TULUÁ S.A E.S.P – CETSA y la 

compañía de SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A. , por los daños 

psicológicos y morales sufridos en mi calidad de ESPOSA, del señor MARINO 

ESPINOSA TABARES, como consecuencia del accidente de electrocución al tener 

contacto con cuerdas de energía de alta tensión pertenecientes a la empresa primera 

citada en este escrito, en hechos ocurridos el día 1 de junio de 2022 a las 9:45 a.m. 

Aproximadamente en la carrera 18 # 30-5 del barrio Pueblo Nuevo en la ciudad de 

Tuluá valle del cauca. 

Mi apoderado queda ampliamente facultado para interponer recursos y sustentarlos, 

sustituir libremente este poder y reasumirlo, solicitar pretensiones y proponer 

excepciones, recibir dineros, notificaciones y actos administrativos, transigir, desistir, 

allanarse o conciliar, en especial firmar, suscribir u otorgar documentos privados o 

públicos, presentar peticiones y en general, para todo cuanto en Derecho estimen 

conveniente en defensa de nuestros intereses para llevar a cabalidad este mandato 

en los términos legales establecidos para ello. 

 

 

Agradezco reconocer personería a mi apoderado para que ejerza mi representación, 

ante se honorable despacho. 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

 

 

 

 

De ustedes, Atentamente:     

 

________________________ 

MARIA CONSUELO ZULUAGA ARANGO 
C.C. No 24.644.561 
Correo electrónico : mariaconsuelozuluaga65@gmail.com  
Numero celular: 312-4076559 
 
 
 
El abogado: 

 

 

 
____________________________ 
FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
CC 6100355 DE CALI (V) 
T.P No. 373.120 del C.S.J 
Dirección: Carrera 26 G9 No. 73-73 
Correo electrónico: litigiosfat@gmail.com  
Celular: 3124162765 wasap 322-6344496 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

 
 

 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO (reparto) 

Tuluá valle del cauca. 

E.S.D 

 

REFERENCIA:    PODER ESPECIAL 
 

MARTHA JUDITH ESPINOSA, mayor de edad y vecina de la ciudad de Tuluá, 

identificada con cédula ciudadanía No.29.467.025 expedida  en el municipio de Neira 

(C), comedidamente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 

SUFICIENTE a el abogado FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 6.100.355 expedida en Cali, portador de la T.P No. 

373.120 del  C.S.J mayor de edad, residente en la ciudad de Cali,  para que funja como 

mi APODERADO DE CONFIANZA, en proceso demanda de acción directa por 

electrización con redes eléctricas de celsia E.I.C.E E.S.P, la cual se radicara ante 

juzgado civil del circuito de Tuluá valle del cauca, por RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL contra la COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DE TULUÁ S.A 

E.S.P – CETSA y la compañía de SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A. 

, por los daños psicológicos y morales sufridos en mi calidad de HERMANA, del señor 

MARINO ESPINOSA TABARES, como consecuencia del accidente de electrocución 

al tener contacto con cuerdas de energía de alta tensión pertenecientes a la empresa 

primera citada en este escrito, en hechos ocurridos el día 1 de junio de 2022 a las 9:45 

a.m. Aproximadamente en la carrera 18 # 30-5 del barrio Pueblo Nuevo en la ciudad 

de Tuluá valle del cauca. 

Mi apoderado queda ampliamente facultado para interponer recursos y sustentarlos, 

sustituir libremente este poder y reasumirlo, solicitar pretensiones y proponer 

excepciones, recibir dineros, notificaciones y actos administrativos, transigir, desistir, 

allanarse o conciliar, en especial firmar, suscribir u otorgar documentos privados o 

públicos, presentar peticiones y en general, para todo cuanto en Derecho estimen 

conveniente en defensa de nuestros intereses para llevar a cabalidad este mandato 

en los términos legales establecidos para ello. 

 

 

Agradezco reconocer personería a mi apoderado para que ejerza mi representación, 

ante se honorable despacho. 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

 

 

 

 

De ustedes, Atentamente:     

 

________________________ 

MARTHA JUDITH ESPINOSA  
C.C. No 29.467.025 DE NEIRA (CALDAS) 
Correo electrónico: marthajudithespi1955@gmail.com  
Numero celular: 312-4076559 
 
 
 
El abogado: 

 

 

 
____________________________ 
FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
CC 6100355 DE CALI (V) 
T.P No. 373.120 del C.S.J 
Dirección: Carrera 26 G9 No. 73-73 
Correo electrónico: litigiosfat@gmail.com  
Celular: 3124162765 wasap 322-63444 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

 
 

 

 
 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO (reparto) 

Tulua valle del cauca. 

E.S.D 

 

REFERENCIA:    PODER ESPECIAL 
 

OLGA CECILIA ESPINOSA TABRES, mayor de edad y vecina de la ciudad de Tuluá, 

identificada con cédula ciudadanía No.24.825.186 expedida  en el municipio de Neira 

(C), comedidamente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 

SUFICIENTE a el abogado FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 6.100.355 expedida en Cali, portador de la T.P No. 

373.120 del  C.S.J mayor de edad, residente en la ciudad de Cali,  para que funja como 

mi APODERADO DE CONFIANZA, en proceso demanda de acción directa por 

electrización con redes eléctricas de celsia E.I.C.E E.S.P, la cual se radicara ante 

juzgado civil del circuito de Tuluá valle del cauca, por RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL contra la COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DE TULUÁ S.A 

E.S.P – CETSA y la compañía de SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A. 

, por los daños psicológicos y morales sufridos en mi calidad de HERMANA, del señor 

MARINO ESPINOSA TABARES, como consecuencia del accidente de electrocución 

al tener contacto con cuerdas de energía de alta tensión pertenecientes a la empresa 

primera citada en este escrito, en hechos ocurridos el día 1 de junio de 2022 a las 9:45 

a.m. Aproximadamente en la carrera 18 # 30-5 del barrio Pueblo Nuevo en la ciudad 

de Tuluá valle del cauca. 

Mi apoderado queda ampliamente facultado para interponer recursos y sustentarlos, 

sustituir libremente este poder y reasumirlo, solicitar pretensiones y proponer 

excepciones, recibir dineros, notificaciones y actos administrativos, transigir, desistir, 

allanarse o conciliar, en especial firmar, suscribir u otorgar documentos privados o 

públicos, presentar peticiones y en general, para todo cuanto en Derecho estimen 

conveniente en defensa de nuestros intereses para llevar a cabalidad este mandato 

en los términos legales establecidos para ello. 

 

 

Agradezco reconocer personería a mi apoderado para que ejerza mi representación, 

ante se honorable despacho. 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

 

 

 

 

De ustedes, Atentamente:     

 

________________________ 

OLGA CECILIA ESPINOSA TABARES 
C.C. No 24.825.186 DE NEIRA (CALDAS) 
Correo electrónico: vosorioespinosa@gmail.com  
Numero celular: 312-4076559 
 
 
 
El abogado: 

 

 

 
____________________________ 
FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
CC 6100355 DE CALI (V) 
T.P No. 373.120 del C.S.J 
Dirección: Carrera 26 G9 No. 73-73 
Correo electrónico: litigiosfat@gmail.com  
Celular: 3124162765 wasap 322-6344496 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

 

 
 

 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO (reparto) 

Tuluá valle del cauca. 

E.S.D 

 

REFERENCIA:    PODER ESPECIAL 
 

RICARDO ESPINOSA TABARES, mayor de edad y vecina de la ciudad de Tuluá, 

identificada con cédula ciudadanía No.75.055.041 expedida  en el municipio de Neira 

(C), comedidamente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 

SUFICIENTE a el abogado FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 6.100.355 expedida en Cali, portador de la T.P No. 

373.120 del  C.S.J mayor de edad, residente en la ciudad de Cali,  para que funja como 

mi APODERADO DE CONFIANZA, en proceso demanda de acción directa por 

electrización con redes eléctricas de celsia E.I.C.E E.S.P, la cual se radicara ante 

juzgado civil del circuito de Tuluá valle del cauca, por RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL contra la COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DE TULUÁ S.A 

E.S.P – CETSA y la compañía de SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A. 

, por los daños psicológicos y morales sufridos en mi calidad de HERMANO, del señor 

MARINO ESPINOSA TABARES, como consecuencia del accidente de electrocución 

al tener contacto con cuerdas de energía de alta tensión pertenecientes a la empresa 

primera citada en este escrito, en hechos ocurridos el día 1 de junio de 2022 a las 9:45 

a.m. Aproximadamente en la carrera 18 # 30-5 del barrio Pueblo Nuevo en la ciudad 

de Tuluá valle del cauca. 

Mi apoderado queda ampliamente facultado para interponer recursos y sustentarlos, 

sustituir libremente este poder y reasumirlo, solicitar pretensiones y proponer 

excepciones, recibir dineros, notificaciones y actos administrativos, transigir, desistir, 

allanarse o conciliar, en especial firmar, suscribir u otorgar documentos privados o 

públicos, presentar peticiones y en general, para todo cuanto en Derecho estimen 

conveniente en defensa de nuestros intereses para llevar a cabalidad este mandato 

en los términos legales establecidos para ello. 

 

 

Agradezco reconocer personería a mi apoderado para que ejerza mi representación, 

ante se honorable despacho. 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

 

 

 

 

De ustedes, Atentamente:     

 

________________________ 

RICARDO ESPINOSA TABARES 
C.C. No 75.055.041 DE NEIRA (CALDAS) 
Correo electrónico: guirich956.z@gmail.com  
Numero celular: 312-4076559 
 
 
 
El abogado: 

 

 

 
____________________________ 
FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
CC 6100355 DE CALI (V) 
T.P No. 373.120 del C.S.J 
Dirección: Carrera 26 G9 No. 73-73 
Correo electrónico: litigiosfat@gmail.com  
Celular: 3124162765 wasap 322-6344496 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

 
 

 
 
 

 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO (reparto) 

Tulua valle del cauca. 

E.S.D 

 

REFERENCIA:    PODER ESPECIAL 
 

YURY VIVIANA ESPINOSA ZULUAGA, mayor de edad y vecina de la ciudad de 

Tuluá, identificada con cédula ciudadanía No.1.116.249.704 expedida  en Tuluá  

comedidamente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE 

a el abogado FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 6.100.355 expedida en Cali, portador de la T.P No. 373.120 del  C.S.J 

mayor de edad, residente en la ciudad de Cali,  para que funja como mi APODERADO 

DE CONFIANZA, en proceso demanda de acción directa por electrización con redes 

eléctricas de celsia E.I.C.E E.S.P, la cual se radicara ante juzgado civil del circuito de 

Tuluá valle del cauca, por RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

contra la COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DE TULUÁ S.A E.S.P – CETSA y la 

compañía de SEGUROS  GENERALES SURAMERICANA S.A. , por los daños 

psicológicos y morales sufridos en mi calidad de HIJA, del señor MARINO ESPINOSA 

TABARES, y de los menores JUAN MANUEL IBAÑEZ ESPINOSA, tarjeta de identidad 

1.112.302.747 y ISABELLA RAMIREZ ESPINOSA,  NUIP 1025773864, hijos míos y 

nietos del señor MARINO ESPINOSA, como consecuencia del accidente de 

electrocución al tener contacto con cuerdas de energía de alta tensión pertenecientes 

a la empresa primera citada en este escrito, en hechos ocurridos el día 1 de junio de 

2022 a las 9:45 a.m. Aproximadamente en la carrera 18 # 30-5 del barrio Pueblo Nuevo 

en la ciudad de Tuluá valle del cauca. 

Mi apoderado queda ampliamente facultado para interponer recursos y sustentarlos, 

sustituir libremente este poder y reasumirlo, solicitar pretensiones y proponer 

excepciones, recibir dineros, notificaciones y actos administrativos, transigir, desistir, 

allanarse o conciliar, en especial firmar, suscribir u otorgar documentos privados o 

públicos, presentar peticiones y en general, para todo cuanto en Derecho estimen 

conveniente en defensa de nuestros intereses para llevar a cabalidad este mandato 

en los términos legales establecidos para ello. 

 

 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

Agradezco reconocer personería a mi apoderado para que ejerza mi representación, 

ante se honorable despacho. 

 

 

 

 

De ustedes, Atentamente:     

 

________________________ 

YURY VIVIANA ESPINOSA ZULUAGA 
C.C. No 1.116.249.704 De Tuluá valle 
Correo electrónico: yuryvespinosa123@hotmail.com  
Numero celular: 312-4076559 
 
 
 
El abogado: 

 

 

 
____________________________ 
FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
CC 6100355 DE CALI (V) 
T.P No. 373.120 del C.S.J 
Dirección: Carrera 26 G9 No. 73-73 
Correo electrónico: litigiosfat@gmail.com  
Celular: 3124162765 wasap 322-6344496 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
 

Móvil: 3124162765 

Correo: Litigiosfat@gmail.com                  “Dios. Equidad y Justicia” 

Universidad Santiago de Cali  
 

 

 
 

 















JORGE IVÁN CEBALLOS G. 

FRANCISCO ANTONIO TORRES  

Abogados 

 

 

CALLE 14 #42 A 34 

CELULAR 3206630121 

serviciojuridicocali@gmail.com 

 

 

 

Santiago de Cali 07 de febrero 2023  

 

 

 

Señores 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

Ciudad  

 

Asunto: solicitud caratula póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 

013000569577 

 

Cordial saludo,  

Por medio del presente escrito me dirijo a ustedes con el fin de solicitarles respetuosamente, copia 

de la póliza de responsabilidad civil extracontractual número 013000569577, de la que es 

beneficiario la COMPAÑÍA ENERGETICA DE OCCIDENTE – CEO, puesto que este documento 

es requisito sine qua non, exigido por el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO, donde bajo 

el radicado número RAD. 004-2023-00008-00, existe una pretensión de carácter civil por el siniestro 

ocurrido el día 16 de diciembre de 2020 en el cual falleció el joven JUAND DAVID PORTILLO 

POTES, de 22 años (Q.E.P.D) quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 

1143991151, de este modo de manera legal pretendemos accionar la COMPAÑÍA GENERAL DE 

SEGUROS SURAMERICANA S.A y se indemnice a quienes sufrieron el daño. 

 

Agradecemos dar respuesta a esta solicitud dentro del termino legal correspondiente al correo 

electrónico serviciojuridicocali@gmail.com  

 

Anexo: poder conferido por mensaje de datos conforme a la Ley 2213 de 2022. 

 

 

 

 

_______________________ 

JORGE IVÁN CEBALLOS GALVIS 
C.C. No. 6.105.633 de Cali (V) 
T.P No. 340426 del C.S.J 
Dirección: calle 14 No. 42 A 34 Cali. 
Correo electrónico: serviciojuridicocali@gmail.com  
Celular: 3206630121 
 

 

 

 

 



JORGE IVÁN CEBALLOS G. 

FRANCISCO ANTONIO TORRES  

Abogados 

 

 

CALLE 14 #42 A 34 

CELULAR 3206630121 

serviciojuridicocali@gmail.com 

 

 

 

SEÑOR 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO) 

E.S.D  

 

REFERENCIA:    PODER ESPECIAL 
 

ALBEIRO PORTILLO GUERRERO, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con cédula 
ciudadanía No. 94.296.895 expedida en el municipio de Candelaria (V), obrando en nombre propio 
y en representación de mis hijos menores YULIAN STEVEN PORTILLO POTES y JHOAN 
SEBASTIAN PORTILLO POTES, identificados con T.I No. 1109118236 y 1109116210 
respectivamente, correo electrónico para notificaciones alpor07@gmail.com , comedidamente 
manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a los abogados JORGE 
IVÁN CEBALLOS GALVIS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.105.633 expedida en 
la ciudad de Cali, portador de la T.P No. 340.426 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, 
correo electrónico serviciojuridicocali@gmail.com  y FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.100.355 expedida en Cali, portador de la T.P No. 
373.120 del  C.S.J mayor de edad, residente en la ciudad de Cali, correo electrónico 
litigiosfat@gmail.com para que funjan como mis APODERADOS DE CONFIANZA en proceso de 
DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL contra la compañía 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A con NIT 890903407-9 y  COMPAÑÍA 
ENERGETICA DE OCCIDENTE S.AS.E.S.P con NIt 900366010-1, representadas por quien haga 
sus veces por los daños sufridos en nuestra calidad de padre y hermanos respectivamente  del joven 
JUAN DAVID PORTILLO POTES (Q.E.P.D) quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía 
No. 1143991151 de Cali, quien falleció como consecuencia de una descarga eléctrica en hechos 
ocurridos el día 16 de diciembre de 2020 en el municipio de Corinto (Cauca), riesgo amparado por 
la póliza de responsabilidad civil 9220000553175 de dicha compañía de seguros. 
 

Mis apoderados quedan ampliamente facultados para interponer recursos y sustentarlos, sustituir 

libremente este poder y reasumirlo, solicitar pretensiones y proponer excepciones, recibir dineros, 

notificaciones y actos administrativos, transigir, desistir, allanarse o conciliar, en especial firmar, 

suscribir u otorgar documentos privados o públicos, presentar peticiones y en general, para todo 

cuanto en Derecho  

estimen conveniente en defensa de nuestros intereses para llevar a cabalidad este mandato en los 

términos legales establecidos para ello. 

 

Agradezco reconocer personería a mis apoderados para que ejerzan mi representación. 

 

De ustedes, Atentamente: 

 

 

 

 

 

 



JORGE IVÁN CEBALLOS G. 

FRANCISCO ANTONIO TORRES  

Abogados 

 

 

CALLE 14 #42 A 34 

CELULAR 3206630121 

serviciojuridicocali@gmail.com 

 

 

 

__________________________ 

ALBEIRO PORTILLO GUERRERO 
C.C. No. 94296895 DE CANDELARIA (V) 
Dirección: Diagonal 26 G7 No. 72 T2 10 Marroquín III, Cali. 
Numero celular: 313-2688273 
Correo electrónico: alport07@gmail.com  
 
Los Abogados: 

 

 

 

__________________________ 
JORGE IVÁN CEBALLOS GALVIS 
C.C. No. 6.105.633 de Cali (V) 
T.P No. 340426 del C.S.J 
Dirección: calle 14 No. 42 A 34 Cali. 
Correo electrónico: serviciojuridicocali@gmail.com  
Celular: 3206630121 
 

 
___________________________ 
FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
CC 6100355 DE CALI (V) 
T.P No. 373.120 del C.S.J 
Dirección: Carrera 26 G9 No. 73-73 
Correo electrónico: litigiosfat@gmail.com  
Celular: 3124162765 



 

...…………………………………………..………………………………………………... 
Oficina principal: Carrera 64B N 49ª-30 Medellín – Colombia Teléfono: [4] 260 2100 
www.sura.com 

 
 

Cali, 27 de enero de 2023 
 
 
Señores: 
FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
JORGE IVÁN CEBALLOS GALVIS 
Apoderados 
Calle 14 No. 42A- 24  
Cali – Valle del Cauca  
Teléfonos: 320 663 0121/ 3124162765 
serviciojuridicocali@gmail.com 
litigiosfat@gmail.com 
 
 
Asunto: Seguro de Responsabilidad Civil Daños a Terceros Póliza No. 013000134588  
             Expediente No. 9230000735484 
 
 
Cordial saludo, 
 
Uno de nuestros compromisos en Sura es atenderle de manera oportuna y entregarle 
información clara sobre sus requerimientos. 
 
En este caso, realizamos un análisis ante la reclamación que nos envió con motivo de las 
lesiones corporales sufridas por el señor MARINO ESPINOSA TABARES, con ocasión del 
accidente sufrido el 01 de junio de 2022, mientras se encontraba tomando unas medidas 
para cotizar la construcción de un muro perimetral en la terraza del inmueble ubicado en la 
Calle 30 #18-08 del municipio de Tuluá, Valle del Cauca, y fue alcanzado por un arco sobre 
las líneas de media tensión que se encontraban cerca, lo que le causó de manera inmediata 
la pérdida del conocimiento; posteriormente, el señor Espinosa Tabares  detectó que 
presentaba quemaduras en piernas y genitales. 
 
Al respecto, le informamos que en el seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual, el 
siniestro se configura cuando se demuestra la responsabilidad del asegurado en el hecho 
por el cual se reclama; por lo tanto, es fundamental la existencia de los tres elementos 
constitutivos de la responsabilidad, es decir culpa, daño y relación de causalidad entre la 
primera y el segundo. 
 
En el mismo sentido, para que se pueda brindar cobertura de Responsabilidad Civil por 
Daños a Terceros se requiere que esté probada la responsabilidad de nuestro Asegurado; 
en el presente caso, de manera respetuosa hemos de manifestar que, analizada la 
documentación por usted allegada, no consideramos acreditada la responsabilidad a la luz 
de lo dispuesto en el artículo 1077 del Código de Comercio. 
 
Conforme lo anterior y teniendo en cuenta que la póliza cuenta con un deducible, que debe 
ser asumido por el Asegurado, no es posible realizar ningún ofrecimiento en esta instancia, 
conforme a los hechos por usted narrados. 
 
 



 

...…………………………………………..………………………………………………... 
Oficina principal: Carrera 64B N 49ª-30 Medellín – Colombia Teléfono: [4] 260 2100 
www.sura.com 

 
 

 
En este orden, Seguros Generales Suramericana S.A., se permite aclarar que para todos 
los efectos, los elementos de prueba aportados en su petición son debatibles en el 
desarrollo de un proceso y no constituyen a la fecha prueba que satisfaga la carga dispuesta 
en el artículo 1077 del Código de Comercio; en ese sentido, luego de estudiar dichos 
elementos probatorios, no atenderá favorablemente su solicitud indemnizatoria y objeta su 
reclamación formalmente. 
 
Esperamos poder servirle en futuras ocasiones y le recordamos que, si tiene alguna 
inquietud o sugerencia, nos puede contactar a través de la Línea de Atención en Bogotá, 
Cali y Medellín en el teléfono 437 88 88 o gratuitamente para otras ciudades del país al 01 
8000 518 888.  
 
 
Atentamente, 

 
JUAN FELIPE ORTIZ A. 
Apoderado Especial 
Seguros Generales Suramericana S.A. 



 

 

 

Bogotá, febrero 20 de 2023. 
 
 
Señores: 
FRANCISCO ANTONIO TORRES PASUY 
JORGE IVÁN CEBALLOS GALVIS 
Apoderados 
Calle 14 No. 42A- 24  
Cali – Valle del Cauca  
Teléfonos: 320 663 0121/ 3124162765 
serviciojuridicocali@gmail.com 
litigiosfat@gmail.com 
 
 
Asunto: Seguro de Responsabilidad Civil Daños a Terceros Póliza No. 

013000134588; Expediente No. 9230000735484 
 
 
Cordial saludo, 
 
Uno de nuestros compromisos en Sura es atenderle de manera oportuna y 
entregarle información clara sobre sus requerimientos. 
 
En este caso, realizamos un análisis a la solicitud de reconsideración envida el 
pasado 09 de febrero de 2023, luego de que su reclamación directa por las lesiones 
corporales sufridas por el señor MARINO ESPINOSA TABARES, con ocasión del 
accidente sufrido el 01 de junio de 2022, mientras se encontraba tomando unas 
medidas para cotizar la construcción de un muro perimetral en la terraza del 
inmueble ubicado en la Calle 30 #18-08 del municipio de Tuluá, Valle del Cauca; 
fuera objetada el 26 de enero de 2023.  
 
Al respecto, es importante resaltar que la responsabilidad es precisamente lo que 
se debate en el curso de un proceso y ambas partes defenderán sus argumentos, 
por lo que se está surtiendo el procedimiento que normalmente se debe adelantar 
en este tipo de casos.  
 
En consecuencia, Seguros Suramericana S.A., se encuentra sujeta al trámite del 
proceso judicial, y en la medida que se consoliden los elementos suficientes se 
decidirá si es procedente evaluar nuevamente el caso.  
 
Por lo anteriormente expuesto, no es posible en la actualidad atender 
favorablemente su solicitud de reconsideración; precisando que si bien entendemos 
que su reclamación se da en el marco de la acción directa contemplada en la Ley 
45 de 1990, para el caso concreto la póliza de nuestro cliente cuenta con unos 
deducibles que deben tenerse en cuenta, y por ello es necesaria su vinculación. Por 
lo tanto, se ratifica la objeción enviada. 



 

...…………………………………………..………………………………………………... 
Oficina principal: Carrera 64B N 49ª-30 Medellin – Colombia Teléfono: [4] 260 2100 
www.sura.com 

 

 

 
Esperamos poder servirle en futuras ocasiones y le recordamos que, si tiene alguna 
inquietud o sugerencia, nos puede contactar a través de la Línea de Atención en 
Bogotá, Cali y Medellín en el teléfono 437 88 88 o gratuitamente para otras ciudades 
del país al 01 8000 518 888.  
 

 
Atentamente,  
 

 
 
Manuel Ricardo Méndez Alfaro 
Apoderado Especial 
SEGUROS SURA COLOMBIA 
mrmendez@sura.com.co 
www.sura.com.co  
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PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL PARA GRUPO CORPORATIVO 
CELSIA 

POLIZA 134588 
 
 
1. TOMADOR:  

 
  Colombia 

• Celsia Colombia S.A. E.S.P. y/o 

• Celsia S.A. y/o 

• Compañía De Electricidad De Tuluá S.A. E.S.P y/o 

• Colener S.A.S. y/o 

• Celsia Colombia Inversiones S.A.S. y/o 

• Porvenir II S.A.S E.S.P y/o 

• Begonia Power S.A.S y/o 

• Termoeléctrica El Tesorito S.A.S E.S.P. y/o 

• C2 Energia S.A.S. y/o 

• CNC del Mar S.A.S. E.S.P. y/o 

• Caoba Inversiones S.A.S. y/o 

• Fundación Celsia Colombia (antes Fundación EPSA) y/o 
 

       Panamá: 

• Bahía Las Minas Corp. y/o 

• Altenergy S.A. y/o 

• Bontex S.A. y/o 

• Celsia Centro América; S.A. y/o 

• Celsolar S.A. y/o 

• Divisa Solar 10MW, S.A. y/o 
  

       Costa Rica 

• Planta Eólica Guanacaste, S.A. y/o 

• Enerwinds de Costa Rica S.A. y/o 

• Celsia Costa Rica S.A. y/o 

• Landco La Gloria, S.A. y/o 

  
       Honduras 

• Celsia Honduras, S.A. de C.V. y/o 
 

2. ASEGURADO:   
 
        Colombia 
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• Celsia Colombia S.A. E.S.P. y/o 

• Celsia S.A. y/o 

• Compañía De Electricidad De Tuluá S.A. E.S.P y/o 

• Colener S.A.S. y/o 

• Celsia Colombia Inversiones S.A.S. y/o 

• Porvenir II S.A.S E.S.P y/o 

• Begonia Power S.A.S y/o 

• Termoeléctrica El Tesorito S.A.S E.S.P. y/o 

• C2 Energia S.A.S. y/o 

• CNC del Mar S.A.S. E.S.P. y/o 

• Caoba Inversiones S.A.S. y/o 

• Fundación Celsia Colombia (antes Fundación EPSA) y/o 
 

       Panamá: 

• Bahía Las Minas Corp. y/o 

• Altenergy S.A. y/o 

• Bontex S.A. y/o 

• Celsia Centro América; S.A. y/o 

• Celsolar S.A. y/o 

• Divisa Solar 10MW, S.A. y/o 
  

      Costa Rica 

• Planta Eólica Guanacaste, S.A. y/o 

• Enerwinds de Costa Rica S.A. y/o 

• Celsia Costa Rica S.A. y/o 

• Landco La Gloria, S.A. y/o 

  
       Honduras 

• Celsia Honduras, S.A. de C.V. y/o 
 
3. BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS 
 
4. VIGENCIA:   Desde las 00:00 horas del 09 de octubre de 2021 
               Hasta las 00:00 horas del 09 de octubre de 2022 
 
5. ACTIVIDAD ASEGURADA:  

 
Indemnizar al Asegurado por su responsabilidad jurídica frente a terceros derivada del 
proyecto asegurado o en relación con él. 
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La presente póliza ampara las actividades desarrolladas por todos y cada uno de los 
asegurados relacionados toda vez que, se encuentran legalmente constituidos para 
ejercerlas. Dichas actividades, comprenden las relacionadas en su objeto social.   

 
6. SISTEMA DE CONTRATACIÓN: 

 

• Para las siguientes empresas se tiene sistema de contratación Claims Made con 
retroactividad  desde el 09 de octubre del 2007: 

o Empresa de Energía del Pacifico EPSA S.A E.S.P 
o Compañía de Electricidad de Tuluá S.A E.S.P CETSA 
o Fundación EPSA 

 

• Para las siguientes empresas se tiene sistema de contratación Claims Made con 
fecha de retroactividad 09 de octubre del 2016: 

o Celsia S.A  
o Fundación Celsia 
o HSBC Fiduciaria S.A. 
o HSBC BANK USA 

 

• Para las siguientes empresas se tiene sistema de contratación Claims Made con 
fecha de retroactividad como se define a continuación: 

o BLM  (Complejo Termoeléctrico Colon): fecha de retroactividad 01 de 
Diciembre de 2000 

o Central Lorena (Altenergy) Unidad 1: fecha de retroactividad 13 de febrero 
de 2011 

o Central Lorena (Altenergy) Unidad 2: fecha de retroactividad 13 de marzo 
de 2011 

o Central Prudencia (Altenergy): fecha de retroactividad 01 de Noviembre de 
2012 

o Central Gualaca (Bontex): fecha de retroactividad 24 de junio de 2012 
o PEG: fecha de retroactividad 30 de marzo de 2009 
o FINCO: fecha de retroactividad 01 de diciembre del 2014 
o Celsia Tolima S.A. E.S.P: Fecha de retroactividad 09 de Octubre de 2020 

 

• La retroactividad para las demás razones sociales aplica desde el 09 de octubre del 
2016 

 
7. AMBITO TERRITORIAL, LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN: Colombia, Panamá, Costa Rica y 

Honduras. 
 
8. UBICACIÓN DE LOS PREDIOS ASEGURADOS:  

Todos los predios y/o zonas donde el asegurado realice las actividades amparadas bajo 
esta póliza.  

 
9. LÍMITE ASEGURADO Y COSTO DEL SEGURO:  
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  Valor asegurado USD 50.000.000 

Ded Agregado USD 300.000  
USD 1.592.710,48 (antes de costos de expedición 
en el exterior e impuestos como IVA)  

 
Observaciones: 

• Los Sublímites por amparo no se deben entender como Límites independientes del 
valor Asegurado; es decir, NO adicionan valor asegurado. 

 

• El Valor Asegurado es un límite por evento y en el agregado anual combinado para 
todas las compañías. 

 
 
10. COBERTURAS PRINCIPALES: En adición a lo establecido en las condiciones generales del 

Seguro de Responsabilidad Civil por Daños a Terceros – Sector Eléctrico (F01-13-051) se 
amparan las indemnizaciones que tenga que asumir el asegurado en razón de la 
Responsabilidad Civil por daños a Terceros que le sea imputable derivada de:  
 
1. Responsabilidad del Empleador: Sublímite del 25% del límite asegurado por evento y 

50% del límite asegurado en el agregado anual. 
 
Se cubre la indemnización a que fuere condenado el asegurado una vez sea declarado 
responsable del perjuicio que sufra el trabajador, así en dicha condena el juez no 
tuviere en cuenta lo ya pagado por la Seguridad Social para hacer el descuento 
respectivo.   
 
Esta cobertura opera adicionalmente en exceso de las prestaciones sociales otorgadas 
por la seguridad social o los deducibles de la póliza, el que sea mayor, a menos que 
por fallo judicial se le obligue al asegurado realizar la indemnización del 100% de la 
perdida. Este será siempre en exceso de los deducibles de la póliza.   
 
Para efectos de esta cobertura, se aclara  que las personas que presten algún servicio 
personal al asegurado y que sean contratados por intermedio de Cooperativas y/o 
empresas de Servicios Temporales y/o outsourcing, así como los empleados de los 
contratistas y subcontratistas que estén siendo empleados por el asegurado en el 
momento del evento reclamado se consideran terceros y por eso, si estos presentan 
reclamaciones contra el asegurado en virtud de accidentes profesionales se 
tramitarán a través de la cobertura básica de la póliza. 

 
Se extiende esta cobertura a hechos que ocurran por fuera del territorio descrito en 
el ámbito territorial por los cuales el asegurado sea responsable bajo la legislación 
que aplique a cada país. 
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2. Responsabilidad civil derivada de la propiedad, utilización y manejo de restaurantes, 
casinos, y cafeterías dentro y fuera de los predios de propiedad del asegurado que 
sean tomados en comodato, o arrendamiento por el asegurado, ya sean manejados 
por la entidad o por personas naturales o jurídicas distintas de la entidad o sus 
empleados. 
 

3. Se cubren los costos de remover, neutralizar o limpiar las sustancias filtradas cuando 
la contaminación sea accidental, súbita e imprevista. 
 

4. Gastos Médicos: Sublímite de USD 1.000.000 por evento/vigencia.  
 

No obstante a lo indicado en el clausulado general numeral 4 de la sección I 
coberturas principales, se aclara que se cubren los gastos médicos de urgencias que 
se generen hasta cuando la víctima esté fuera de peligro de muerte.  

 
5. Responsabilidad civil de contratistas y/o subcontratistas: Queda cubierta la 

responsabilidad civil extracontractual que recae sobre el asegurado por daños 
causados por los contratistas y subcontratistas mientras se encuentran al servicio del 
asegurado. 
Aplica en exceso de las pólizas propias de los contratistas, o en exceso de los 
deducibles de esta póliza, el que sea mayor. 
 

6. Responsabilidad por la organización, desarrollo o participación en actividades 
culturales, sociales, publicitarias y deportivas, dentro y fuera de los predios del 
asegurado. 
 

7. Cobertura de Responsabilidad Civil por Productos Defectuosos: de acuerdo con el 
clausulado de F-01-13-051  

 
8. Cobertura de responsabilidad civil durante viajes en el exterior: de acuerdo con el 

clausulado de F-01-13-051. 
 

9. Responsabilidad Civil por daños causados con vehículos al servicio del asegurado: 
Sublímite del 7% del límite asegurado por evento y 14% vigencia. 

 
Este sublímite opera en exceso de los límites contratados en la póliza de automóviles. 
En caso de que el vehículo no tenga póliza contratada, este seguro operará en exceso 
de USD 10.000 evento para daños a una persona, USD 10.000 evento para daños a 
bienes de terceros y USD 20.000 evento para daños a dos o más personas". 
 

10. RC Cruzada: Entendiéndose que la cobertura se aplicará a cada uno de los asegurados 
y/o contratistas y/o subcontratistas implicados como si hubiesen contratado una 
póliza independiente, siempre y cuando estos estén desarrollando trabajos para el 
Asegurado bajo un contrato. Esta póliza operará en exceso de cualquier póliza 
individual de Responsabilidad Civil contratada por los contratistas y los 
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subcontratistas. Asimismo, la presente cobertura se extiende a cubrir la 
responsabilidad civil que eventualmente puedan causarse los 
contratistas/subcontratistas y asegurados entre sí. 

 
11. Cobertura de propietarios, arrendatarios y poseedores: De acuerdo con el clausulado 

F-01-13-051. Esta cobertura se sublimita a USD 500.000 por evento y en el agregado 
anual únicamente para los daños que se causen a los bienes que le sean entregados al 
asegurado para su tenencia, cuidado o control; siempre y cuando, dichos daños le 
sean atribuibles jurídicamente al asegurado. Se excluyen de esta cobertura los bienes 
que estén asegurados bajo una póliza de daños materiales. 

  
12. Se ampara la responsabilidad civil extracontractual del asegurado, derivada de obras 

de mantenimiento, reparación, ampliación o reforma de edificaciones o instalaciones 
ya existentes. 

 
Para efectos de esta cobertura también se contempla el amparo de daños a personas 
o bienes por vibración o por excavaciones o por remoción de tierras o debilitamiento 
de cimientos.  

 
13. Se ampara la Culpa Grave del asegurado.  

 
14. Se ampara la responsabilidad civil extracontractual del asegurado, derivada de obras 

de construcción, montaje, desmontaje cuyo valor no supere USD 10.000.000. 
 

15. Cobertura de responsabilidad civil por falta y/o falla y/o oscilaciones y/o interrupción 
en la prestación de servicios públicos, de energía, agua y gas: 

 
Proveniente de un daño material o lesiones personales como consecuencia de un 
evento súbito, accidental e imprevisto.  

 
Se cubre la responsabilidad del asegurado por los perjuicios patrimoniales y 
extrapatrimoniales causados a terceros incluyendo los usuarios directos e indirectos, 
derivados de daños materiales o lesiones personales originados como consecuencia 
de una falta y/o falla y/o oscilaciones y/o interrupción en la prestación de servicios 
públicos, de energía, agua y gas.  
 
La anterior responsabilidad de acuerdo a lo exigido en la normatividad vigente para 
cada uno de los servicios.  

 
Siempre y cuando se cumpla: 
 

1. Dichos eventos sucedan en forma accidental, súbita e imprevista. 
2. Dicha interrupción no sea resultado directo de la falta de mantenimiento o de la 

falta de reacondicionamiento de los bienes. 



 

 7 

3. Dicha interrupción no sea resultado directo de la no reposición de las estaciones 
reguladoras de presión o las tuberías de conducción por parte del asegurado. 

4. Dicha interrupción no sea resultado de la inhabilidad o incapacidad del asegurado 
original de servir la demanda. 

5. Dicha interrupción sea resultado directo de daño físico a los bienes del asegurado 
o porque éste sea responsable.  

 
Para efectos de esta cobertura no aplica la exclusión de responsabilidad contractual. 

 
Se excluyen multas, sanciones y/o penalidades impuestas por los entes reguladores.  
Así como los perjuicios financieros puros. 

 
16.  Calidad de la potencia de onda que genere un daño material o lesiones personales: 

 
Como parte de la cobertura de falta y/o falla de los servicios de energía eléctrica, se 
cubre la responsabilidad legal de los asegurados impuesta por la Resolución CREG 011 
de 2009 articulo 14 y la normatividad aplicable al sistema en relación a los perjuicios 
patrimoniales (daño emergente y lucro cesante) que se causen a los usuarios del 
Sistema de Transmisión Nacional o la aplicable, por las deficiencias en la calidad de la 
potencia suministrada a través de los activos que operan como transportadores 
nacionales de energía causada directamente por el asegurado. 

 
También se cubren los perjuicios patrimoniales a terceros (daño emergente y lucro 
cesante) que tenga que indemnizar el asegurado, aunque éstos tengan como origen 
una deficiencia en la calidad de la potencia suministrada como consecuencia de un 
evento accidental, súbito e imprevisto, causada por la carga de otro usuario 
conectado al Sistema de Transmisión Nacional o la aplicable siempre y cuando el 
asegurado sea solidariamente responsable. En este caso, al asegurador le asiste el 
derecho de subrogarse contra el causante del daño de acuerdo a las normas 
generales sobre responsabilidad civil y el asegurado colaborará con todo lo necesario 
para llevar a cabo dicha subrogación.  

 
Se excluyen multas, sanciones y/o penalidades impuestas por los entes reguladores. 
Así como los perjuicios financieros puros. 

 
Para efectos de esta cobertura no aplica la exclusión de responsabilidad contractual. 

 
A estos efectos, no se considera como responsabilidad del Asegurado los casos de 
fuerza mayor. 

 
Las coberturas de falla en el suministro de energía y Calidad de la potencia de onda 
están sublimitadas al 25% del límite asegurado evento / 40% del límite asegurado por 
vigencia como sublímite único combinado para ambas coberturas. 
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17. Responsabilidad Civil proveniente del uso y manejo de parqueaderos dentro de los 
predios del asegurado. Se cubre los daños de vehículos siempre que le sea atribuible 
jurídicamente al asegurado. En el caso de hurto se sublimita a USD 100.000 del límite 
asegurado por evento y USD 1.500.000 en el agregado anual. 

 
Para efectos de la aplicación de este amparo, se entenderá que los empleados son 
terceros y por consiguiente se cubrirán los daños y hurtos sobre sus vehículos.  
 

18. Responsabilidad civil del asegurado como propietario o usuario de barcazas, barcas y 
dragas. Opera en exceso de las pólizas que las barcazas, barcas y/o dragas tengan 
contratadas o de mínimo USD 100.000 por evento, lo que sea mayor. 
 
Bajo esta cobertura se ampara la responsabilidad civil del asegurado por la propiedad 
o uso de barcazas, barcas y/o dragas, cuando se generen daños materiales o lesiones 
corporales a las personas y/o carga transportada. Así como a terceros que puedan 
resultar afectados por la operación de las barcazas, barcas y/o dragas.   
 
En todo caso, esta cobertura operará en exceso del amparo de responsabilidad civil si 
se tiene contratado dentro de la póliza de casco de las barcazas, barcas y/o dragas, 
siempre que este aplique, de lo contrario esta cobertura aplicará como primera capa. 
 
El asegurado actualizará la información si hay variación en las barcazas, barcas y/o 
dragas reportadas durante la vigencia con respecto a la vigencia anterior.  
 

19.  Responsabilidad civil por la prestación de servicios médicos: sublimitado a USD 
1.700.000 del límite asegurado por evento / vigencia.  

 
Bajo esta cobertura se ampara la responsabilidad que le sea atribuible al asegurado, 
con ocasión de errores u omisiones cometidos por el personal médico, de enfermería 
y laboratorio y en general el personal que intervenga en la prestación de los servicios 
de salud de primer grado, así como por el uso o propiedad de los equipos, insumos 
médicos e instrumental para prestar dichos servicios.   
 
En caso de que el médico o el personal encargado de la prestación de los servicios sea 
suministrado por la entidad prestadora de salud (EPS), la cobertura operará en exceso 
de las pólizas que tenga contratada la (EPS).  

 
20. Gastos de Defensa: Se aclara que la indemnización bajo esta cobertura se tendrá en 

cuenta para el deducible agregado. 
 
21. Se otorga cobertura para las descargas de fondo. Al momento en que se vaya a incluir 

una nueva planta que pueda llevar a cabo la operación de descarga de fondo, el 
asegurado deberá informar a Suramericana, la cual podrá decidir si se otorga esta 
cobertura. 
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22. Amparo automático para nuevas operaciones, adquisiciones, propiedades: Este 
amparo se extiende a cubrir automáticamente operaciones adicionales o cambio de 
operaciones, realizadas en el predio del cliente. También se hace extensivo a otras 
propiedades o bienes sobre los cuales el asegurado haya adquirido el dominio o 
control, a bienes tomados en arrendamiento, o a cualquier otro título para su uso, 
situados dentro o fuera de los predios asegurados. Siempre que se relacione con la 
actividad objeto del seguro. 

 

23. Se ampara la responsabilidad civil extracontractual del asegurado, derivada de las 

labores de multiservicio que efectúa a terceros. 

 

24. Condiciones Especiales relativas a Cables Subterráneos, Tuberías y demás 
Instalaciones:  

 
Queda entendido y convenido que, sujeto a los términos, exclusiones, cláusulas y 
condiciones contenidos en la póliza o en ella endosados, Suramericana sólo 
indemnizará al Asegurado las pérdidas o daños en cables subterráneos, tuberías y 
demás instalaciones subterráneas, si antes de iniciarse los trabajos, el asegurado se ha 
informado en las autoridades responsables sobre la ubicación exacta de dichos cables, 
tuberías y/o instalaciones, habiendo encaminado a la vez todas las medidas necesarias 
para prevenir eventuales daños en tales tuberías e instalaciones. 
 
En caso de una reclamación por pérdidas o daños en cables, tuberías e instalaciones 
subterráneas que se encuentren tendidos exactamente en la ubicación indicada en los 
planos de localización (especificación del tendido de las instalaciones subterráneas) se 
tomará en cuenta el deducible del literal a indicado en el numeral 12.   
 
En caso de una reclamación por pérdidas o daños en las instalaciones cuyo tendido no 
está indicado exactamente en los planos de localización, se aplicará el deducible 
mencionado en el literal b del numeral 12. 
 
En todo caso, la indemnización a pagar no sobrepasará los costes de reparación de 
dichos cables, tuberías y/o instalaciones subterráneas, quedando excluida de la 
cobertura toda indemnización por daños consecuenciales y multas convencionales. 
 

25. Amparo para bicicletas o patinetas eléctricas: Se cubren los prejuicios causados a 
terceros derivados del uso de las bicicletas que se ponen a disposición de los 
empleados del asegurado a través de contrato, pero no limitado a Inmotion Group. El 
uso de estas bicicletas comprende, sin limitarse a, las pruebas de ruta realizadas a las 
bicicletas como a las patinetas, el desplazamiento a la sede de la empresa para el inicio 
de la jornada laboral, su transporte en horas de descanso (dentro del horario laboral), 
desplazamiento a su lugar de vivienda al finalizar la jornada laboral, desplazamiento 
entre sedes de la empresa, y todo tipo de desplazamientos relacionados con las 
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funciones laborales. En ningún caso el empleado podrá prestar, enajenar, alquilar o 
entregar a un tercero a cualquier título la bicicleta o la patineta. 
 
Amparo para bicicletas, patinetas y biplazas eléctricas: Se cubren los prejuicios 
causados a terceros derivados del uso de las bicicletas, patinetas y biplazas que se 
pongan a disposición de los empleados del asegurado. El uso de estas bicicletas 
comprende el desplazamiento entre nodos (parqueaderos) ubicados en diferentes 
sedes de Celsia, Sura y Bancolombia. En ningún caso el empleado podrá prestar, 
enajenar, alquilar o entregar a un tercero a cualquier título la bicicleta, patineta o 
biplazas eléctricas. 
 
Se excluyen los perjuicios derivados del uso de las bicicletas fuera de la jornada 
laboral, excepto cuando se realicen las pruebas de ruta de las mismas. 
 
Se excluye cualquier responsabilidad derivada del uso de las bicicletas eléctricas 
durante el tiempo libre / privado de los empleados.  

 
Sublimitado a: 10% del valor asegurado por evento y en el agregado anual. 
 

 
11. EXCLUSIONES: Además de las exclusiones establecidas en las Condiciones Generales de la 

póliza Forma F-01-13-051, se excluyen: 
 

• En adición a las exclusiones que se detallan más adelante, esta póliza no otorga 
ninguna cobertura cuando el tomador del seguro, asegurado, beneficiario o afianzado 
esté incluido en las listas OFAC o del gobierno colombiano en materia de anti lavado 
de activos, anti-terrorismo u otras sanciones económicas; ni respecto de 
indemnizaciones, reembolsos, gastos o pagos hechos a personas naturales o jurídicas 
o efectuados en países incluidos dentro de las listas OFAC; ni por pérdidas 
relacionadas directa o indirectamente con operaciones, negocios, contratos o 
vínculos de cualquier naturaleza con países o personas naturales o jurídicas  incluidos 
en las listas OFAC o del gobierno colombiano en materia de anti lavado de activos, 
anti-terrorismo u otras sanciones económicas; ni por reclamos que se hagan contra el 
asegurador o el asegurado por personas o en nombre de personas o países que estén 
incluidos en las listas OFAC o del gobierno colombiano en materia de anti lavado de 
activos, anti-terrorismo u otras sanciones económicas 

 

• Cláusula De Limitación Y Exclusión De Sanciones: Suramericana no estará obligado a 
brindar cobertura y Suramericana no será responsable de pagar una reclamación o de 
otorgar algún beneficio bajo la presente póliza en la medida que esa provisión de 
cobertura, el pago de dicha reclamación o la provisión de dicho beneficio pueda 
exponer al (re)asegurador a alguna sanción, prohibición o restricción, bajo las 
resoluciones o sanciones comerciales o económicas de las Naciones Unidas, leyes o 
regulaciones de la Unión Europea, del reino Unido o de los Estados Unidos de 
América. 
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• Sabotaje y Terrorismo 
 

• Se excluye daños o perjuicios patrimoniales puros. 
 

• Se excluyen reclamaciones a consecuencia de enfermedades de trabajo y/o 
profesionales. 

 

• Se excluye restablecimiento automático de la suma asegurada. 
 

• Riesgos de tecnología informática, datos electrónicos (Cyber exclusion). 
 

• Exclusión de Pagos ex – gratia. 
 

• Cualquier tipo de cláusula de responsabilidades directas con los asegurados y/o de 
pagos a los asegurados (cláusulas cut through y/o similares).  

 

• Exclusión de Infidelidad y riesgos financieros, faltantes de inventarios, riesgos de 
transportes 

 

• Se aclara que las exclusiones generales y particulares de responsabilidad por errores y 
omisiones, y errores de diseño se sustituyen por el siguiente texto:  

 
Se excluye cualquier tipo de daño cubierto por otras pólizas/coberturas de seguros 
patrimoniales, como: Errores y Omisiones, D&O (Directores y administradores), o 
cualquier otro tipo de seguro responsabilidad profesional. De acuerdo con la cláusula 
que se adjunta: 
 
Exclusión de Indemnidad Profesional: 
La cobertura otorgada por esta Póliza no indemnizará al Asegurado por concepto de 
reclamaciones causadas por o derivadas de cualquier Asesoría, Diseño, Especificación 
o Fórmula proporcionada por el Asegurado en su calidad de Consultor. 
 
Se excluye la RC Profesional, Errores y Omisiones (E&O). 

 

• Se excluyen daños a la carga y al vehículo transportador, excepto lo indicado en el  
numeral 1 de la sección III del clausulado general de la póliza. 

 

• No se renuncia al derecho de subrogación. 
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• Daños a conducciones subterráneas de agua, energía, gas, combustible, 
alcantarillado, teléfono o a otro tipo de conducción. Únicamente se levanta esta 
exclusión para el costo de reparación. Excluye perdidas consecuenciales. 

 

• Se excluyen reclamaciones a consecuencia de enfermedades graves.  
 

• Se excluyen reclamaciones a consecuencia de contaminación gradual y paulatina.  
 

• Se excluye el daño ecológico puro.  
 

• Multas y/o sanciones. 
 

• Responsabilidad civil propia e independiente de Contratistas y/o Subcontratistas 
 

• R.C. Marítima, Daños a barcos, embarcaciones y sus daños consecuenciales, RC 
riesgos off shore / Contaminación Off Shore. 

 

• Dolo 
 

• Actos meramente potestativos 
 

• Exclusión de RC Med mal, de acuerdo con el clausulado de F-01-13-051  
 

• Se excluye el daño material puro. 

 

• Pérdida financiera pura 

 

• Exclusión de enfermedades contagiosas LMA 5396  

 
EXCLUSIÓN DE ENFERMEDADES CONTAGIOSAS 

(Para uso en pólizas de Responsabilidad Civil) 

(Traducción Libre) 

1. Sin perjuicio de cualquier disposición en contrario dentro de esta póliza, esta póliza no 
cubre todas las pérdidas, responsabilidades, daños, compensaciones, lesiones, 
enfermedades, fallecimientos, pagos médicos, costos de defensa, costos, gastos o 
cualquier otra cantidad, reales o supuestos. , directa o indirectamente e 
independientemente de cualquier otra causa que contribuya al mismo tiempo o en 
cualquier secuencia, originada, causada por, que surja de, contribuya a, que resulte de 
o de otra manera en conexión con una Enfermedad Transmisible o el miedo o amenaza 
(ya sea real o percibido) de una enfermedad transmisible. 
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2. Para los propósitos de este endoso, pérdida, responsabilidad, daño, compensación, 
lesión, enfermedad, enfermedad, muerte, pago médico, costo de defensa, costo, gasto 
o cualquier otra cantidad, incluye, pero no se limita a, cualquier costo para limpiar, 
desintoxicar, eliminar, monitorear o realizar pruebas para detectar una enfermedad 
transmisible. 

 

3. Como se usa en este documento, una enfermedad transmisible significa cualquier 
enfermedad que pueda transmitirse por medio de cualquier sustancia o agente desde 
cualquier organismo a otro organismo cuando: 

 

a. la sustancia o agente incluye, pero no está limitado a, un virus, bacteria, parásito u 
otro organismo o cualquier variación del mismo, ya sea que se considere vivo o no, 
y 

b. el método de transmisión, ya sea directa o indirecta, incluye pero no está limitado 
a, transmisión por aire, transmisión de fluidos corporales, transmisión desde o 
hacia cualquier superficie u objeto, sólido, líquido o gas o entre organismos, y 

c. la enfermedad, sustancia o agente puede causar o amenazar con lesiones 
corporales, enfermedades, angustia emocional, daño a la salud humana, bienestar 
humano o daño a la propiedad. 

 

LMA5396 

17 de abril de 2020 

 

• Exclusión Cyber Risk LMA 5468 

 

ENDOSO DE EXCLUSIÓN TOTAL DE DATOS & CIBER ACTOS Y/O INCIDENTES 
 

1. A pesar de cualquier disposición en contrario dentro de esta Póliza o de cualquier 
endoso a la misma, esta Póliza no se aplica a ninguna pérdida, daño, responsabilidad, 
reclamación, multas, penalizaciones, costes o gastos de cualquier naturaleza causados 
directa o indirectamente por, contribuidos por, resultantes de, derivados de o en 
conexión con cualquier:  
1.1. Ciber Acto o Ciber Incidente, incluyendo, pero sin limitarse a, cualquier acción 
tomada para controlar, prevenir, suprimir o remediar cualquier Ciber Acto o Ciber 
Incidente; o  
1.2. pérdida de uso, reducción de la funcionalidad, reparación, sustitución, 
restauración, reproducción, pérdida o robo de cualquier Datos, incluyendo cualquier 
cantidad correspondiente al valor de dichos Datos;  
 
independientemente de cualquier otra causa o acontecimiento que contribuya de 
forma concurrente o en cualquier otra secuencia.  
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2. En el caso de que cualquier parte de este endoso se considere inválida o inaplicable, 
el resto permanecerá en pleno vigor y efecto.  
3. Este endoso sustituye a cualquier otra redacción de la Póliza o de cualquier endoso 
de la misma que tenga relación con un Ciber Acto, un Ciber Incidente o los datos, y, si 
entra en conflicto con dicha redacción, la sustituye.  
4. Si los Aseguradores alegan que, por razón de este endoso, la pérdida sufrida por el 
Asegurado no está cubierta por esta Póliza, la carga de probar lo contrario recaerá 
sobre el Asegurado.  
 
Definiciones  
5. Sistema informático significa cualquier ordenador, hardware, software, sistema de 
comunicaciones, dispositivo electrónico (incluyendo, pero sin limitarse a, teléfono 
inteligente, ordenador portátil, tableta, dispositivo wearable), servidor, nube o 
microcontrolador, incluyendo cualquier sistema similar o cualquier configuración de 
los mencionados anteriormente e incluyendo cualquier dispositivo de entrada, salida, 
almacenamiento de datos, equipo de red o instalación de copia de seguridad 
asociados, que sean propiedad o estén operados por el Asegurado o cualquier otra 
parte.  
6. Por Ciber Acto se entiende un acto no autorizado, malintencionado o delictivo, o 
una serie de actos no autorizados, malintencionados o delictivos relacionados, 
independientemente del tiempo y el lugar, o la amenaza o el engaño de los mismos, 
que impliquen el acceso, el tratamiento, la utilización o el funcionamiento de cualquier 
Sistema Informático.  
7. Ciber Incidente significa:  
7.1. cualquier error u omisión o serie de errores u omisiones relacionados con el 
acceso, el procesamiento, el uso o el funcionamiento de cualquier Sistema 
Informático; o  
7.2. cualquier indisponibilidad o fallo parcial o total o una serie de indisponibilidades o 
fallos parciales o totales relacionados para acceder, procesar, utilizar o hacer funcionar 
cualquier Sistema Informático.  
8. Por datos se entiende la información, los hechos, los conceptos, el código o 
cualquier otra información de cualquier tipo que se registre o transmita de forma que 
pueda ser utilizada, accedida, procesada, transmitida o almacenada por un Sistema 
Informático.  
 
LMA5468 4/11/2020 

 

• Munich Re Casualty Cyber Exclusion (LMA5274 modificada) 
 
Sin perjuicio de cualquier disposición en lo contrario dentro de esta Póliza / contrato 
de reaseguro / contrato o cualquier endoso a la misma; esta Póliza / contrato de 
reaseguro / contrato excluye cualquier Pérdida Cibernética.  
 
Si el Asegurador / Reasegurador, alega que en razón de esta exclusión, cualquier 
Pérdida Cibernética sufrida por el Asegurado / Reasegurado / Compañía, no está 
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cubierta por esta Póliza / contrato / contrato de reaseguro, la carga de prueba 
recaerá sobre el Asegurado / Reasegurado / Compañía.  
 
 Con el propósito de evitar dudas, los datos, los programas y el software no se 
considerarán propiedad (tangible) y no estarán cubiertos por esta Póliza / contrato / 
contrato de reaseguro.  
 
Definiciones  
  
Pérdida Cibernética significa toda pérdida, daño, responsabilidad, lesión, 
compensación, enfermedad,  dolencia, muerte, pago médico, reclamo, costo, costo 
de defensa, gasto o cualquier otro monto incurrido o acumulado por el Asegurado / 
Reasegurado / Compañía,  incluyendo, pero no limitado a cualquier costo de 
mitigación o multa o sanción legal, directa o indirectamente causada por, contribuida 
por, resultante de, que surja de o que esté relacionada con cualquier incidente 
cibernético.  
  
Incidente cibernético significa:  
1. cualquier malware u otro software hostil o intrusivo o ataque de denegación de 
servicio, cualquier acto no autorizado o malicioso o una serie de actos no autorizados 
o maliciosos relacionados, independientemente de la hora y el lugar, o la amenaza o 
engaño del mismo que implica el acceso, procesamiento o uso de o la operación de 
cualquier sistema informático por cualquier persona o grupo (s) de personas, o  
 
 2. cualquier falla del sistema (es decir, cualquier interrupción no planificada o 
involuntaria de un sistema informático), mal funcionamiento o defecto que ocurra en 
un sistema informático o una serie de ellos, o  
  
3. cualquier divulgación no autorizada de información comercialmente sensible (por 
ejemplo, secretos comerciales) o información de identificación personal.  
  
Sistema informático se refiere a cualquier computadora, hardware, datos, programas, 
software, tecnología de la información y sistemas de comunicaciones o dispositivo 
electrónico, incluido cualquier sistema similar o cualquier configuración de los 
mencionados anteriormente e incluyendo cualquier dispositivo asociado de ingreso, 
salida o almacenamiento de datos, equipo de red o instalaciones de la copia de 
seguridad.  
  

• Cláusula de Exclusión de Pandemia y Epidemia 

Este contrato no cubrirá ninguna pérdida que surja directa o indirectamente de, sea 
contribuida por, o resulte de cualquier pandemia o epidemia. Para efectos de este 
artículo, pandemia y epidemia significará cualquier enfermedad declarada como tal 
por la Organización Mundial de la Salud o cualquier autoridad gubernamental. 
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La presente exclusión será válida a partir del momento en que dicha declaración es 
hecha. Si los Reaseguradores alegan que debido a esta exclusión cualquier pérdida no 
está cubierta por este contrato, la carga de probar lo contrario recaerá sobre la 
Compañía / Reasegurado. En caso de que cualquier porción del presente endoso sea 
inválida o inexigible, el resto permanecerá en pleno vigor. 

• LMA 5394 EXCLUSIÓN DE ENFERMEDADES TRANSMISIBLES 

1. No obstante cualquier disposición en contrario en el presente acuerdo de 
reaseguro, este excluye cualquier pérdida, daño, responsabilidad, reclamación, 
coste o gasto de cualquier naturaleza, directa o indirectamente causado por, que 
surja de, que resulte de o derivado de o en relación con una enfermedad 
transmisible o el temor o la amenaza (ya sea real o percibida) de una enfermedad 
transmisible con independencia de cualquier otra causa o evento que contribuya de 
manera simultánea o en cualquier otra secuencia a ello.  
 

2. A fines de la presente exclusión, se entiende por enfermedad transmisible toda 
enfermedad que pueda ser transmitida por medio de cualquier sustancia o agente 
desde un organismo cualquiera a otro organismo, siempre que: 

 
2.1. la sustancia o el agente incluya, entre otros, un virus, una bacteria, un 

parásito u otro organismo o cualquier variación de estos, ya sea que se 
consideren vivos o no; y 

2.2. el método de transmisión ya sea directo o indirecto, incluya, entre otros, la 
transmisión por aire, la transmisión por fluidos corporales, la transmisión 
desde o hacia cualquier superficie u objeto, sólido, líquido o gas o entre 
organismos; y, 

2.3. la enfermedad, la sustancia o el agente pueda causar o amenazar con causar 
daños a la salud o al bienestar de las personas o pueda causar o amenazar con 
causar daños, deterioro, pérdida de valor, comerciabilidad o pérdida de uso 
de los bienes. 

LMA5394 (modificada) traducción libre 
27 March 2020 
 

12. DEDUCIBLES: Aplicables a toda y cada pérdida 
 

• Deducible agregado anual de USD 300.000. Opera para todas la coberturas. 

• Falta y/o falla y/o oscilaciones y/o interrupción en la prestación de servicios públicos, 
de energía, agua y gas: 10% del valor del siniestro, mínimo USD 75.000 toda y cada 
perdida. 

• Uso y manejo de parqueaderos: 10% del valor comercial del vehículo, mínimo USD 
550 toda y cada perdida. 

• Descargas de Fondo: USD 300.000 toda y cada perdida.  

• Responsabilidad civil del asegurado como propietario o usuario de Barcazas, Barcas y 
Dragas: USD 100.000 toda y cada perdida.  
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• Demás amparos: 10% del valor de la pérdida, mínimo USD 30.000 toda y cada perdida. 
Una vez agotado el deducible agregado, el deducible operativo de Demás amparos 
quedará de la siguiente manera: 10% del valor de la pérdida, mínimo USD 15.000 toda 
y cada perdida.  

• Amparo para bicicletas eléctricas: 10% del valor de la pérdida, mínimo USD 10.000 
toda y cada perdida incluyendo costos y gastos. 

• Gastos médicos de urgencia: No tiene deducible.  

• Gastos de defensa: No tiene deducible. 

• Condiciones Especiales relativas a Cables Subterráneos, Tuberías y demás  
 instalaciones:  

a) USD 11.600 por evento  
b) USD 16.600 por evento 

 
 

Nota: Todos los deducibles tienen incluido los costos y gastos. 

 

Se aclara, que para los amparos que operan en exceso de otros seguros o sumas de dinero, 
estos harán las veces de deducible. Y por consiguiente, no habrá lugar a la aplicación de 
deducible adicional. Sin embargo estas pérdidas en exceso de estos montos deberán 
afectar el deducible agregado 

 
El deducible agregado opera para todos los asegurados así: en caso de siniestro se aplicará 
el deducible por evento y el exceso de éste se acumulará en el agregado anual. Una vez 
agotado el deducible agregado anual, se aplicará el deducible por evento a todo nuevo 
siniestro y se efectuará la indemnización correspondiente al asegurado. 
 
Se aclara que las coberturas de gastos médicos, gastos de defensa y uso y manejo de 
parqueaderos si aportan al deducible agregado. 

 
13. CONDICIONES APLICABLES A TODA LA PÓLIZA:  

 

• Se aclara que CELSIA S.A. tiene una participación accionaria en las demás compañías 
aseguradas en esta póliza, y por eso hay empleados de CELSIA S.A. que pueden 
prestar servicios para las demás compañías aseguradas en esta póliza. y viceversa, en 
consecuencia, se cubren los daños a terceros que se puedan causar con el desarrollo 
de las actividades realizadas por estos empleados en CELSIA S.A. y las demás 
compañías aseguradas en esta póliza, siempre que estos daños sean reclamados a 
cualquier asegurado dentro de la presente póliza. 

 

• Sujeto a no incidentes, reclamaciones o siniestros conocidos y/o reportados al 
asegurado y/o a la cedente a la fecha de confirmación, diferentes a los reportados. 

 

• Para efectos de la cobertura de las reclamaciones que se puedan presentar por 
hechos relacionados con el ejercicio de las funciones al servicio del asegurado, la 
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definición de asegurado, también se extiende a los miembros de junta o consejo 
directivo, representantes legales y empleados del asegurado derivada de daños 
materiales, lesiones personales y/o muerte causados a terceros.  

 

• Para todos los efectos de la cobertura de la póliza se aclara que se entiende que los 
clientes del asegurado son terceros.  

 

• Seguro de Moneda Extranjera: de acuerdo con el texto del condicionado general F-01-
13-051. 

 

• CLÁUSULA DE MONEDA EXTRANJERA: (PÓLIZAS EMITIDAS EN EL EXTERIOR) 
No obstante la póliza esté estipulada en Dólares americanos, tanto el pago de la 
prima, como el pago de los siniestros, deberán regirse de acuerdo con las 
reglamentaciones del Régimen Cambiario vigente en el país de domicilio del 
Asegurado. En caso de no existir reglamentaciones en este sentido, se aplicará la tasa 
de cambio vigente al momento del pago de la indemnización. 
 

• CLAUSULA DE DIFERENCIA DE CONDICIONES (Aplica para Panamá, Costa Rica y 
Honduras)  
Los seguros expedidos en cada país se encuentran sujetos a las condiciones de 
reaseguro negociadas y acordadas por Celsia en Colombia y Seguros Generales 
Suramericana, por lo tanto, en caso de presentarse diferencias entre las condiciones, 
límites y sublímites asegurados en los seguros expedidos en cada país y las 
condiciones de seguro, prevalecerá lo estipulado en estas.  Así mismo, cualquier 
alteración o cambio en las condiciones de seguro afectará de manera inmediata el 
seguro expedido en cada país, en la misma fecha estipulada en dichas condiciones. 
 

• CLÁUSULA DE “SUMA ASEGURADA PARA EL GRUPO DE EMPRESAS ASEGURADAS”  
El límite máximo de responsabilidad estipulado en la póliza de US$50.000.000 opera 
como límite único combinado por todos y cada uno de los países y coberturas, por 
evento y vigencia, para el grupo de empresas aseguradas de Grupo Celsia que 
desarrollan operaciones en los países descritos en las condiciones particulares de la 
póliza (Colombia, Panamá, Costa Rica y Honduras). 
 
Por tanto, en caso de pago de una indemnización cubierta por la póliza realizado a 
cualquiera de las empresas aseguradas o a un tercero afectado, de acuerdo con la 
legislación del país respectivo, el límite de responsabilidad estipulado para el grupo 
de empresas aseguradas se reducirá automáticamente en el importe de la suma 
indemnizada, sin lugar a restablecimiento alguno, realizando la respectiva 
modificación en las condiciones emitidas en cada país sin devolución de prima 
alguna. 
 
Así, cuando se presente una reducción del límite de responsabilidad de la póliza, y 
cualquiera de los asegurados esté obligado a atender una indemnización amparada 
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por la póliza en razón de su responsabilidad, el asegurado asumirá por cuenta propia 
la diferencia entre el monto total de la indemnización y el límite de responsabilidad 
reducido de la póliza, más el deducible a que haya lugar. 

 

14. OTRAS CONDICIONES PARTICULARES Y DEFINICIONES: 
 

• Reclamación: Cualquier comunicación o requerimiento por escrito en petición de 
resarcimiento o demanda judicial que se presente reclamando la indemnización de 
perjuicios, por una causa que le sea imputable al asegurado. 

• Oficina de Radicación:  Sucursal Corporativa Especial Medellín (2815) 

• Compañía aseguradora:  Seguros Generales Suramericana S.A. 100% 

• Intermediario de Seguros: Delima Marsh 

• Comisión de intermediación: 7%, se ajusta sobre la prima expedida en Colombia, ya 
que en centro américa es 0% 

• Plazo de pago de prima: 30 días a partir del inicio de vigencia 

• Es condición de cobertura que el Asegurado haya observado y observe las 
prescripciones y reglamentos exigidos para el ejercicio de la actividad amparada. 

• Es condición de cobertura que el Asegurado cumpla con todos los requisitos legales, 
administrativos y de seguridad impuestas por las autoridades competentes. 

• Única y exclusivamente se considera cobertura para las empresas y las actividades 
descritas. 

• La presente propuesta ha sido elaborada en consideración a que el límite de 
responsabilidad  estipulado no es prioridad, ni deducible de alguna otra póliza tomada 
por el asegurado. 

• Requisitos para Circular 005 de 1998 de la Superfinanciera. (Referente al SARLAFT) 

• Los valores especificados como Sublimites, se entenderán incluidos dentro del valor 
asegurado pactado. 

• SMMLV: Salario Mínimo Mensual Legal Vigente;  SMDLV: Salario Mínimo Diario Legal 
Vigente 

• Quedan excluidas de esta póliza aquellas reclamaciones resultantes de hechos 
ocurridos durante el término de retroactividad que son conocidos o que 
razonablemente deberían ser conocidos y no fueron informados a Suramericana por 
el asegurado.  

• Estos términos se basan en el no deterioro de la siniestralidad  a la fecha de inicio de 
la cobertura; cualquier cambio en esta información deberá ser revisado por 
Suramericana. 

 
 

OBLIGACIÓN DE DIVULGAR INFORMACIÓN: 
Se entiende que ustedes, en su calidad de asegurado, han transmitido a Suramericana 
información completa y exacta del riesgo y que han cumplido con su obligación de revelar, antes 
del inicio de vigencia del contrato de seguro, todos los datos relevantes referentes al mismo, es 
decir, toda la información que pudiese influenciar el juicio de un “Asegurador prudente” en la 
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aceptación del riesgo, e influenciar en la determinación de la prima y demás términos del 
contrato. 

 
Este riesgo se ha cotizado de acuerdo con la información presentada por ustedes. De acuerdo 
con lo estipulado por ley, el no cumplimiento de la obligación mencionada en el párrafo anterior 
puede afectar el contrato suscrito con los reaseguradores, al igual que los siniestros que se 
presenten durante la vigencia. 

 
 
 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
SUCURSAL CORPORATIVA ESPECIAL MEDELLIN 
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Por Escritura Pública No. 0914 del 12 de diciembre de 1994   Notaria Unica de
Candelaria ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 1994 con el No.
83534 del Libro IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada EMPRESA
DE ENERGIA DEL PACIFICO S A EPSA E S P

CONSTITUCIÓN

QUE EN LA ESCRITURA PUBLICA NRO. 1670 DE REFORMA CITADA CONSTA NATURALEZA JURIDICA: LA
COMPANIA ES UNA SOCIEDAD ANONIMA ORGANIZADA EN FORMA DE EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS
DOMICILIARIOS Y DE GENERACION, PRIVADA Y SOMETIDA AL REGIMEN JURIDICO ESTABLECIDO EN
LAS LEYES DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS Y ELECTRICA (LEYES 142 Y 143 DE 1994).

Por Escritura Pública No. 0982 del 13 de agosto de 1996   Notaria Unica de Candelaria
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de agosto de 1996 con el No. 6488 del Libro
IX ,cambio su nombre de EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S A EPSA E S P .  por el de
EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A.  E.S.P.- "EPSA E.S.P." SIGLA: EPSA E.S.P. .

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 1490 del 30 de noviembre de 2000   Notaria Unica de
Candelaria ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 2000 con el No.
8390 del Libro IX ,Se aprobo la fusión por absorción entre (absorbente) EMPRESA DE
ENERGIA DEL PACIFICO S.A. - E.S.P. "EPSA E.S.P." y (absorbida(s)) CHIDRAL S A - E S P .

Por Escritura Pública No. 0797 del 21 de septiembre de 2006   Notaria Unica Del Circulo
de Candelaria ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de septiembre de 2006 con el
No. 11402 del Libro IX ,la Sociedad cambió su domicilio de Cali a Yumbo .

Por Escritura Pública No. 0186 del 09 de abril de 2013   Notaria Unica Del Circulo de
Candelaria ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de abril de 2013 con el No. 4016
del Libro IX ,cambio su nombre de EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A.  E.S.P.- "EPSA
E.S.P." SIGLA: EPSA E.S.P. .  por el de EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P
SIGLA: EPSA E.S.P. .
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Por Escritura Pública No. 3862 del 28 de noviembre de 2019   Notaria Septima de
Medellin ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de diciembre de 2019 con el No.
20464 del Libro IX ,cambio su nombre de EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P
SIGLA: EPSA E.S.P. .  por el de CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. .

Por Escritura Pública No. 3046 del 29 de diciembre de 2020   Notaria Septima de
Medellin ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de diciembre de 2020 con el No.
20133 del Libro IX ,Se aprobo la fusión por absorción entre (absorbente) CELSIA
COLOMBIA S.A. E.S.P. y (absorbida(s)) CELSIA TOLIMA S.A. E.S.P. Y BEGONIA POWER S.A.S.
.

Demanda de:HECTOR ANTULIO LODOÑO GARCIA
Contra:EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P
Bienes demandados:LA SOCIEDAD

Proceso:DECLARATIVO DE INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS POR DAÑO AMBIENTAL
Documento: Oficio No.28 del 18 de enero de 2019
Origen: Juzgado Civil Municipal de Sevilla
Inscripción: 05 de marzo de 2019 No. 607 del libro VIII

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

TERMINO DE DURACIÓN

Objeto:  El objeto social principal de la sociedad consistirá en:

(i)  La prestación de los servicios públicos de energía, energía eléctrica,  acueducto,
alcantarillado y gas natural, de conformidad con lo establecido en las  leyes 142 y 143
de 1994 y las disposiciones que las modifiquen, adicionen y/o regulen.
(ii) La prestación de los servicios conexos, complementarios y relacionados con  las
actividades mencionadas en el numeral (i), incluyendo pero sin limitarse a la
generación, transmisión, distribución y/o comercialización de energía, energía
eléctrica y su almacenamiento, distribución y/o comercialización de gas natural
incluyendo la capacidad de transporte del mismo, y cualquier otro combustible que le
este permitido a las entidades de la misma naturaleza bajo las leyes vigentes,
incluyendo su intermediación, el procesamiento de agua  así como su tratamiento,
almacenamiento, conducción, transporte y/o  comercialización.
(iii)  La estructuración, diseño, construcción, contratación, desarrollo y ejecución,

OBJETO SOCIAL
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explotación, administración, operación y/o inversión de obras civiles, plantas y/o
proyectos de almacenamiento y generación de todo tipo de energías, incluyendo,  pero
sin limitarse a renovables convencionales y no convencionales, y la operación de
embalses propios o de terceros que estén asociados a las plantas de generación o para
suministrar agua.
(iv)  La prestación de servicios de optimización de sistemas de iluminación y recursos
energéticos, además de la comercialización, financiación, arrendamiento, instalación,
gestión, operación y control de medidores inteligentes, incluyendo la administración y
análisis de los datos e información obtenida a través de los mismos;
(v) capturar, almacenar y analizar grandes cantidades de datos estructurados y no
estructurados, con el potencial de extraer información y usarse de forma comercial,
mediante el desarrollo de aplicaciones basadas en tecnologías de internet de las cosas
y técnicas avanzadas de analítica.
(vi)  La estructuración, diseño, construcción, desarrollo y ejecución, explotación,
administración, operación y mantenimiento de sistemas energéticos de distritos
térmicos para proveer sistemas de enfriamiento, calefacción, agua caliente y fría, y
energía eléctrica a través de redes;
(vii) la estructuración, diseño, desarrollo, comercialización, arrendamiento,
instalación y administración de activos eléctricos, de soluciones de domótica e
inmótica, de soluciones de automatización, monitoreo, supervisión y control  de los
servicios de energía, calefacción, ventilación, aire acondicionado y demás servicios,
incluyendo la integración de equipos, servicios y sistemas de informática, y la
prestación de outsourcing;
(viii) El arrendamiento de bienes y la comercialización de bienes y servicios que de
acuerdo con el objeto social pueda realizar la sociedad, incluyendo pero sin limitarse
a productos eléctricos, electrodomésticos, productos de monitoreo y control remoto de
activos, servicios de agregación de energía y demanda, cámaras de seguridad y sistemas
integrados de seguridad, vehículos eléctricos tales como buses, automóviles,
motocicletas, bicicletas y cualquier otro medio de transporte eléctrico público y/o
privado, el suministro de energía para estos vehículos a través del desarrollo de la
infraestructura de carga requerida tales como electrolineras u otros dispositivos, y la
prestación de servicios de transporte de carga y/o pasajeros en dichos vehículos, así
como la prestación  de servicios de semaforización;
(ix)  La prestación del servicio domiciliario de agua potable y saneamiento básico,
separada o conjuntamente, de las actividades complementarias, incluyendo, pero sin
limitarse a la captación de agua y su procesamiento, tratamiento, almacenamiento,
conducción, transporte y/o comercialización;
(x)  La estructuración, diseño, construcción, desarrollo, asesoría, administración y
operación de interceptores, plantas de tratamiento, embalses,  redes y obras de
ingeniería referentes al transporte, tratamiento y comercialización de agua cruda, agua
potable y aguas residuales, incluyendo, pero sin limitarse a la venta de agua en
bloque, así como la ejecución de actividades de interventoría;
(xi)   La prestación de servicios de recolección, transporte de residuos sólidos
urbanos, barrido y limpieza de áreas públicas;
(xii) La prestación de servicios de diseño, comercialización, instalación, operación,
mantenimiento, asesoría y capacitación en tecnologías de la información y
comunicaciones, y el desarrollo, ejecución y explotación de software y hardware;
(xiii) La prestación, comercialización, suministro, instalación, operación y
explotación, directa o indirectamente para si o para terceros, de cualquier tipo de
actividades relacionadas con redes y / o la prestación de servicios de
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telecomunicaciones y/o de las tecnologías de la información y las comunicaciones
(TIC), y demás servicios calificados o clasificados en este género, así como realizar
cualquier  actividad complementarias y/o conexa a las anteriormente enunciadas;
(xiv) El diseño, implementación, gestión, capacitación y soporte técnico y funcional
de soluciones tecnológicas en sistemas de energía y telecomunicaciones;
(xv) El diseño y ejecución de todo tipo de proyectos eléctricos y de innovación, y la
prestación de todo tipo de servicios, incluyendo, pero sin limitarse a la instalación,
operación y mantenimiento de equipos eléctricos y de la infraestructura eléctrica,
ensayos y calibración  de instrumentos de medida de energía eléctrica, realización de
pruebas de motores eléctricos y de estudios de calidad de energía y de cualquier
servicios prestado en desarrollo del objeto social;
(xvi) La prestación de servicios de asesoría, gerencia de proyectos y asistencia
técnica sobre las materias  y actividades que conforman el objeto, y la adquisición,
comercialización, usufructo, arrendamiento o subarrendamiento,  entrega en comodato,
depósito y/u otra figara de bienes, infraestructura, suministros, repuestos relativos a
la prestación de servicios producto del objeto;
(xvii) La financiación de bienes y servicios que comercialice, arriende y/o preste la
sociedad de acuerdo su objeto social;

Parágrafo primero: en desarrollo de su objeto la sociedad podrá:

(i) Celebrar contratos de colaboración empresarial, consorcios, uniones temporales,
alianzas estratégicas y asociaciones público privadas, con personas nacionales o
extranjeras y en general cualquier otro acuerdo o contrato con el objetivo de
desarrollar el objeto social y/o  de promocionar, suscribir, administrar, facturar y
recaudar productos financieros, de seguros y otros, propios o de terceras personas;
 (ii) Realizar donaciones dentro de sus zonas de influencia relacionadas con las
actividades incluidas dentro de su objeto social;
(iii) Diseñar, aplicar y utilizar los medios, instrumentos y canales de pago necesarios
para el recaudo físico o electrónico de los recursos que se produzcan por el pago de
los precios o tarifas de los bienes y servicios públicos y privados suministrados por
la sociedad o por terceros;
(iv) Participar y concurrir a la constitución de otras sociedades, fundaciones,
asociaciones, con o sin el carácter de filiales, o vincularse a sociedades, fundaciones
o asociaciones ya existentes sean nacionales o extranjeras mediante aportes en dinero,
en bienes o en servicios, incorporarlas o incorporarse a ellas;
(v) Adquirir, poseer y explotar patentes, nombres comerciales, marcas, secretos
industriales, licencias  otros derechos de propiedad industrial y conceder o adquirir
el derecho a su explotación mediante contratos de licencia;
(vi)  participar directa o indirectamente en sociedades, consorcios y uniones
temporales que desarrollen o participen en la prestación de servicios de energía
eléctrica, acueducto, alcantarillado, aseo, gas natural y cualquier otro combustible,
transporte, telecomunicaciones, así como de venta de agua en bloque, en los  términos
establecidos en la Ley;
(vii)  Desarrollar actividades de adquisición, enajenación, operación de derivados,
opciones, futuros, permutas, promesas derechos de preferencia, instrumentos de
cobertura de riesgo de precios y su comercialización a cualquier titulo;
(viii)  Participar en actividades para el fomento de la innovación, investigación,
científica y desarrollo tecnológico que constituyan su objeto y suscribir convenios
para ofrecer o recibir cooperación técnica y prestar servicios públicos de
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telecomunicaciones y de desarrollo tecnológicos, así como realizar su aprovechamiento y
aplicación técnica y económica;
(ix)  Organizar, fabricar, importar, adquirir, comercializar, suministrar, distribuir
y/o vender, construir, instalar, poner en funcionamiento, explotar usar prestar
servicios de mantenimiento y/o soporte, remodelar, ampliar, expandir, ensanchar,
renovar, modernizar y/u operar infraestructura, redes, medios que permitan la
compilación, procesamiento, almacenamiento, transmisión de información como voz, datos
texto video e imágenes, etc., sistemas, recursos, herramientas, programas informáticos,
aplicaciones, equipos y cualquier otro  tipo de bien o elemento eléctrico, electrónico
y/o de telecomunicaciones que se requieran para prestar cualquier tipo de servicio de
telecomunicaciones y/o de las tecnologías de la información y las comunicaciones  (TIC)
, incluyendo pero sin limitarse a servicios de telefonía, servicios de internet,
televisión, servicios de video, servicios de fibra óptica neutra, oscura o por
capacidad  de telecomunicaciones, servicios de alojamiento de aplicaciones
informáticas, servicios de data center, servicios de provisión y/o generación de
contenidos y aplicaciones, y servicios de información, entre otros servicios de
portador, servicios de valor agregado, servicios de asesoría,  consultoría y/o
asistencia técnica, de pago  virtual y de comercio electrónico, desarrollos
tecnológicos, así como realizar su aprovechamiento y aplicación técnica y económica;
(x) Prestar asesoría en materia económica, administrativa, técnica y financiera todo
tipo de sociedades;y
(xi) Desarrollar y ejecutar todos los actos, acuerdos, convenios, contratos y/o
negocios jurídicos necesarios o relacionados con el desarrollo de su objeto social,
entre ellos, adquirir toda clase de bienes, gravarlos con prenda, hipoteca, enajenar
toda clase de bienes, dar y tomar dinero en mutuo con o sin interés, contraer
obligaciones bancarias y comerciales, emitir, girar, aceptar, endosar y descargar toda
clase de títulos valores; dar o tomar en arrendamiento o a cualquier otro título bienes
muebles y/o inmuebles.

Parágrafo segundo: La sociedad no podrá constituirse en garante de obligaciones de
terceros ni caucionar con los bienes sociales obligaciones distintas de las propias o
de sus filiales o subsidiarias. No obstante lo anterior, cuando estos actos sean
autorizados expresamente por la Asamblea General de Accionistas, con el voto de al
menos la mayoría de las acciones suscritas presentes en la reunión, o cuando esas
responsabilidades se contraigan y esas garantías se otorguen con el voto afirmativo de
cinco (5) miembros de la Junta Directiva, la sociedad podrá garantizar obligaciones de
terceros y caucionar con los bienes sociales obligaciones distintas de las propias.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $1,211,464,200,000
No. de acciones:     372,300,000
Valor nominal:       $3,254

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $1,211,464,196,746
No. de acciones:     372,299,999

CAPITAL
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Valor nominal:       $3,254

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $1,211,464,196,746
No. de acciones:     372,299,999
Valor nominal:       $3,254

Representantes Legales:  La administración directa de la sociedad y la gestión de los
negocios sociales estarán  a cargo de cuatro  (4)   Representantes Legales, quienes
actuaran conjunta y/o separadamente.  Los Representantes Legales serán designados por
la Junta Directiva para períodos de  dos  (2) años, reelegibles indefinidamente y
removibles  libremente, por ella en cualquier tiempo.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Funciones:  Los Representantes Legales tendrán a su cargo la representación legal de la
sociedad, la gestión comercial y financiera la responsabilidad de la acción
administrativa, la coordinación y la supervisión general de la sociedad, las cuales
cumplirá con  arreglo a las normas de estos estatutos sociales y a las disposiciones
legales, y con sujeción a las ordenes e instrucciones de la junta directiva y del
Presidente Ejecutivo y se entenderán facultados para realizar todos los actos
comprendidos dentro del giro ordinario de la sociedad.  Ademas de las funciones
generales antes indicadas, corresponderá a los Representantes Legales:

1. Representar a la sociedad y administrar su patrimonio.
2. Ejecutar y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General de Accionistas, de la
Junta Directiva y del Presidente Ejecutivo, conforme lo establecido en los presentes
estatutos sociales.
3. Celebrar los actos y contratos necesarios para el cumplimiento del objeto y fines de
la sociedad consultando previamente a la Junta Directiva en los casos en que la ley o
estos estatutos sociales así lo exijan.
4. Velar por la oportuna y correcta recaudación e inversión de los fondos de la
sociedad.
5. Nombrar, suspender y remover a los empleados de la sociedad, así como a los demás
que le corresponda, cumpliendo la normatividad aplicable sobre la materia.
6. Citar a la Asamblea General de Accionistas cuando la ley o los presentes  estatutos
así  lo exigieren.
7. Citar a la  Junta Directiva cuando lo considere necesario o conveniente y mantenerla
informada sobre la marcha de los negocios sociales.
8. Presentar a la Junta Directiva los planes estratégicos y presupuestos anuales para
su respectiva aprobación.
9. Someter a consideración de la Junta Directiva los balances de prueba y los demás
estados financieros destinados a la administración y/o a la entidad pública facultada
para exigirlos, y suministrarles todos los informes que ellas le soliciten en relación

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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con la sociedad y con sus actividades.
10. Presentar a la Asamblea General de Accionistas, en su reunión ordinaria,
conjuntamente con la Junta Directiva, los estados financieros, de propósito general,
evaluación sobre el desempeño de los sistemas de revelación y control de la información
financiera, el informe de los negocios sociales y el proyecto de distribución de
utilidades, así como, propuestas sobre las medidas cuya adopción se recomienda a la
Asamblea General de Accionistas.
11. Las demás que le confieren estos estatutos sociales o la Ley.
Parágrafo: Cualquiera de los representantes legales deberá recibir y responder por
escrito, debidamente motivado, los reclamos de accionistas y demás inversionistas sobre
el cumplimiento del código de buen gobierno. De lo anterior se enviará información al
comité de apoyo correspondiente.

Atribuciones: Los Representantes Legales tendrán facultades para ejecutar o celebrar,
sin otras limitaciones que las establecidas en la Ley y en estos estatutos sociales en
cuanto se trate de operaciones que deban ser previamente autorizadas  por la Junta
Directiva o por la Asamblea General de Accionistas, todos los actos o contratos
comprendidos  dentro del objeto social o que tengan carácter simplemente  preparatorio,
accesorio o complementario para la realización de los fines que persigue la sociedad y
los que se relacionen con la existencia y el funcionamiento de la misma.  Los
Representantes Legales quedarán investidos de poderes especiales para.

1. Transigir conciliar arbitrar y comprometer los negocios sociales.
2. Promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contencioso
administrativas en que la sociedad tenga interés e interponer todos los recursos que
sean procedentes conforme a la Ley y desistir  de las acciones o recursos que
interponga.
3. Novar obligaciones o créditos y dar o recibir bienes en pago.
4. Celebrar los acto o contratos que se relacionan a continuación los cuales podran
suscribirse sin autorización de la junta Directiva independientemente de su cuantía
(i)  los acto o contratos relacionados con la prestación de los servicios públicos de
generación de transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica de
acuerdo con lo señalado en el objeto social de la sociedad,  (ii)  el otorgamiento de
gravámenes, depósitos o garantías que tengan relación con los actos o contratos
relacionados con las actividades descritas en el numeral (i) anterior; (iii)  la
realización de operaciones de derivados de cobertura de energía y gas, y (iv)  la
reparación, adecuación, modificación y mantenimiento de los activos existentes de
generación, transmisión y distribución incluyendo la adquisición de bienes y servicios
relacionados con estas actividades.
5. Realización donaciones que se lleven a cabo dentro de las zonas de influencia de la
sociedad y que se encuentren relacionadas con su objeto social, cuando la cuantía de
las mismas no exceda de cinco mil  (5.000)  salarios mínimos legales mensuales
vigentes.
6. Nombrar apoderados judiciales o extrajudiciales de la sociedad para toda clase de
autoridades y otorgar poderes especiales y generales para tales efectos.
7. Las demás que le señale la Ley, los estatutos sociales y el Código de Buen Gobierno.

Funciones de la junta directiva; entre otras:  20. Autorizar la celebración de
convenciones y pactos colectivos. 30)  Impartir autorización a los representantes
legales para la celebración de todo acto o contrato cuando la cuantía del mismo exceda
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de veinte mil  (20.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, con excepción de
los actos o contratos que se relacionan a continuación, los cuales podrán celebrarse
sin autorización de la junta directiva independientemente de su cuantía  (i) los actos
o contratos relacionados con la prestación de los servicios públicos de generación,
transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica, de acuerdo con lo
señalado en el objeto social de la sociedad, (ii)  el otorgamiento de gravámenes
depósitos o garantías que tengan relación con los actos o contratos relacionados con
las actividades descritas en el numeral (i) anterior; (iii) la realización de
operaciones de derivados de cobertura de energía y gas; y (iv) la reparación,
adecuación, modificación y mantenimiento de los activos existentes de generación,
transmisión y distribución, incluyendo la adquisición de bienes y servicios
relacionados con estas actividades.
31. Aprobar el endeudamiento de la sociedad cuando la cuantía del mismo exceda de
veinte mil (20.000)  salarios mínimos legales mensuales vigentes.
32. Aprobar las donaciones que se realicen dentro de las zonas de influencia de la
sociedad y se encuentren relacionadas con su objeto social, cuando la cuantía de las
mismas exceda de cinco mil  (5.000)  salarios mínimos legales mensuales vigentes.
33. Aprobar las operaciones  que la sociedad pretenda realizar con partes vinculadas
cuando estas tengan impacto material, o sean por fuera del giro ordinario o se
encuentren en condiciones diferentes a las de mercado.

Parágrafo  primero: Se presumirá que la Junta Directiva tendrá atribuciones suficientes
para ordenar que se ejecute o celebre cualquier acto o contrato comprendido dentro del
objeto social y para tomar las determinaciones necesarias en orden a que la sociedad
cumpla sus fines, salvo por lo establecido en los presentes  estatutos sociales para la
asamblea general de accionistas.

Por Acta No. 162 del 16 de abril de 2013, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 27 de mayo de 2013 con el No. 6062 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      SANTIAGO  ARANGO TRUJILLO                 C.C.94153164

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Por Acta No. 182 del 22 de enero de 2015, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 25 de febrero de 2015 con el No. 2672 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      FRANCISCO JOSE ESTRADA SERRANO            C.C.94374007

Por Acta No. 202 del 07 de diciembre de 2016, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 21 de diciembre de 2016 con el No. 18893 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      JULIAN DARIO CADAVID VELASQUEZ            C.C.71624537

Por Acta No. 232 del 20 de diciembre de 2019, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 09 de enero de 2020 con el No. 310 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      MARCELO JAVIER ALVAREZ RIOS               C.E.488764

Por Acta No. 064 del 18 de marzo de 2021, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 19 de abril de 2021 con el No. 6927 del Libro IX, Se
designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
RICARDO ANDRES SIERRA                                       C.C.98543561
FERNANDEZ
CARLOS ESTEBAN PIEDRAHITA                                   C.C.71318690
MONTOYA
MIGUEL  PIEDRAHITA SOTO                                     C.C.71387863
BEATRIZ EUGENIA VELEZ                                       C.C.32720992
VENGOECHEA
JUAN DIEGO FLOREZ GONZALEZ  GERENTE GENERAL DE EMCALI       C.C.16929500
                            E.I.C.E. E.S.P.
MARCO ANTONIO SUAREZ        DIRECTOR GENERAL DE LA          C.C.94399245
GUTIERREZ                   CORPORACION AUTONOMA REGIONAL
                            DEL VALLE DEL CAUCA (CVC)
ANTONIO  DE ROUX RENGIFO                                    C.C.19145929

SUPLENTES

JUNTA DIRECTIVA
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NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
CLAUDIA INES SALAZAR PELAEZ                                 C.C.43585997
SUSANA  ORTIZ SEVILLANO                                     C.C.32297516
JAVIER EDUARDO GUTIERREZ                                    C.C.98560532
ALZATE
LUISA FERNANDA TRUJILLO                                     C.C.52412129
NIETO
CAROLINA  SERNA CAICEDO     GERENTE FINANCIERA EMCALI       C.C.31584905
                            E.I.C.E. E.S.P.
OSCAR MARINO GOMEZ GARCIA   ASESOR DE LA DIRECCION GENERAL  C.C.16548111
                            DE LA CORPORACION AUTONOMA
                            REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA
                            (CVC)
JULIAN FERNANDO VERNAZA                                     C.C.19485228
ALHACH

Por Acta No. 059 del 22 de marzo de 2019, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 08 de abril de 2019 con el No. 5698 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL           KPMG S.A.S.                               Nit.860000846-4

REVISORES FISCALES

Por documento privado del 21 de mayo de 2019, de Kpmg S.A.S., inscrito en esta Cámara
de Comercio el 30 de mayo de 2019 con el No. 9976 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    MICHAEL SMITH QUISABONI SANCHEZ           C.C.1130598316
PRINCIPAL                                                   T.P.163831-T

Por documento privado del 28 de abril de 2021, de Kpmg S.A.S., inscrito en esta Cámara
de Comercio el 29 de abril de 2021 con el No. 9498 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    JORGE GUILLERMO LOZANO SOMERA             C.C.1113635493
SUPLENTE                                                    T.P.179881-T
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Por Escritura Pública No. 0257 del 10 de abril de 2007  Notaria Unica de Candelaria
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de abril de 2007 con el No. 39 del Libro V
QUE OBRANDO COMO SE HA DICHO EN SU CONDICIÒN DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DE
ENERGIA DEL PACIFICO S.A. - E.S.P. "EPSA E.S.P.", CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y
SUFICIENTE A  MONICA SALAS MENDEZ, MAYOR DE EDAD, VECINA DE YUMBO, IDENTIFICADA CON LA
CÈDULA DE CIUDADANÌA Nº 67.001.721 EXPEDIDA EN CALI  Y TARJETA PROFESIONAL Nº 112.592
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, QUIEN SE DESEMPEÑA EN LA ACTUALIDAD COMO TÈCNICO
DE RELACIONES LABORALES DE LA GERENCIA ORGANIZACIÒN Y RECURSOS HUMANOS DE LA EMPRESA,
QUIEN PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE DENOMINARÀ LA MANDATARIA, PARA QUE
REPRESENTE A LA EMPRESA DE ENERGÌA DEL PACIFICO S.A. - E.S.P. "EPSA E.S.P." EN LOS
PROCESOS O JUICIOS ORDINARIOS LABORALES, CUALQUIER QUE SEA SU CUANTÌA, PROCESOS O
JUICIOS EJECUTIVOS LABORALES CUALQUIERA QUE SEA LA CUANTÌA; EN LAS ACCIONES O JUICIOS
DE REINTEGRO O FUERO SINDICAL Y, EN GENERAL, EN TODOS LOS PROCESOS, ACCIONES O JUICIOS
QUE SE PROMUEVEN, CURSEN O TRAMITEN ANTE LA JURISDICCIÒN LABORAL DEL PODER PÙBLICO EN
EL TERRITORIO DE LA REPÙBLICA DE COLOMBIA, ASÌ COMO TAMBIÈN EN TODAS Y CADA UNA DE LAS
ACTUACIONES QUE SE PROMUEVAN, CURSEN O TRAMITEN ANTE EL MINISTERIO DEL TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL Y, EN GENERAL, ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL Y, EN GENERAL, ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRABAJO, SEA
QUE INTERVENGA LA EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. - E.S.P. "EPSA E.S.P." COMO
PARTE ACTORA, COMO PARTE DEMANDADA O COMO TERCERO. LA MANDATARIA DE EPSA E.S.P. QUEDA
FACULTADA PARA CONTRA-DEMANDAR, NOTIFICARSE DE CUALQUIER PROVIDENCIA, ENTRE ELLAS LA
QUE ADMITA LA DEMANDA Y ORDENE CORRER TRASLADO, CONTESTAR LA DEMANDA SI FUERE DEL CASO,
EFECTUAR SUS CORRECCIONES, ACLARACIONES O ADICIONES; PARA PRESENTAR Y PEDIR PRUEBAS E
INTERVENIR EN LA PRÀCTICA DE LAS MISMAS, ABSOLVER INTERROGATORIO A INSTANCIA DE PARTE,
DENTRO O FUERA DEL PROCESO; PARA PROPONER TODA CLASE DE EXCEPCIONES E INCIDENTES E
INTERVENIR EN EL TRÀMITE CONSIGUIENTE; PARA DENUNCIAR EL PLEITO O LLAMAR EN GARANTÌA,
PARA CONCILIAR, TRANSIGIR, CONFESAR, RECIBIR, DESISTIR Y SUSTITUIR ESTE PODER Y
REASUMIRLO EN CUALQUIER TIEMPO, PARA INTERPONER TODA CLASE DE RECURSOS Y REPRESENTAR A
LA EMPRESA DE ENERGÌA DEL PACIFICO S.A. - E.S.P. "EPSA E.S.P." EN AMBAS INSTANCIAS,
RECURSOS ENTRE LOS CUALES SE ENTIENDE INCLUIDO EL EXTRAORDINARIO DE CASACIÒN Y PARA
FORMULAR DENTRO DE ÈSTE LA CORRESPONDIENTE DEMANDA O IMPUGNARLA Y ACTUAR ANTE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA A NOMBRE DE LA SOCIEDAD EN MENCIÒN, Y EN GENERAL PARA EJERCER
AMPLIAMENTE ESTE MANDATO EN DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LA EMPRESA DE ENERGIA DEL
PACIFICO S.A. - E.S.P. "EPSA E.S.P.".  EN EL EJERCICIO DE LA DELEGACIÒN ENCOMENDADA,
LOS MANDATARIOS PODRÀN EN SU ACTUACIÒN LA DILIGENCIA Y CUIDADO DESCRITOS EN EL ARTÌCULO
63 DEL CÒDIGO CIVIL COLOMBIANO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE.  QUE EN ESTE
MANDATO LA GESTIÒN DE LOS MANDATARIOS SE ENTIENDE REMUNERADA Y SU REMUNERACIÒN ES LA
MISMA DERIVADA DE SU VINCULACIÒN LABORAL CON LA EMPRESA.  EL PRESENTE CONTRATO DE
MANDATO SE RIGE POR LAS RESPECTIVAS NORMAS CIVILES Y COMERCIALES DE LA LEY.

PODERES
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Por Escritura Pública No. 3433 del 23 de diciembre de 2016  Notaria Primera de Tulua
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de enero de 2017 con el No. 6 del Libro V ,
COMPARECIO SANTIAGO ARANGO TRUJILLO, C.C.94,153,164, QUIEN OBRA EN ESTE ACTO EN NOMBRE
Y REPRESENTACION DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P., SIGLA EPSA E.S.P.,
CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE A LAS SIGUIENTES PERSONAS, TODAS MAYORES DE
EDAD:

A) LUIS FELIPE VÉLEZ RESTREPO IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANIA NO. 71.733.128
DE MEDELLÍN PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A.
E.S.P.  EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS HASTA UNA CUANTÍA DE CINCO MIL SALARIOS
MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (5.000 SMLMV): 1) FIRMA DE CONTRATOS, ACUERDOS
RELACIONADOS CON ASUNTOS COMERCIALES (VENTA DE SERVICIOS CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE
RECAUDO, COMPRA DE BIENES DESTINADOS PARA OFICIAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE), MARKETING Y
CON LAS UNIDADES DE NUEVOS NEGOCIOS (EMPRESAS CIUDADES, HOGARES) INCLUYENDO PERO SIN
LIMITARSE A PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE OPERACIÓN ALQUILER Y VENTA DE EQUIPOS
ELÉCTRICOS; ENSAYO Y CALIBRACIÓN DE INSTRUMENTOS DE MEDIDA DE ENERGÍA ELÉCTRICA;
REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE MOTORES ELÉCTRICOS; PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE OPTIMIZACIÓN
DE SISTEMAS DE ILUMINACIÓN Y RECURSOS ENERGÉTICOS; DISEÑO Y EJECUCIÓN DE TODO TIPO DE
PROYECTOS ELÉCTRICOS; MANTENIMIENTO DE EQUIPOS; LA INSTALACIÓN, OPERACIÓN,
MANTENIMIENTO ASÍ COMO CONTRATOS DE USO A TERCEROS, DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA,
ASOCIADA O NO A ELEMENTOS DE TELECOMUNICACIONES Y DE ESTUDIOS DE CALIDAD DE ENERGÍA Y
CUALQUIER SERVICIO TÉCNICO RELACIONADO. 2) SUSCRIBIR OFERTAS MERCANTILES. Y/O
DOCUMENTOS O CONTRATOS RELACIONADOS CON LA COMPRAVENTA Y/O ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS
ELÉCTRICOS, DE PRODUCTOS Y DE SERVICIOS DERIVADOS DEL PORTAFOLIO DE SERVICIOS DE EPSA
Y/O MULTISERVICIOS. 3) FIRMAR CONTRATOS DE COMPRAVENTA DE ENERGÍA CON USUARIOS DEL
MERCADO REGULADO O NO REGULADO. 4) SUSCRIBIR CLÁUSULAS ESPECIALES AL CONTRATO DE
CONDICIONES UNIFORMES CON USUARIOS NO REGULADOS. 5) REPRESENTAR A LA EMPRESA PARA
RECIBIR, ATENDER, TRAMITAR Y RESOLVER PETICIONES QUEJAS O RECURSOS QUE PRESENTEN LOS
USUARIOS, LOS SUSCRIPTORES O LOS SUSCRIPTORES POTENCIALES EN RELACIÓN CON LOS SERVICIOS
QUE PRESTA Y SU OBJETO SOCIAL. 6) FIRMAR ACUERDOS DE PAGO POR CONCEPTO DEL SERVICIO DE
ENERGÍA ELÉCTRICA QUE SE DEBAN SUSCRIBIR CON LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE LA EMPRESA Y
CON LAS DEPENDENCIAS OFICIALES AL IGUAL QUE LOS REFERENTES AL ALUMBRADO PÚBLICO. 7)
FIRMA DE ACUERDOS DE CONFIDENCIALIDAD, MEMORANDOS DE ENTENDIMIENTO O CUALQUIER OTRO
DOCUMENTO RELACIONADOS CON LAS UNIDADES DE NUEVOS NEGOCIOS (EMPRESAS, CIUDADES,
HOGARES) DE LA EMPRESA.
B) JANETH PATRICIA APARICIO APARICIO IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
31.173.052 DE PALMIRA, PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL
PACÍFICO S.A. E.S.P. EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) REPRESENTACIÓN DE LA
EMPRESA PARA LA ATENCIÓN DE CITACIONES A CONTROL ESPECIAL REALIZADAS POR ENTES
GUBERNAMENTALES (CONCEJOS MUNICIPALES O DISTRITALES) PARA QUE ABSUELVAN INQUIETUDES
SOBRE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS EN EL RESPECTIVO MUNICIPIO O
DISTRITO CONFORME LO SEÑALADO EN LEY 1551  DE 2012 O LAS NORMAS QUE LA MODIFIQUEN,
SUSTITUYAN O ADICIONEN.
C) DUVAN GRANADA RIVERA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 16.546.218 DE
ROLDANILLO; GLORIA PATRICIA FINSCUE, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
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31.975.223 DE CALI; LEON FERNANDO ESPEJO ZAPATA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA NO. 16.363.720 DE TULUÁ Y RODOLFO NAVIA VALENCIA,A IDENTIFICADO CON LA
CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 16.719.703 DE CALI; PARA QUE LLEVEN LA REPRESENTACIÓN DE
EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A. E.S.P., DE MANERA SEPARADA, EN LOS SIGUIENTES
ACTOS Y CONTRATOS: 1) REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA EN ACCIONES DE TUTELA. 2)
REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA EMPRESA PARA INTEGRAR LOS COMITÉS DE ESTRATIFICACIÓN DE CADA
MUNICIPIO. 3) REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA EN ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE
ADELANTEN EN CONTRA O A FAVOR DE LA EMPRESA ANTE LAS ALCALDÍAS INSPECCIONES DE POLICÍA,
SECRETARÍAS DE TRÁNSITO Y DEMÁS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. 4) SUSCRIBIR CONTRATOS DE
TRANSACCIÓN HASTA 15 SMLMV. 5) REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA EMPRESA PARA RECIBIR,
ATENDER, TRAMITAR Y RESOLVER PETICIONES QUEJAS O RECURSOS QUE PRESENTEN LOS USUARIOS,
LOS SUSCRIPTORES O LOS SUSCRIPTORES POTENCIALES EN RELACIÓN CON LOS SERVICIOS QUE
PRESTA.
D) ALFA RODRIGUEZ ARROYO IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANIA NO. 66.739.602 DE
BUENAVENTURA, ÁLVARO GÓNZALEZ GÓNZALEZ IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
6.114.015 DE ANDALUCIA, CESAR AUGUSTO AGUADO VIVEROS IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA NO. 14.899.670 DE BUGA, MARÍA  ELENA RIVERA GRAJALES IDENTIFICADA CON LA
CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 29.660.898 DE PALMIRA, DIANA MARIA GARCÍA MATEUS IDENTIFICADA
CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 29.816.826 DE SEVILLA Y YESSICA CAROLINA MARMOLEJO MERA
IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. C.C. NO. 38.796.853 DE TULUA, PARA QUE
LLEVEN LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A. E.S.P., DE  MANERA
SEPARADA, EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA   EN
ACCIONES DE TUTELA. 2) REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA EMPRESA PARA INTEGRAR LOS COMITÉ DE
ESTRATIFICACIÓN DE CADA MUNICIPIO.  3) REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA EN ACTUACIONES
ADMINISTRATIVAS QUE SE ADELANTEN EN CONTRA O A FAVOR DE LA EMPRESA ANTE LAS ALCALDÍAS,
INSPECCIONES DE POLICÍA, SECRETARÍAS DE TRÁNSITO Y DEMÁS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS.
4) SUSCRIBIR CONTRATOS DE TRANSACCIÓN HASTA 5 SMLMV. 5) REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA
EMPRESA PARA RECIBIR, ATENDER, TRAMITAR Y RESOLVER PETICIONES QUEJAS O RECURSOS QUE
PRESENTEN LOS USUARIOS, LOS SUSCRIPTORES O LOS SUSCRIPTORES POTENCIALES EN RELACIÓN CON
LOS SERVICIOS QUE PRESTA.
E) CARLOS ALBERTO MEJIA OCAMPO IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. C.C. NO.
94.317.209 DE PALMIRA, PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL
PACÍFICO S.A. E.S.P., EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS HASTA UNA CUANTÍA DE CINCO
MIL SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (5.000 SMLMV): 1) EXPEDIR LOS PAZ Y
SALVOS RELACIONADOS CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, A  EXCEPCIÓN
DE AQUELLOS A LOS CUALES SE REFIERE EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 143 DE1994 EN CONCORDANCIA
CON EL DECRETO 1342 DE 19 DE MAYO DE 1997 DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, ES DECIR,
LOS QUE SE DEBAN DE EXPEDIR A LAS ENTIDADES OFICIALES DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL
Y MUNICIPAL CON EL ÁNIMO DE OBTENER UN EMPRÉSTITO. 2) SUSCRIBIR, LOS ACUERDOS DE PAGO
EN LOS CUALES LA EMPRESA FIGURE COMO ACREEDORA. 3) SUSCRIBIR LOS ACUERDOS DE PAGO POR
DEUDAS DE ENERGÍA PARA LAS DEPENDENCIAS OFICIALES Y PARA ALUMBRADO PÚBLICO DE LOS
DIFERENTES MUNICIPIOS.

SEGUNDO: EN EL EJERCICIO DE ESTE MADATO, LOS APODERADOS PONDRÁN EN SU ACTUACIÓN LA
DEBIDA DILIGENCIA Y CUIDADO RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE. QUE EN ESTE MANDATO
LA GESTIÓN DE LOS MANDATARIOS LUIS FELIPE VÉLEZ RESTREPO, JANETH PATRICIA APARICIO
APARICIO, DUVÁN GRANADA RIVERA, GLORIA PATRICIA FINSCUE, LEON FERNANDO ESPEJO ZAPATA,
RODOLFO NAVIA VALENCIA, ALFA RODRIGUEZ ARROYO, ÁLVARO GÓNZALEZ GÓNZALEZ, CESAR AUGUSTO
AGUADO VIVEROS, MARÍA ELENA RIVERA GRAJALES, DIANA MARIA GARCÍA MATEUS, YESSICA
CAROLINA MARMOLEJO MERA Y CARLOS ALBERTO MEJIA OCAMPO SE ENTIENDE REMUNERADA Y SU
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REMUNERACIÓN ES LA MISMA DERIVADA DE SU VINCULACIÓN LABORAL. EL PRESENTE CONTRATO DE
MANDATO SE RIGE POR LAS RESPECTIVAS NORMAS CIVILES Y COMERCIALES DE LA LEY. LOS
MANDATARIOS DEBERÁN CEÑIRSE A LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS POR LA EMPRESA.

Por Escritura Pública No. 3432 del 23 de diciembre de 2016  Notaria Primera de Tulua
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de enero de 2017 con el No. 7 del Libro V ,
COMPARECIO SANTIAGO ARANGO TRUJILLO, C.C. 94.153.164, QUIEN OBRA EN ESTE ACTO EN NOMBRE
Y REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P., SIGLA EPSA E.S.P..

PRIMERO: QUE OBRANDO COMO YA SE HA DICHO EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE
EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P., CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE
A LAS SIGUIENTES PERSONAS, TODAS MAYORES DE EDAD:

A) JOSÉ DANIEL RAMIREZ LÓPEZ, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 16.267.792
DE PALMIRA Y TARJETA PROFESIONAL NO. 68767 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA;
MARICE EULOGIA SALAZAR MARTÍNEZ, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
66.981.904 DE CALI Y TARJETA PROFESIONAL NO. 97233 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA; MIGUEL ÁNGEL ESPARZA HERNÁNDEZ, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA
NO. 14.624.508 DE CALI Y TARJETA PROFESIONAL NO. 162808 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA, OSCAR MAURICIO GÓMEZ MANTILLA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
1.098.647.576 DE BUCARAMANGA Y TARJETA PROFESIONAL NO. 193401 DEL CONSEJO SUPERIOR DE
LA JUDICATURA Y OSKAR EDUARDO ZORRILLA RAMÍREZ, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA NO. 94.153.901 DE TULUÁ Y TARJETA PROFESIONAL NO. 147855 DEL CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA; PARA QUE LLEVEN LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL
PACÍFICO S.A. E.S.P., DE MANERA SEPARADA EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1)
PRESENTAR, CONTESTAR Y EN GENERAL ACTUAR EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA EN ACCIONES DE
TUTELA, DE CUMPLIMIENTO POPULARES O DE GRUPO, AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN Y EN GENERAL
EN AQUELLAS ACTUACIONES JUDICIALES DONDE SE REQUIERA LA PRESENCIA DEL REPRESENTANTE
LEGAL POR UNA CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV. 2) REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA EMPRESA,
JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE EN AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, AUDIENCIAS DE QUE TRATA EL
ARTICULO 101 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y AUDIENCIAS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO
372 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, O LAS NORMAS QUE LOS MODIFIQUEN O ADICIONEN,
INTERROGATORIOS DE PARTE O EN CUALQUIER AUDIENCIA DONDE SE REQUIERA LA PRESENCIA DEL
REPRESENTANTE LEGAL POR UNA CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV. PARÁGRAFO: EN CONSECUENCIA
SE CONFIEREN A LOS ANTERIORES MANDATARIOS LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA TRANSIGIR,
CONCILIAR Y CONFESAR. 3) RECLAMAR ANTE LOS DESPACHOS JUDICIALES Y ANTE EL BANCO AGRARIO
DE COLOMBIA, A NOMBRE DE LA EMPRESA LOS DINEROS QUE OBRAN EN LOS TÍTULOS DE DEPÓSITO
JUDICIAL EN LOS PROCESOS JUDICIALES DONDE EPSA FIGURE COMO PARTE DEMANDANTE O
DEMANDADA, POR UNA CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV.
B) ANA MARIA CORREA BLAIR, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 43.722.372 DE
ENVIGADO PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A.
E.S.P. EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: NEGOCIAR Y SUSCRIBIR CONTRATOS DE MANDATO,
ADQUISICIÓN DE BIENES O SERVICIOS, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES,
PERMUTA, COMODATO, OBRA, CONSULTORÍA, PRESTACIÓN DE SERVICIOS, TRANSPORTE Y MERCANCÍA
EN CONSIGNACIÓN POR UNA CUANTÍA MÁXIMA DE 2.500 SMLMV.
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C) MARTHA ISABEL REINOSO ZAMORA, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA  NO.
66.914.512 DE CALI PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO
S.A. E.S.P. EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) ATENDER Y DAR RESPUESTA EN NOMBRE
DE EPSA A REQUERIMIENTOS DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES RELACIONADAS CON
TEMAS LABORALES. 2) REPRESENTAR A EPSA ANTE ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL Y
DESTINATARIAS DE APORTES PARAFISCALES, TALES COMO ICBF, SENA Y CAJAS DE COMPENSACIÓN
FAMILIAR Y CUALQUIER ENTIDAD CIRCUNSCRITA AL MINISTERIO DE TRABAJO O ENTIDADES
RELADONADAS. 3) SUSCRIBIR A NOMBRE DE EPSA CONTRATOS DE TRABAJO, DE APRENDIZAJE,
PASANTÍAS, PRÁCTICAS UNIVERSITARIAS, CONVENIOS DE TESIS. 4) SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS
POR MEDIO  DE LOS CUALES SE APRUEBEN PRÉSTAMOS DE VIVIENDA CONCEDIDOS POR LA EMPRESA Y
SUSCRIPCIÓN DE LOS CORRESPONDIENTES PAZ Y SALVOS. 5) REQUERIMIENTOS LABORALES DIRIGIDOS
Y RECIBIDOS POR EPSA. 6) SUSCRIBIR ESCRITURAS PÚBLICAS DE CONSTITUCIÓN Y LEVANTAMIENTO
DE HIPOTECAS. 7) EXPEDIR CONSTANCIAS LABORALES PARA EFECTOS DE BONOS PENSIONALES DE
EXTRABAJADORES DE CHIDRAL. 8) SUSCRIBIR AUTORIZACIONES PARA EL RECONOCIMIENTO DE
SUSTITUCIONES PENSIONALES LEGALES Y PENSIONES DERIVADAS DE ACUERDO CONCILIATORIO DE
EXTRABAJADORES DE CHIDRAL. 9) SUSCRIBIR ACUERDOS DE PAGO O CRUCES DE CUENTAS DE CUOTAS
PARTES PENSIONALES DE CHIDRAL Y SU RESPECTIVO PAGO. 10) SUSCRIBIR RESPUESTA A DERECHOS
DE PETICIÓN RELACIONADOS CON ASPECTO LABORALES. 11) REPRESENTAR A LA EMPRESA EN
ACCIONES DE TUTELA INSTAURADAS EN SU CONTRA, RELACIONADAS CON ASPECTOS LABORALES. 12)
SUSCRIBIR DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL PACTO COLECTIVO Y LA CONVENCIÓN COLECTIVA. LAS
ANTERIORES ACTUACIONES POR UNA CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV.
D) JANOVER OSORIO MILLAN, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NC 16.668.993 DE
CALI PARA QUE LLEVE LA REPRBSENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A. E.S.P.,
DE MANERA SEPARADA, EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN,
SUSCRIPCIÓN, PRESENTACIÓN DE MEMORIALES, RECURSOS DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN QUE SE
ADELANTEN ANTE LAS DIFERENTES AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS QUE CONOZCAN DE ASUNTOS DE
TRÁNSITO Y TRANSPORTE, EN CUANTO SE RELACIONEN CON PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
ADELANTADOS CON REFERENCIA A LOS VEHÍCULOS PROPIEDAD DE EPSA, PARA LO CUAL SE LES
CONFIERE LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES EN LAS MATERIAS INDICADAS Y EN ESPECIAL LAS DE
RECIBIR, CONCILIAR, TRANSIGIR, COMPROMETER Y EJECUTAR LOS ANTERIORES ACTOS NECESARIOS
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE MANDATO, EN EL EJERCICIO DE LA DELEGACIÓN
ENCOMENDADA.

SEGUNDO: EN EL EJERCICIO DE ESTE MANDATO, LOS APODERADO PONDRÁN EN SU ACTUACIÓN LA
DEBIDA DILIGENCIA Y CUIDADO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE. QUE EN ESTE MANDATO
LA GESTIÓN DE LOS MANDATARIOS, JOSE DANIEL RAMIREZ LOPEZ, MARICE EULOGIA SALAZAR
MARTINEZ, MIGUEL ANGEL ESPARZA HERNANDEZ, OSCAR MAURICIO GOMEZ MANTILLA, OSKAR EDUARDO
ZORRILLA RAMIREZ, ANA MARIA CORREA BLAIR Y MARTHA ISABEL REINOSO,  ZAMORA, JANOVER
OSORIO MILLAN, SE ENTIENDE REMUNERADA Y SU REMUNERACIÓN ES LA MISMA DERIVADA DE SU
VINCULACIÓN LABORAL. EL PRESENTE CONTRATO DE MANDATO SE RIGE POR LAS RESPECTIVAS NORMAS
CIVILES Y COMERCIALES DE LA LEY. LOS MANDATARIOS DEBERÁN CEÑIRSE A LOS PROCEDIMIENTOS
SEÑALADOS POR LA EMPRESA.
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Por Escritura Pública No. 3434 del 23 de diciembre de 2016  Notaria Primera de Tulua
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de enero de 2017 con el No. 8 del Libro V ,
COMPARECIO SANTIAGO ARANGO TRUJILLO, C.C. 94.153.164 EXPEDIDA EN TULUÁ, QUIEN OBRA EN
ESTE ACTO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P.,
SIGLA EPSA E.S.P., Y MANIFESTO:

PRIMERO: QUE OBRANDO COMO YA SE HA DICHO EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE
EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P., CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE
A:

A) GUSTAVO VELANDIA PALOMINO, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 13.475.657
DE CÚCUTA PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DE PACÍFICO S.A.
E.S.P. EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) NEGOCIAR, LLEVAR A CABO Y/O SUSCRIBIR
TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS DE ENERGIA ELÉCTRICA, EN CALIDAD DE COMERCIALIZADOR
HASTA POR LA SUMA DE CINCO MIL SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (5.000
SMLMV). 2) NEGOCIAR, LLEVAR A CABO Y/O SUSCRIBIR TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS
RELACIONADOS CON EL DISEÑO, SUMINISTRO, EJECUCIÓN, MANTENIMIENTO DE PROYECTOS DE
INFRAESTRUCTURA DE TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y GAS Y DEMÁS
SERVICIOS CONEXOS, COMPLEMENTARIOS Y RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES MENCIONADAS
INCLUYENDO EL INTERCAMBIO, COMPRA O VENTA DE ACTIVOS ELÉCTRICOS HASTA POR LA SUMA CINCO
MIL SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (5.000 SMLMV). 3) INTERCAMBIAR
INFORMACIÓN, MODIFICAR, ELABORAR REPORTES SOBRE INDICADORES DE CALIDAD DEL SERVICIO Y
DE CALIDAD DE POTENCIA COMO COMERCIALIZADOR E INFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS EQUIPOS
DE MEDIDA QUE PERMITA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL
CÓDIGO DE MEDIDA ANTE LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS (CREG), LA
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS (SSPD), LOS AGENTES
COMERCIALIZADORES Y TRANSPORTADORES DEL SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL Y EL
ADMINISTRADOR DEL SISTEMA (ASIC), RAZÓN POR LA CUAL PODRÁ SUSCRIBIR EL DOCUMENTO QUE
REQUIERA EN EJERCICIO DE ESTE MANDATO. 4) REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE
REQUIERAN ANTE LAS AUTORIDADES AMBIENTALES DE CUALQUIER ORDEN, INCLUYENDO
NOTIFICACIONES, INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE TRÁMITES, PETICIONES, RECLAMOS
Y DEMÁS ESCRITOS QUE SEAN REQUERIDOS. 5) REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE
REQUIERAN EN EL MARCO DE LOS PROCESOS DE CONSULTA PREVIA ANTE EL MINISTERIO DEL
INTERIOR, INCLUYENDO NOTIFICACIONES, INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE TRÁMITES,
PETICIONES, RECLAMOS Y DEMÁS ESCRITOS QUE SEAN REQUERIDOS. 6) REPRESENTAR A LA EMPRESA
EN TODOS LOS PROCESOS DE CONSULTA PREVIA EN TODAS SUS ETAPAS. 7) REPRESENTAR LA EMPRESA
EN LAS NEGOCIACIONES O ACUERDOS QUE SE LLEVEN A CABO EN LAS COMUNIDADES DIRECTA O
INDIRECTAMENTE AFECTADAS CON LOS PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE GENERACIÓN
DISTRIBUIDA, DISTRIBUCIÓN Y TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, EN LOS TRÁMITES DE
CONSULTA DE PREVIA EN TODAS SUS ETAPAS; INCLUIDA LA FIRMA DE LAS ACTAS DE LAS REUNIONES
A LAS QUE SE ASISTA. 8) SIN LIMITE TRAMITAR LOS PERMISOS REQUERIDOS PARA LA OCUPACIÓN
DEL ESPACIO PÚBLICO PARA LA UBICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA REQUERIDA POR LA
EMPRESA, ANTE LOS ENTES TERRITORIALES, AUTORIDADES MUNICIPALES, DEPARTAMENTALES,
NACIONALES, EMPRESAS DEL SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO. 9) SUSCRIBIR ESCRITURAS PÚBLICAS DE
ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y DE CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRES RELACIONADAS CON LA
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TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, HASTA POR LA SUMA CINCO MIL SALARIOS MINIMOS LEGALES
MENSUALES VIGENTES (5.000 SMLMV). 10) REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE REQUIERAN
ANTE LAS AUTORIDADES DE CUALQUIER ORDEN RELACIONADAS CON EL MINISTERIO DE MINAS Y
ENERGÍA, INCLUYENDO NOTIFICACIONES, INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE TRÁMITES,
PETICIONES, RECLAMOS Y DEMÁS ESCRITOS NECESARIOS. 11) PRESENTAR PROPUESTAS EN
LICITACIONES O CONVOCATORIAS PÚBLICAS O PRIVADAS Y DE INTERVENTORIA RELACIONADAS CON LA
ACTIVIDAD EN TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL Y LLEVAR
HASTA SU CULMINACIÓN LOS TRÁMITES REQUERIDOS EN SUS DIFERENTES ETAPAS INCLUYENDO PERO
SIN LIMITARSE A LA PRESENTACIÓN, SELECCIÓN, ADJUDICACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO Y
GENERAL TODOS LOS DOCUMENTOS Y TRÁMITES RELACIONADOS ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.
B) FREDDY JAVIER GARCIA GALVIS IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO 16.213.116
DE CARTAGO PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A.
E.S.P. EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) HASTA QUINIENTOS SALARIOS MÍNIMOS
LEGALES MENSUALES VIGENTES (500 SMLMV) PARA REALIZAR Y CELEBRAR TODOS LOS ACTOS Y
CONTRATOS DE TRANSACCIÓN QUE TENGAN RELACIÓN CON LOS ACCIDENTES OCASIONADOS EN LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 2) HASTA POR TRES MIL SALARIOS MINIMOS
MENSUALES LEGALES MENSUALES VIGENTES (3.000 SMLMV) PARA: I) SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y
OFERTAS MERCANTILES RELATIVOS A LA NEGOCIACIÓN DE ACTIVOS ELÉCTRICOS, Y II) REALIZAR Y
CELEBRAR TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS QUE SE DERIVEN DE RECLAMACIONES RELATIVAS A DAÑOS
Y PERJUICIOS CAUSADOS EN DESARROLLO DE LE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EPSA
EN PREDIOS DE TERCEROS. 3) HASTA CINCO MIL SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES
(5.000 SMLMV) PARA: I) TRAMITAR LOS PERMISOS REQUERIDOS PARA LA OCUPACIÓN DEL ESPACIO
PÚBLICO PARA LA UBICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA REQUERIDA POR LA EMPRESA,
ANTE LOS ENTES TERRITORIALES, AUTORIDADES MUNICIPALES, DEPARTAMENTALES, NACIONALES,
EMPRESAS DEL SECTOR PÚBLICO PRIVADO, II) NEGOCIAR Y SUSCRIBIR CONTRATOS RELACIONADOS
CON EL DISEÑO, SUMINISTRO, EJECUCIÓN Y MANTENIMIENTO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE
TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y GAS Y DEMÁS SERVICIOS CONEXOS,
COMPLEMENTARIOS Y RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES MENCIONADAS, Y III) SUSCRIBIR
ESCRITURAS PÚBLICAS DE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y DE CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRES
RELACIONADAS CON LA CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE DISTRIBUCIÓN Y TRANSMISIÓN. 4)
REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE REQUIERAN ANTE LAS AUTORIDADES AMBIENTALES DE
CUALQUIER ORDEN, INCLUYENDO NOTIFICACIONES, INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE
TRÁMITES, PETICIONES, RECLAMOS DEMÁS ESCRITOS QUE SEAN REQUERIDOS.
C) GERMÁN ALBERTO PATIÑO ROBLEDO IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
94.478.943 PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A.
E.S.P. EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) REPRESENTAR LA EMPRESA EN LAS
NEGOCIACIONES O ACUERDOS QUE SE LLEVEN A CABO EN LAS COMUNIDADES DIRECTA O
INDIRECTAMENTE AFECTADAS CON LOS PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE GENERACIÓN Y
DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, EN LOS TRÁMITES DE CONSULTA DE PREVIA EN TODAS SUS
ETAPAS, INCLUIDA LA FACULTAD DE FIRMAR LAS ACTAS DE TODAS LAS REUNIONES
CORRESPONDIENTES.
D) FREYDEN GONZÁLEZ FLÓREZ, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO 16.267.874 DE
PALMIRA; JAVIER RAMÍREZ MURIEL, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 6.115.198
DE ANDALUCIA; JOSE OMAR ULABARRY AGUIÑO IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
16.509.910 DE BUENAVENTURA, LUIS MARIO CORREA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA
NO. 94.368.874 DE TULUÁ, LUIS FERNANDO IDARAGA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA NO. 16.224.751 DE CARTAGO, EFRAÍN AGUDELO GARZON, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA
DE CIUDADANÍA NO. 16.282.553 PALMIRA Y JHON JAIRO FERNÁNDEZ, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA
DE CIUDADANÍA NRO. 94.390.831 DE BOLIVAR. PARA QUE LLEVEN LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA
DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A. E.S.P., DE MANERA SEPARADA, EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y
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CONTRATOS: A) REPRESENTACIÓN ANTE AUTORIDADES JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS EN ASUNTOS
DE CARÁCTER PENAL QUE TENGAN RELACIÓN CON EL HURTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, HURTO DE
MATERIALES, DAÑO EN BIEN AJENO, DEFRAUDACIÓN DE FLUIDOS Y DAÑOS EN REDES DE
DISTRIBUCIÓN DE ENERGIA ELÉCTRICA.

SEGUNDO: EN EL EJERCICIO DE ESTE MANDATO, LOS APODERADOS PONDRÁN EN SU ACTUACIÓN LA
DEBIDA DILIGENCIA Y CUIDADO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE. QUE EN ESTE MANDATO
LA GESTIÓN DE LOS MANDATARIOS GUSTAVO VELANDIA PALOMINO, FREDDY JAVIER GARCIA GALVIS,
GERMÁN ALBERTO PATIÑO ROBLEDO, FREYDEN GONZÁLEZ FLÓREZ, JAVIER RAMÍREZ MURIEL, JOSÉ
OMAR ULABARRY AGUIÑO, LUIS MARIO CORREA, LUIS IDARRAGA, EFRAÍN AGUDELO Y JHON JAIRO
FERNÁNDEZ, SE ENTIENDE REMUNERADA Y SU REMUNERACIÓN ES LA MISMA DERIVADA DE SU
VINCULACIÓN LABORAL CON LA EMPRESA. EL PRESENTE CONTRATO DE MANDATO SE RIGE POR LAS
RESPECTIVAS NORMAS CIVILES Y COMERCIALES DE LA LEY. LOS MANDATARIOS DEBERÁN CEÑIRSE A
LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS POR LA EMPRESA.

Por Escritura Pública No. 3435 del 23 de diciembre de 2016  Notaria Primera de Tulua
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de enero de 2017 con el No. 9 del Libro V ,
COMPARECIO SANTIAGO ARANGO TRUJILLO, C.C. 94.153.164, QUIEN OBRA EN ESTE ACTO EN NOMBRE
Y REPRESENTACION DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P., SIGLA EPSA E.S.P.

PRIMERO: QUE OBRANDO COMO YA SE HA DICHO EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE
EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P., CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE
A LAS SIGUIENTES PERSONAS, TODAS MAYORES DE EDAD:

A) HUGO MAURICIO LLANOS BELTRAN IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA  NO.
79.653.345 DE BOGOTÁ D.C PARA QUE LLEVE  LA  REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL
PACÍFICO S.A. E.S.P., EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: HATA UNA CUANTÍA DE CINCO
MIL SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (5.000 SMLMV): 1) SUSCRIBIR EN
REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA COMUNICACIONES DIRIGIDAS A AUTORIDADES, AGENTES, GREMIOS Y
ENTIDADES DE SECTOR. 2)  SUSCRIBIR CONTRATOS, CONVENIOS Y CUALQUIER ACUERDO CON
GREMIOS, ASOCIACIONES Y DEMÁS  ENTIDADES A LAS CUALES PERTENEZCA LA EMPRESA.
B) FRANCISCO JAVIER MURCIA POLO IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
16.655.995, PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A.
E.S.P., EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) SUSCRIBIR ACTOS Y CONTRATOS
RELACIONADOS CON LA COMPRAVENTA DE ENERGÍA PARA EL MERCADO MAYORISTA. 2) REPRESENTAR A
EPSA EN LAS DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN DE RECURSOS DE
REPOSICIÓN, APELACIÓN Y RECLAMACIONES QUE SE ADELANTEN ANTE EL ASIC, LA PRESENTACIÓN DE
DERECHOS DE PETICIÓN PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y SOLICITUDES DE ARBITRAJE ANTE
LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS (CREG) Y DEMÁS ACTUACIONES QUE DEBAN
CUMPLIRSE ANTE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES EN CUÁNDO SE RELACIONAN CON
PROCEDIMIENTOS DE MODIFICACIÓN DE INFORMACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE TRANSACCIONES
COMERCIALES EN EL MERCADO DE ENERGÍA MAYORISTA. 3) FIRMAR DERECHOS DE PETICIÓN
DIRIGIDOS A  CUALQUIER AUTORIDAD.
4. NEGOCIAR, LLEVAR A CABO Y/O SUSCRIBIR TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS RELACIONADOS
CON EL DISEÑO, SUMINISTRO, EJECUCIÓN, MANTENIMIENTO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE
GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y GAS Y DEMÁS SERVICIOS CONEXOS, COMPLEMENTARIOS Y
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RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES MENCIONADAS INCLUYENDO EL INTERCAMBIO, COMPRA O VENTA
DE ACTIVOS ELÉCTRICOS HASTA POR LA SUMA DE CINCO MUL SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES
VIGENTES (5.000 SMLMV)
5. REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE REQUIERAN ANTE LAS AUTORIDADES AMBIENTALES DE
CUALQUIER ORDEN, INCLUYENDO NOTIFICACIONES, INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE
TRÁMITES, PETICIONES, RECLAMOS Y DEMÁS ESCRITOS QUE SEAN REQUERIDOS.
6. REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE REQUIERAN EN EL MARCO DE LOS PROCESOS DE
CONSULTA PREVIA ANTE EL MINISTERIO DEL INTERIOR O LA DEPENDENCIA QUE CUMPLA SUS
FUNCIONES, INCLUYENDO NOTIFICACIONES, INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE
TRÁMITES, PETICIONES, RECLAMOS Y DEMÁS ESCRITOS QUE SEAN REQUERIDOS.
7. REPRESENTAR LA EMPRESA EN LAS NEGOCIACIONES, ACUERDOS Y/O PROCESOS DE CONSULTA
PREVIA EN TODAS SUS ETAPAS QUE LLEVEN A CABO CON COMUNIDADES DEL ÁREA DE INFLUENCIA DE
LOS PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA.
8. SIN LÍMITE TRAMITAR LOS PERMISOS REQUERIDOS PARA LA OCUPACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO
PARA LA UBICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA REQUERIDA POR LA EMPRESA, ANTE LOS
ENTES TERRITORIALES, AUTORIDADES MUNICIPALES, DEPARTAMENTALES, NACIONALES, EMPRESAS DEL
SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO.
9. REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA EMPRESA EN ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE ADELANTEN
EN CONTRA O A FAVOR DE LA EMPRESA ANTE LAS ALCALDÍAS, INSPECCIONES DE POLICÍA,
SECRETARÍAS DE TRÁNSITO Y DEMÁS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS.
10. GERMÁN GARCÉS GARCÍA IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 16.772.197 DE
CALI PARA QUE LLEVE LA REPRESNTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A. E.S.P., EN
LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) SUSCRIBIR ACTOS Y CONTRATOS RELACIONADOS CON LA
COMPRAVENTA DE ENERGÍA PARA EL MERCADO MAYORISTA. 2) REPRESENTAR A EPSA EN LAS
DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN DE RECURSOS DE POSICIÓN,
APELACIÓN Y RECLAMACIONES QUE SE ADELANTEN ANTE EL ASIC, LA PRESENTACIÓN DE DERECHOS DE
PETICIÓN PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y SOLICITUDES DE ARBITRÁJE ANTE LA CREG DEMÁS
ACTUACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE ANTE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES EN CUÁNDO SE
RELACIONAN CON PROCEDIMIENTOS DE MODIFICACIÓN DE INFORMACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE
TRANSACCIONES COMERCIALES EN EL MERCADO DE ENERGÍA MAYORISTA. 3) SUSCRIBIR DERECHOS DE
PETICIÓN DIRIGIDOS A CUALQUIER AUTORIDAD.
11. JHON FREDY PATIÑO DUQUE, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 1.113.780.800
DE ROLDANILLO Y A ANDRÉS FELIPE ALAPE CALLE, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA
NO. 6.389.015 DE CALI PARA QUE LLEVEN LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL
PACÍFICO S.A. E.S.P., DE MANERA SEPARADA, EN LOS
SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) RECLAMACIONES, NOTIFICACIONES Y TRÁMITES DE RECURSOS
DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN POR ACTOS QUE ADELANTE O EXPIDA EL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA
DE INTERCAMBIOS COMERCIALES ASIC. 2) REGISTRO DE CONTRATOS DE COMPRAVENTA DE ENERGÍA.
3) FACTURACIÓN Y REGISTRO DE FRONTERAS COMERCIALES. 4) RECLAMACIONES RELACIONADAS CON
PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN DE INFORMACIÓN, LIQUIDACIÓN Y FACTURACIÓN DE
TRANSACCIONES COMERCIALES EN EL MERCADO DE ENERGÍA MAYORISTA ANTE EL ASIC. 5) REGISTRO
DE CONTRATOS DE ENERGÍA RESPALDO EN EL MERCADO SECUNDARIO DE CONFIABILIDAD.
12. LILIANA MUÑOZ VASQUEZ IDENTIFIBADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 42.078.216 DE
PEREIRA Y PEDRO LUIS CORTAZAR IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO 10.532.018 DE
POPAYAN, PARA QUE LLEVEN LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A.
E.S.P, DE MANERA SEPARADA, EN LO SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) RECLAMACIONES,
NOTIFICACIONES Y TRÁMITES DE RECURSOS DE  REPOSICIÓN Y APELACIÓN POR ACTOS QUE ADELANTE
O EXPIDA EL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA DE INTERCAMBIOS COMERCIALES ASIC. 2) REGISTRO DE
CONTRATOS DE COMPRAVENTA DE ENERGÍA. 3) FACTURACIÓN Y REGISTRO DE FRONTERAS
COMERCIALES. 4) RECLAMACIONES RELACIONADAS CON EL PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN DE
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INFORMACIÓN, LIQUIDACIÓN Y FACTURACIÓN DE TRANSACCIONES COMERCIALES EN EL MERCADO DE
ENERGÍA MAYORISTA ANTE EL ASIC. 5) REGISTRO DE CONTRATO DE ENERGÍA RESPALDO EN EL
MERCADO SECUNDARIO DE CONFIABILIDAD.

SEGUNDO: EN EL EJERCICIO DE ESTE MANDATO, LOS APODERADOS PONDRÁN EN SU ACTUACIÓN LA
DEBIDA DILIGENCIA Y CUIDADO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE. QUE EN ESTE MANDATO
LA GESTIÓN DE LOS MANDATARIOS HUGO MAURICIO LLANOS BELTRAN, FRANCISCO JAVIER MURCIA
POLO, GERMÁN GARCÉS GARCÍA, JHON FREDY PATIÑO DUQUE, ANDRÉS FELIPE ALAPE CALLE, LILIANA
MUÑOZ Y PEDRO LUIS CORTAZAR SE ENTIENDE REMUNERADA Y SU REMUNERACIÓN ES LA MISMA
DERIVADA DE SU VINCULACIÓN LABORAL. PRESENTE CONTRATO DE MANDATO SE RIGE POR LAS
RESPECTIVAS NORMAS CIVILES Y COMERCIALES DE LA LEY. LOS MANDATARIOS DEBERÁN CEÑIRSE A
LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS POR LA EMPRESA.

Por Escritura Pública No. 0063 del 09 de febrero de 2017  Notaria Unica de Candelaria
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de febrero de 2017 con el No. 35 del Libro V
,COMPARECIO EL SEÑOR SANTIAGO ARANGO TRUJILLO,  CON C.C. NRO. 94.153.164  DE TULUA,
QUIEN OBRANDO  EN  CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO
S.A.  E.S.P.,   CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE A LAS SIGUIENTES PERSONAS,
AMBAS MAYORES DE EDAD: MARIA XIMENA VINASCO DIEZ, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA NO. 66.824.788 EXPEDIDA EN CALI Y TARJETA PROFESIONAL NO. 82973 DEL CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y PAULA ANDREA MEJIA PATIÑO, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA NO. 1.130.668.490 EXPEDIDA EN CALI Y TARJETA PROFESIONAL NO. 231385 DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PARA QUE LLEVEN LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE
ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A. E.S.P., DE MANERA SEPARADA, EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y
CONTRATOS: 1) PRESENTAR, CONTESTAR Y EN GENERAL ACTUAR EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA
EN ACCIONES DE TUTELA, DE CUMPLIMIENTO, POPULARES O DE GRUPO, AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN Y EN GENERAL EN AQUELLAS ACTUACIONES JUDICIALES DONDE SE REQUIERA LA
PRESENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL POR UNA CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV. 2)
REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA EMPRESA, JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE EN AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN, AUDIENCIAS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 101 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL
Y AUDIENCIAS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 372 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, O LAS NORMAS
QUE LOS MODIFIQUEN O ADICIONEN,  INTERROGATORIOS DE PARTE O EN CUALQUIER AUDIENCIA
DONDE SE REQUIERA LA PRESENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL POR UNA CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000
SMLMV. PARAGRAFO: EN CONSECUENCIA SE CONFIEREN A LAS ANTERIORES MANDATARIAS LAS MÁS
AMPLIAS FACULTADES PARA TRANSIGIR, CONCILIAR Y CONFESAR. 3) RECLAMAR ANTE LOS DESPACHOS
JUDICIALES Y ANTE EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, A NOMBRE DE LA EMPRESA, LOS DINEROS QUE
OBRAN EN LOS TITULOS DE DEPÓSITO JUDICIAL EN LOS PROCESOS JUDICIALES DONDE EPSA FIGURE
COMO PARTE DEMANDANTE O DEMANDADA, POR UNA CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV.  SEGUNDO:  EN
EL EJERCICIO DE ESTE MANDATO, LAS APODERADAS PODRÁN EN SU ACTUACIÓN LA DEBIDA
DILIGENCIA Y CUIDADO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE.  QUE EN ESTE MANDATO LA
GESTIÓN DE LAS MANDATARIAS MARIA XIMENA VINASCO DIEZ Y PAULA ANDREA MEJIA PATIÑO, SE
ENTIENDE REMUNERADA Y SU REMUNERACIÓN ES LA MISMA DERIVADA DE SU VINCULACIÓN LABORAL.
EL PRESENTE CONTRATO DE MANDATO SE RIGE POR LAS RESPECTIVAS NORMAS CIVILES Y
COMERCIALES DE LA LEY. LAS MANDATARIAS DEBERÁN CEÑIRSE A LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS
POR LA EMPRESA. TERCERO: EL PRESENTE PODER TENDRÁ VIGENCIA HASTA CUANDO
DISCRECIONALMENTE SE DECIDA SU REVOCATORIA POR MEDIO DE OTRA ESCRITURA PÚBLICA EN TAL
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SENTIDO.
PRESENTES EN ESTE ACTO MARIA XIMENA VINASCO DIEZ, VECINA DE CALI (VALLE), DE TRÁNSITO
EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 66.824.788
EXPEDIDA EN CALI Y TARJETA PROFESIONAL NO. 82973 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,
DE ESTADO CIVIL SOLTERA, Y PAULA ANDREA MEJIA PATINO, VECINA DE CALI (VALLE), DE
TRÁNSITO EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
1.130.668.490 EXPEDIDA EN CALI Y TARJETA PROFESIONAL NO. 231385 DEL  CONSEJO SUPERIOR
DE LA JUDICATURA, DE ESTADO CIVIL  SOLTERA, COMO APARECE AL PIE DE SUS RESPECTIVAS
FIRMAS, AMBAS MAYORES DE EDAD, HÁBILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, DIJERON: QUE ACEPTAN
EXPRESAMENTE ESTA ESCRITURA Y LOS PODERES, AUTORIZACIONES Y DELEGACIONES QUE EN ELLA SE
LES OTORGAN.

Por Escritura Pública No. 812 del 26 de marzo de 2018  Notaria Veinte de Medellin
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 26 de abril de 2018 con el No. 44 del Libro V
COMPARECIÓ JULIÁN DARIO CADAVID VELÁSQUEZ MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA NO. 71.624.537; OBRANDO EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE EMPRESA DE
ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. - EPSA E.S.P, MANIFESTÓ:

PRIMERO: QUE LA EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. - EPSA E.S.P.(EN ADELANTE
LA "COMPAÑÍA") Y EMPRESAS PÚBLICAS DE(MEDELLIN E.S.P. - E.P.M. MEDIANTE CONTRATO DE
CONEXIÓN CT-2016-001564 Y EP-CO-354-2016, ACORDARON QUE EPSA E.S.P. REALIZARÍA LA
GESTIÓN PREDIAL NECESARIA PARA QUE EL PROYECTO HIDROELÉCTRICO PORVENIR II SE CONECTE AL
SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN LOCAL (SDL) DE LA SUBESTACIÓN JUANES, PROPIEDAD DE E.P.M.

SEGUNDO: PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO DEL CONTRATO SUSCRITO ENTRE EPSA E.S.P. Y E.P.M.
SE REQUIERE LA LÍNEA DE DISTRIBUCIÓN EXISTENTE CON UN NUEVO CIRCUITO DE 44 KV VOLTIOS Y
AMPLIAR EL TRAZADO EN 2,5033 KM, ATRAVESANDO LAS VEREDAS JUANES Y LA GARRUCHA DEL
MUNICIPIO DE SAN CARLOS, Y VEREDAS LIMONES Y TAMBORES DEL MUNICIPIO DE PUERTO NARE.

TERCERO: QUE OBRANDO EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, CONFIERE
PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE A GUIANCARLO ORTIZ DAZA, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO
EN EL MUNICIPIO DE ENVIGADO, DE TRÁNSITO POR LA CIUDAD DE MEDELLÍN, IDENTIFICADO CON LA
CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 86.085.638, WILLIAM ORLANDO GUALTEROS RODRÍGUEZ MAYOR DE EDAD,
DOMICILIADO EN EL MUNICIPIO DE ITAGÜÍ, DE TRÁNSITO POR LA CIUDAD DE MEDELLÍN,
IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 79.517.329 Y CAROLINA RÍOS USMA, MAYOR DE
EDAD, DOMICILIADA EN EL MUNICIPIO DE ENVIGADO, DE TRÁNSITO POR LA CIUDAD DE MEDELLÍN,
IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 1.040.040.068, PARA QUE EN NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. - EPSA E.S.P., Y CON
RESPECTO A LOS PREDIOS REQUERIDOS PARA LA REPOTENCIACIÓN DE LA LÍNEA DE DISTRIBUCIÓN
EXISTENTE CON UN NUEVO CIRCUITO DE 44KV REFERIDA ANTERIORMENTE, EJECUTEN O CELEBREN
CONJUNTA O SEPARADAMENTE LOS ACTOS O CONTRATOS QUE SE ENUNCIAN A CONTINUACIÓN:

1. SUSCRIBIR CONTRATOS, ACUERDOS O MANIFESTACIONES UNILATERALES DE VOLUNTAD, DE
CUALQUIER TIPO CON LA FINALIDAD ADQUIRIR, GRAVAR O LIMITAR LA PROPIEDAD, LA POSESIÓN,
EL USO, LA TENENCIA Y EN GENERAL CUALQUIER DERECHO INMOBILIARIO SOBRE LOS PREDIOS
REQUERIDOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR LA COMPAÑÍA PARA EL DESARROLLO Y OPERACIÓN DEL
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PROYECTO, QUEDANDO FACULTADOS PARA ACORDAR TODOS LOS TÉRMINOS DE LOS MISMOS, TALES COMO
CONVENIR VALORES, INTERESES, PLAZOS, CONDICIONES, FECHAS DE ENTREGA; FIRMAR OTROSÍES
Y/O MODIFICACIONES; Y REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES Y SUSCRIBIR LAS ESCRITURAS
PÚBLICAS, PARA CONCILIAR, TRANSIGIR, Y RECIBIR, Y EN GENERAL LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS
PARA SU PERFECCIONAMIENTO.
2. REALIZAR TODOS LOS ACTOS Y DILIGENCIAS QUE LLEGAREN A SER NECESARIAS PARA EL
REGISTRO EFECTIVO DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS QUE CONTENGAN CUALQUIER DERECHO
INMOBILIARIO SOBRE LOS PREDIOS REQUERIDOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR LA COMPAÑÍA PARA
EL DESARROLLO Y OPERACIÓN DEL PROYECTO, TALES COMO ACLARACIONES, CORRECCIONES,
COMPLEMENTACIONES, ADICIONES, ACTUALIZACIONES, ENTRE OTROS, ANTE LAS ENTIDADES  Y
AUTORIDADES PERTINENTES, ENTENDIENDO QUE LA ENUNCIACIÓN DE DICHOS ACTOS ES
EJEMPLIFICATIVA Y NO TAXATIVA.
3. SUSCRIBIR LAS ACTAS DE ENTREGA O RECIBO DE LOS INMUEBLES.
4. MANIFESTAR BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE LOS INMUEBLES ADQUIRIDOS PARA EL
DESARROLLO DEL  PROYECTO NO ESTARÁN DESTINADOS A VIVIENDA FAMILIAR, Y EN ESTE SENTIDO
NO SERÁN PROCEDENTES LAS INDAGACIONES RELACIONADAS CON LA LEY 258 DE 1996; Y PARA
MANIFESTAR QUE LOS INMUEBLES ADQUIRIDOS TENDRÁN UN USO DIFERENTE A LA EXPLOTACIÓN
AGRÍCOLA.
5. NEGOCIAR Y SUSCRIBIR LOS PERMISOS DE ACCESO A LOS INMUEBLES REQUERIDOS PARA LA
EJECUCIÓN Y  OPERACIÓN DEL PROYECTO.
6. SOLICITAR Y TRAMITAR ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS LOS PERMISOS,
AUTORIZACIONES, CORRECCIONES Y LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE EN GENERAL LLEGAREN A SER
NECESARIOS PARA ADQUIRIR, GRAVAR O LIMITAR LA PROPIEDAD, LA POSESIÓN, EL USO, LA
TENENCIA Y EN GENERAL CUALQUIER DERECHO INMOBILIARIO SOBRE LOS PREDIOS REQUERIDOS
DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR LA COMPAÑÍA PARA EL DESARROLLO Y OPERACIÓN DEL PROYECTO.
7. NOTIFICARSE PERSONALMENTE DE ACTOS ADMINISTRATIVOS Y PRESENTAR LOS RECURSOS A QUE
HAYA LUGAR EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EPSA E.S.P.
8. ESTABLECER LAS COMPENSACIONES QUE SE DEBAN RECONOCER A LOS PROPIETARIOS, POSEEDORES,
OCUPANTES O TENEDORES DE LOS PREDIOS REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO.
9. EN GENERAL PARA REALIZAR CUALQUIER ACTO O SUSCRIBIR CUALQUIER CONTRATO NECESARIO
PARA MATERIALIZAR EL USO, GOCE Y/O DISPOSICIÓN DE LOS INMUEBLES REQUERIDOS DIRECTA O
INDIRECTAMENTE PARA PARA LA EJECUCIÓN Y OPERACIÓN DE PROYECTO.

TERCERO: EL LÍMITE EN LA CUANTÍA PARA LA CELEBRACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS ACTOS O
CONTRATOS ANTERIORMENTE DESCRITOS ES DE 500 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES
VIGENTES.

CUARTO: EN EL EJERCICIO DE ESTE MANDATO, LOS APODERADOS PONDRÁN EN SU ACTUACIÓN LA
DEBIDA  DILIGENCIA Y CUIDADO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE.

QUINTO: LA GESTIÓN DE LOS MANDATARIOS GUIANCARLO ORTIZ DAZA, WILLIAM  ORLANDO GUALTEROS
RODRÍGUEZ Y CAROLINA RÍOS USMA, SE ENTIENDE REMUNERADA POR SU VINCULACIÓN LABORAL CON
PORVENIR II S.A.S. E.S.P. SOCIEDAD PROPIETARIA DEL PROYECTO HIDROELÉCTRICO PORVENIR II.
LOS MANDATARIOS EN EL EJERCICIO DEL PODER QUE SE LES HA CONFERIDO, DEBERÁN CEÑIRSE A
LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS POR LA COMPAÑÍA.
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Por Escritura Pública No. 0504 del 21 de junio de 2018  Notaria Unica de Candelaria
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de julio de 2018 con el No. 85 del Libro V ,
COMPARECIO JULIAN DARIO CADAVID VELASQUEZ, C.C. 71.624.537 EXPEDIDA EN MEDELLIN, QUIEN
OBRA EN ESTE ACTO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A.
E.S.P., SIGLA EPSA E.S.P., Y MANIFESTÓ:

PRIMERO:  QUE OBRANDO COMO YA SE HA DICHO EN SU CONDICION DE REPRESENTANTE  LEGAL DE
EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P., CONFIERE PODER GENERAL  AMPLIO Y
SUFICIENTE A LINA MARCELA DIAZ OSPINA , MAYOR DE EDAD, VECINA DE CALI  (VALLE),
IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 38.641.694 DE CALI, ABOGADA EN EJERCICIO
CON TARJETA PROFESIONAL No. 174527  DEL CONSEJO SUPERIOR  DE LA JUDICATURA, PARA QUE
LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE  EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P.,  DE MANERA
SEPARADA, EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS:  A)  PRESENTAR, CONTESTAR Y EN GENERAL
ACTUAR EN REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA EN ACCIONES DE TUTELA, DE CUMPLIMIENTO,
POPULARES O DE GRUPO,  AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN Y EN GENERAL EN AQUELLAS ACTUACIONES
JUDICIALES DONDE SE REQUIERA LA PRESENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL POR UNA CUANTÍA DE
5.000 SMLMV.  B)  REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA, JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE EN
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 101  DEL CODIGO DE
PROCEDIMIENTO CIVIL Y AUDIENCIAS DE QUE TRATA EL ARTICULO 372  DEL CÓDIGO GENERAL DEL
PROCESO O LA NORMAS QUE LOS MODIFIQUEN O ADICIONEN, INTERROGATORIOS DE PARTE O EN
CUALQUIER AUDIENCIA DONDE SE REQUIERA LA PRESENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL POR UNA
CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV.  PARAGRAFO:   EN CONSECUENCIA , SE CONFIERE A LA
ANTERIOR MANDATARIA LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA TRANSIGIR, CONCILIAR Y CONFESAR.
C)  RECLAMAR ANTE LOS DESPACHOS JUDICIALES Y ANTE EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, A
NOMBRE DE EPSA LOS DINEROS QUE OBRAN EN LOS TÍTULOS DE DEPÓSITO JUDICIAL EN LOS
PROCESOS JUDICIALES DONDE LA EMPRESA FIGURE COMO PARTE  DEMANDANTE O DEMANDADA, POR UNA
CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV.  SEGUNDO:  EN EL EJERCICIO DE LA DELEGACIÓ ENCOMENDADA,
LA MANDATARIA PONDRÁ EN SU ACTUACIÓN LA DILIGENCIA Y CUIDADO DESCRITO EN EL  ARTICULO
63 DEL CODIGO CIVIL O LAS NORMAS QUE LO MODIFIQUEN O ADICIONEN, RESPONDIENDO HASTA POR
LA CULPA LEVE.  QUE EN ESTE MANDATO LA GESTIÓN DE LA MANDATARIA LINA MARCELA DIAZ
OSPINA SE ENTIENDE REMUNERADA Y SU REMUNERACIÓN ES LA MISMA DERIVADA DE SU VINCULACIÓN
LABORAL CON LA EMPRESA.  EL PRESENTE CONTRATO DE MANDATO SE RIGE POR LAS RESPECTIVAS
NORMAS CIVILES Y COMERCIALES.

Por Escritura Pública No. 0487 del 15 de junio de 2018  Notaria Unica de Candelaria
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de julio de 2018 con el No. 86 del Libro V
COMPARECIO JULIAN DARIO CADAVID VELASQUEZ, C.C. 71.624.537 EXPEDIDA EN MEDELLIN, QUIEN
OBRA EN ESTE ACTO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A.
E.S.P., SIGLA EPSA E.S.P., Y MANIFESTO:

PRIMERO:  QUE OBRANDO COMO YA SE HA DICHO EN SU CONDICION DE REPRESENTANTE  LEGAL DE
EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P., CONFIERE PODER GENERAL  AMPLIO Y
SUFICIENTE A MARY JOHANNA DIAZ VALENCIA, MAYOR DE EDAD, VECINA DE CALI  (VALLE),
IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 34.321.969 DE POPAYÁN, ABOGADA EN
EJERCICIO CON TARJETA PROFESIONAL No. 173797  DEL CONSEJO SUPERIOR  DE LA JUDICATURA,
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PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE  EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P.,  DE
MANERA SEPARADA, EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS:  A)  PRESENTAR, CONTESTAR Y EN
GENERAL ACTUAR EN REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA EN ACCIONES DE TUTELA, DE CUMPLIMIENTO,
POPULARES O DE GRUPO,  AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN Y EN GENERAL EN AQUELLAS ACTUACIONES
JUDICIALES DONDE SE REQUIERA LA PRESENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL POR UNA CUANTÍA DE
5.000 SMLMV.  B)  REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA, JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE EN
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 101  DEL CODIGO DE
PROCEDIMIENTO CIVIL Y AUDIENCIAS DE QUE TRATA EL ARTICULO 372  DEL CÓDIGO GENERAL DEL
PROCESO O LA NORMAS QUE LOS MODIFIQUEN O ADICIONEN, INTERROGATORIOS DE PARTE O EN
CUALQUIER AUDIENCIA DONDE SE REQUIERA LA PRESENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL POR UNA
CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV.  PARAGRAFO:   EN CONSECUENCIA , SE CONFIERE A LA
ANTERIOR MANDATARIA LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA TRANSIGIR, CONCILIAR Y CONFESAR.
C)  RECLAMAR ANTE LOS DESPACHOS JUDICIALES Y ANTE EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, A
NOMBRE DE EPSA LOS DINEROS QUE OBRAN EN LOS TÍTULOS DE DEPÓSITO JUDICIAL EN LOS
PROCESOS JUDICIALES DONDE LA EMPRESA FIGURE COMO PARTE  DEMANDANTE O DEMANDADA, POR UNA
CUANTÍA MÁXIMA DE 5000 SMLMV.  SEGUNDO:  EN EL EJERCICIO DE LA DELEGACIÓ ENCOMENDADA,
LA MANDATARIA PONDRÁ EN SU ACTUACIÓN LA DILIGENCIA Y CUIDADO DESCRITO EN EL CÓDIGO
GENERAL DEL PROCESO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE.  QUEN EN ESTE MANDATO LA
GESTIÓN DE LA MANDATARIA SE ENTIENDE REMUNERADA Y SU REMUNERACIÓN ES LA MISMA DERIVADA
DE SU VINCULACIÓN LABORAL CON LA EMPRESA.  EL PRESENTE CONTRATO DE MANDATO SE RIGE POR
LAS RESPECTIVAS NORMAS CIVILES Y COMERCIALES.

Por Escritura Pública No. 0677 del 02 de agosto de 2018  Notaria Unica Del Circulo de
Candelaria ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de agosto de 2018 con el No. 113
del Libro V SE PRESENTO EL DOCTOR SANTIAGO ARANGO TRUJILLO, MAYOR DE EDAD DOMICILIADO
EN LA CIUDAD DE MEDELLÍN (ANTIOQUIA), DE TRANSITO EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA,
IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NRO. 94153164 EXPEDIDA EN TULUA, HÁBIL PARA
CONTRATA Y OBLIGARSE, QUIEN OBRA EN ESTE ACTO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EMPRESAS DE
ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. SIGLA EPSA E.S.P EN (EN ADELANTE EPSA O LA EMPRESA)
CON NIT 800249860-1 DOMICILIADA EN YUMBO VALLE, EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL
DE LA MISMA, MANIFIESTA.
PRIMERO: QUE OBRANDO COMO YA SE HA DICHO EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE
EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P-EPSA E.S.P. CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y
SUFICIENTE A CARLOS FELIPE BEDOYA JIMÉNEZ, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA No.
1107064695 DE CALI, ABOGADO EN EJERCICIO CON TARJETA PROFESIONAL No.236750 DEL CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGIA DEL
PACIFICO S.A. E.S.P-EPSA E.S.P. EN 1) LOS PROCESOS O JUICIOS ORDINARIOS LABORALES,
CUALQUIERA QUE SEA SU CUANTÍA; 2) LOS PROCESOS O JUICIOS EJECUTIVOS LABORALES,
CUALQUIERA QUE SEA SU CUANTÍA. 3) LAS ACCIONES O JUICIOS DE REINTEGRO O FUERO SINDICAL-
SOLICITUD DE DESPIDO, TRASLADO O DESMEJORA; 4) EN GENERAL, EN TODOS LOS PROCESOS,
ACCIONES O JUICIOS QUE SE PROMUEVEN, CURSEN O TRAMITEN ANTE LA JURISDICCIÓN LABORAL DEL
PODER PÚBLICO EN EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, ASÍ COMO TAMBIÉN EN TODAS Y
CADA UNA DE LAS ACTUACIONES QUE SE PROMUEVAN, CURSEN O TRAMITEN ANTE EL MINISTERIO DEL
TRABAJO Y/O ANTE EL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL;  5) EN GENERAL, ANTE LAS
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRABAJO, SEA QUE INTERVENGA LA EMPRESA DE ENERGÍA DEL
PACIFICO S.A  E.S.P ¿ EPSA E.S.P. COMO PARTE ACTORA, COMO PARTE DEMANDAD O COMO
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TERCERO. EL APODERADO DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P-EPSA E.S.P. QUEDA
FACULTADO PARA 1) CONTRA DEMANDAR, NOTIFICARSE DE CUALQUIER PROVIDENCIA, ENTRE ELLAS LA
QUE ADMITA LA DEMANDA Y ORDENE CORRER TRASLADO, CONTESTAR LA DEMANDA SI FUERE EL CASO,
EFECTUAR SUS CORRECCIONES, ACLARACIONES O ADICIONES; 2) PARA PRESENTAR Y PEDIR PRUEBAS
E INTERVENIR EN LA PRÁCTICA DE LAS MISMAS, ABSOLVER  INTERROGATORIO A INSTANCIA DE
PARTE, DENTRO O FUERA DEL PROCESO; 3) PARA PROPONER TODA CLASE DE EXCEPCIONES E
INCIDENTES E INTERVENIR EN EL TRÁMITE CONSIGUIENTE; 4) PARA DENUNCIAR EL PLEITO O
LLAMAR EN GARANTÍA O PARA SOLICITAR LA CONFIRMACIÓN DE LITISCONSORCIOS NECESARIOS; 5)
PARA CONCILIAR, TRANSIGIR, CONFESAR, RECIBIR, DESISTIR Y SUSTITUIR ESTE PODER Y
REASUMIRLO EN CUALQUIER TIEMPO; 6) PARA INTERPONER TODA CLASE DE RECURSOS Y REPRESENTAR
A EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P ¿ EPSA E.S.P. EN AMBAS INSTANCIAS,
RECURSOS ENTRE LOS CUALES SE ENTIENDE DE INCLUIDO EL EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN Y PARA
FORMULAR DENTRO DE ESTE LA CORRESPONDIENTE DEMANDA O IMPUGNARLA Y ACTUAR ANTE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA A NOMBRE DE LA SOCIEDAD EN MENCIÓN; Y 7) PARA LLEVAR LA
REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. EPSA E.S.P. EN
ACCIONES DE TUTELA DONDE ESTA SE PARTE DEMANDANTE O DEMANDADA O TERCERO INTERVINIENTE;
8) PARA DENUNCIAR CONVENCIONES Y PACTOS COLECTIVOS, PARTICIPAR EN TRIBUNALES DE
ARBITRAMENTO DONDE LA CITADA SOCIEDAD SEA PARTE, E IMPUGNAR LAUDOS ARBITRALES; Y EN
GENERAL PARA EJERCER AMPLIAMENTE ESTE MANDO EN DEFENSA DE LOS DERECHOS DE EMPRESA DE
ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P EPSA E.S.P. EN EL EJERCICIO DE LA DELEGACIÓN
ENCOMENDADA. SEGUNDO: EN EL EJERCICIO DE ESTE MANDATO, EL APODERADO PONDRÁ EN SU
ACTUACIÓN LA DEBIDA DILIGENCIA Y CUIDADO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE. QUE EN
ESTE MANDATO LA GESTIÓN DEL MANDATARIO CARLOS FELIPE BEDOYA JIMÉNEZ SE ENTIENDE
REMUNERADA Y SU REMUNERACIÓN ES LA MISMA DERIVADA DE SU VINCULACIÓN LABORAL CON EPSA.
EL PRESENTE CONTRATOS DE MANDATO SE RIGE POR LAS RESPECTIVAS NORMAS CIVILES Y
COMERCIALES DE LA LEY. EL MANDATARIO DEBERÁ CEÑIRSE A LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS POR
LA EMPRESA. TERCERO: EL PRESENTE PODER TENDRÁ VIGENCIA HASTA CUANDO DISCRECIONALMENTE
SE DECIDA SU REVOCATORIA POR MEDIO DE OTRA ESCRITURA PÚBLICA EN TAL SENTIDO.

Por Escritura Pública No. 109 del 18 de enero de 2019  Notaria Veinte de Medellin
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de febrero de 2019 con el No. 23 del Libro V
CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE A CAROLINA RIOS USMA, MAYOR DE EDAD,
DOMICILIADA EN EL MUNICIPIO DE ENVIGADO, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
1.040.040.068, WILLIAM ORLANDO GUALTEROS RODRÍGUEZ, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN LA
CIUDAD DE MEDELLÍN, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 79.517.329, GUIANCARLO
ORTIZ DAZA, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN EL MUNICIPIO DE ENVIGADO, IDENTIFICADO CON LA
CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 86.085.638, LUZ ADRIANA ECHEVERRI MARTINEZ MAYOR DE EDAD,
DOMICILIADA EN EL MUNICIPIO DE ENVIGADO, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA
NO.43.590.227, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EPSA E.S.P., EJECUTEN O CELEBREN
CONJUNTA O SEPARADAMENTE LOS ACTOS O CONTRATOS QUE SE ENUNCIAN A CONTINUACIÓN:
1. SUSCRIBIR CONTRATOS, ACUERDOS O MANIFESTACIONES UNILATERALES DE VOLUNTAD, DE
CUALQUIER TIPO CON LA FINALIDAD ADQUIRIR, GRAVAR O LIMITAR LA PROPIEDAD, LA POSESIÓN,
EL USO, LA TENENCIA Y EN GENERAL CUALQUIER DERECHO INMOBILIARIO SOBRE LOS PREDIOS
REQUERIDOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR LA COMPAÑÍA PARA EL DESARROLLO Y OPERACIÓN DEL
PROYECTO, QUEDANDO FACULTADOS PARA ACORDAR TODOS LOS TÉRMINOS DE LOS MISMOS, TALES COMO
CONVENIR VALORES, INTERESES, PLAZOS, CONDICIONES, FECHAS DE ENTREGA; FIRMAR OTROSÍES
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Y/O MODIFICACIONES; Y REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES Y SUSCRIBIR LAS ESCRITURAS
PÚBLICAS, PARA CONCILIAR, TRANSIGIR, Y RECIBIR) Y EN GENERAL LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS
PARA SU PERFECCIONAMIENTO.
2. REALIZAR TODOS LOS ACTOS Y DILIGENCIAS QUE LLEGAREN A SER NECESARIAS PARA EL
REGISTRO EFECTIVO DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS QUE CONTENGAN CUALQUIER DERECHO
INMOBILIARIO SOBRE LOS PREDIOS REQUERIDOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR LA COMPAÑÍA PARA
EL DESARROLLO Y OPERACIÓN DEL PROYECTO, TALES COMO ACLARACIONES, CORRECCIONES,
COMPLEMENTACIONES, ADICIONES, ACTUALIZACIONES, ENTRE OTROS, ANTE LAS ENTIDADES Y
AUTORIDADES PERTINENTES, ENTENDIENDO QUE LA ENUNCIACIÓN DE DICHOS ACTOS ES
EJEMPLIFICATIVA Y NO TAXATIVA.
3. SUSCRIBIR LAS ACTAS DE ENTREGA O RECIBO DE LOS INMUEBLES.
4. MANIFESTAR BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE LOS INMUEBLES ADQUIRIDOS PARA EL
DESARROLLO DEL PROYECTO NO ESTARÁN DESTINADOS A VIVIENDA FAMILIAR, Y EN ESTE SENTIDO NO
SERÁN PROCEDENTES LAS INDAGACIONES RELACIONADAS CON LA LEY 258 DE 1996; Y PARA
MANIFESTAR QUE LOS INMUEBLES ADQUIRIDOS TENDRÁN UN USO DIFERENTE A LA EXPLOTACIÓN
AGRÍCOLA.
5. NEGOCIAR Y SUSCRIBIR LOS PERMISOS DE ACCESO A LOS INMUEBLES REQUERIDOS PARA LA
EJECUCIÓN Y OPERACIÓN DEL PROYECTO.
6. SOLICITAR Y TRAMITAR ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS LOS
PERMISOS,AUTORIZACIONES, CORRECCIONES Y ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE EN GENERAL LLEGAREN A
SER NECESARIOS PARA ADQUIRIR, GRAVAR O LIMITAR LA PROPIEDAD, LA POSESIÓN, EL USO, LA
TENENCIA Y EN GENERAL CUALQUIER DERECHO INMOBILIARIO SOBRE LOS PREDIOS REQUERIDOS
DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR LA COMPAÑÍA PARA EL DESARROLLO Y OPERACIÓN DEL PROYECTO.
7. NOTIFICARSE PERSONALMENTE DE ACTOS ADMINISTRATIVOS ANTE LAS OFICINAS DE REGISTRO DE
INSTRUMENTOS PÚBLICOS RESPECTIVAS Y PRESENTAR LOS RECURSOS A QUE HAYA LUGAR EN NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN DE EPSA E.S.P.
8. ESTABLECER LAS COMPENSACIONES QUE SE DEBAN RECONOCER A LOS PROPIETARIOS, POSEEDORES,
OCUPANTES O TÉNEDORES DE LOS PREDIOS REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO.
9. EN GENERAL PARA REALIZAR CUALQUIER AÇTO O SUSCRIBIR CUALQUIER CONTRATO NECESARIO
PARA MATERIALIZAR EL USO, GOCE Y/O DISPOSICIÓN DE LOS INMUEBLES REQUERIDOS DIRECTA O
INDIRECTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN Y OPERACIÓN DEL PROYECTO.
TERCERO: EL LÍMITE EN LA CUANTÍA PARA LA CELEBRACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS ACTOS O
CONTRATOS ANTERIORMENTE DESCRITOS ES DE 1.000 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES
VIGENTES.
CUARTO: EN EL EJERCICIO DE ESTE MANDATO, LOS APODERADOS PONDRÁN EN SU ACTUACIÓN LA
DEBIDA DILIGENCIA Y CUIDADO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE.
QUINTO: QUE EN ESTE MANDATO LA GESTIÓN .DÉ TODOS LOS MANDATARIOS SE ENTIENDE REMUNERADA
POR SU VINCULACIÓN LABORAL CON LA SOCIEDAD PORVENIR II S.A.S:E.S.P., O SUS COMPAÑÍAS
VINCULADAS. LOS MANDATARIOS EN EL EJERCICIO DEL PODER QUE SE LES HA CONFERIDO, DEBERÁN
CEÑIRSE A LOS PRÓCEDIMIENTOS SEÑALADOS POR LA COMPAÑÍA.
SEXTO: EL PRESENTE PODER TENDRÁ VIGENCIA HASTA CUANDO DISCRECIONALMENTE SE DECIDA SU
REVOCATORIA POR MEDIO DE OTRA ESCRITURA PÚBLICA EN TAL SENTIDO. PRESENTES LOS SEÑORES
CAROLINA RIOS USMA, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADA EN EL MUNICIPIO DE ENVIGADO,
IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 1.040.04O.068 SOLTERA SIN UNIÓN MARITAL DE
HECHO, WILLIAM ORLANDO GUALTEROS RODRÍGUEZ MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE
MEDELLÍN, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 79.517.329, CASADO CON SOCIEDAD
CONYUGAL VIGENTE,, GUIANCARLO ORTIZ DAZA, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN EL MUNICIPIO DE
ENVIGADO, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 86.085.638, CASADO CON SOCIEDAD
CONYUGAL VIGENTE, LUZ ADRIANA ECHEVERRI MARTINEZ MAYOR DE EDAD, DOMICILIADA EN EL
MUNICIPIO DE ENVIGADO, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.43.590.227, DE
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ESTADO CIVIL CASADA CON SOCIEDAD CONYUGAL VIGENTE, MANIFIESTAN QUE ACEPTAN EL PODER
GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE CONFERIDO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD EPSA
E.S.P.

Por Escritura Pública No. 1744 del 15 de julio de 2019  Notaria Segunda de Ibague
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 25 de julio de 2019 con el No. 93 del Libro V ,
Compareció (eron) (con correo electrónico) el doctor JULIÁN DARLO CADAVID VELASQUEZ,
mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con la cedula de ciudadanía 71 624 537
de Medellín, y manifestó: Primero. Que obra en este acto en su carácter de
representante legal y, por tanto, en representación de empresa de ENERGIA DEL PACIFICO
S.A. E.S.P.  Segundó. Que obrando en el carácter expresado y, debidamente autorizado
por los estatutos sociales, según el caso, confiere poder especial al señor JESUS DAVID
GONGORA CASTRO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 93.391.895;
para que obrando en nombre y representación de la sociedad empresa de ENERGIA DEL
PACIFICO SA. E.S.P., ejecute los siguientes actos:  1. Presentar al administrador de
sistemas de intercambios comerciales -ASIC-, la solicitud para el registro de fronteras
comerciales, junto con los documentos establecidos en la resolución CREG 157 de 2011, o
aquellas que las modifiquen, adicione o sustituyan. 2. Diligenciar los formatos
definidos por el administrador de sistemas de intercambios comerciales -ASIC-, para el
registro de fronteras comerciales. 3. Certificar que el sistema de medida cumple con el
código de medida, definido en la resolución CREG 038 de 2014, o aquellas que las
modifiquen, adicionen o sustituyan.  4 presentar el informe de la auditoria voluntaria
al sistema de medida, de que trata el código de medida. 5. Certificar que el usuario
regulado cumplió el plazo establecido en el artículo 15 de la resolución 108 de 1997, o
aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.  6. Certificar que la frontera de
comercialización para agentes y usuarios objeto de registro cumple con lo señalado en
el artículo 14 del reglamento de comercialización del servicio público de energía
eléctrica o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.  7. Certificar cuando
se trate del registro de una frontera de comercialización para agentes y usuarios por
cambio de comercializador, que se cumple con lo establecido en el artículo 58 del
reglamento de comercialización del servicio público de energía eléctrica o aquellas que
la modifiquen, adicionen o sustituyan. 8. Solicitar la modificación del registro de las
fronteras comerciales, cuando se presente un cambio en las características técnicas del
sistema de medida o en el tipo de usuarios que hayan sido informados al ASIC, en
cumplimiento del requisito establecido en el numeral 3 del artículo 4 de la resolución
CREG 157 de 2011, o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 9. Solicitar
la cancelación del registro de las fronteras comerciales, en caso de ocurrencia de
alguno de los eventos señalados en el numeral 2 del artículo 11 del é resolución CREG
157 de 2011, o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 10. Presentar
observaciones u objeciones al concepto emitido por el contratado por el ASIC, en caso
de que un agente solicite la cancelación del registro de una frontera comercial
representada por empresa de ENERGIA DEL PACIFICO S.A.E.S.P.  11. Presentar al ASIC la
solicitud para el registro de fronteras comerciales de usuarios cuyo comercializador se
encuentre incurso en un procedimiento de limitación de suministro o de retiro del
mercado, con sujeción a las reglas señaladas en el artículo 13 de la resolución CREG
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157 de 2011, o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.  12. Presentar
observación u objeciones a las solicitudes de registro de fronteras comerciales
solicitada por un agente.  Tercero: este poder permanecer vigente mientras no sea
expresamente revocado.
Presente el señor JESUS DAVID GONGORA CASTRO de las condiciones civiles anotadas,
manifiesta que acepta el poder que por esta escritura se le confiere.

Por Escritura Pública No. 718 del 31 de marzo de 2021  Notaria Septima de Medellin
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2021 con el No. 62 del Libro V
COMPARECIERON SANTIAGO ARANGO TRUJILLO MAYOR DE EDAD DOMICILIADO EN MEDELLÍN,
IDENTIFICADO CON: LA CÉDULA NO.94.153.164 ; QUIEN OBRA EN ESTE ACTO C EN NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN DE CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P NIT 800.249.860-1 DOMICILIADA EN YUMBO
(VALLE DEL CAUCA),  Y EN CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA MISMA HACIENDO COSTAR
QUE ES UNA EMPRESA PRIVADA DE SERVICIOS PÚBLICOS PRIVADA POR ACCIONES DE LA ESPECIE DE
LAS ANONIMAS MERCANTILES, CONSTITUIDA COMO UNA EMPRESA DE SERVICIOS DOMICILIARIOS,
CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES 142 Y 143 DE 1994, CON AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA,
PATRIMONIAL Y PRESUPUESTAL, LA CUAL EJERCE SUS ACTIVIDADES DENTRO DEL ÁMBITO DEL
DERECHO PRIVADO, CREADA MEDIANTE DECRETO LEY 1275 DE JUNIO 21 DE 1994 Y SOLEMNIZADA SU
CONSTITUCIÓN A TRAVÉS DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 914 DEL 12 DE DICIEMBRE  DE 1994
OTORGADA EN LA NOTARÍA UNICA DEL CIRCULO DE CANDELARIA, DEBIDAMENTE INSCRITA EN LA
CÁMARA DE COMERCIO DE CALI, BAJO EL NÚMERO 83534 DEL LIBRO IX, TODO LO CUAL SE ACREDITA
CON EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL EXPEDIDO POR LA CAMARA DE
COMERCIO DE CALI QUE SE ANEXA PARA QUE CONFORME PARTE DEL  PROTOCOLO CON LA PRESENTE
INSTRUMENTO PÚBLICO, MANIFESTÓ:

PRIMERO: OBRANDO EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, CONFIERE PODER
GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE A CARLOS MAURICIO MEZA OSORIO, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO
EN LA CIUDAD DE MEDELLÍN, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 75.076.567, PARA
QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EPSA E.S.P., EJECUTEN O CELEBRE LOS APTOS O CONTRATOS
QUE SE ENUNCIAN A CONTINUACIÓN:

I) REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE REQUIERAN ANTE LAS AUTORIDADES AMBIENTALES DE
CUALQUIER ORDEN, INCLUYENDO NOTIFICACIONES, INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE
TRÁMITES, PETICIONES, RECLAMOS Y DEMÁS ESCRITOS QUE SEAN REQUERIDOS.
(II) REPRESENTAR LA COMPAÑÍA EN LAS NEGOCIACIONES O ACUERDOS QUE SE LLEVEN A CABO CON
LAS COMUNIDADES DIRECTA O INDIRECTAMENTE AFECTADAS EL PROYECTOS DE GENERACIÓN DE LA
COMPAÑÍA HASTA POR LA SUMA DE CINCO MIL SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES
(5.000 S.M.L.M.V.).
(III) SIN LÍMITE, TRAMITAR LOS PERMISOS REQUERIDOS PARA LA OCUPACIÓN DEL ESPACIO
PÚBLICO, PARA LA UBICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA REQUERIDA POR LA COMPAÑÍA,
ANTE LOS ENTES TERRITORIALES, AUTORIDADES PÚBLICAS DE TODO ORDEN, EMPRESAS DEL SECTOR
PÚBLICO Y PRIVADO.
(IV) SUSCRIBIR ESCRITURAS PÚBLICAS DE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y DE CONSTITUCIÓN DE
SERVIDUMBRES RELACIONADAS CON LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTOS DE GENERACIÓN DE LA
COMPAÑIA, HASTA POR LA SUMA DE CINCO MIL SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES
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(5.000 S.M.L.M:V.).
(V) REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE REQUIERAN ANTE EL MINISTERIO DE MINAS Y
ENERGÍA, INCLUYENDO NOTIFICACIONES, INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE TRÁMITES,
PETICIONES, RECLAMOS Y DEMÁS ESCRITOS NECESARIOS.
(VI) FIRMAR DERECHOS DE PETICIÓN DIRIGIDOS A CUALQUIER AUTORIDAD, AL IGUAL QUE
CUALQUIER RESPUESTA DE PARTICULARES O REQUERIMIENTOS DE AUTORIDADES PÚBLICAS Y
JUDICIALES.
(VII) REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA EN ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE
ADELANTEN EN SU CONTRA O A SU FAVOR ANTE LAS ALCALDÍAS, INSPECCIONES DE POLICÍA
SECRETARÍAS DE TRÁNSITO Y DEMÁS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, INCLUYENDO NOTIFICACIONES,
INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE TRÁMITES, PETICIONES, RECLAMOS Y DEMÁS
ESCRITOS QUE SEAN REQUERIDOS.

SEGUNDO: EN EL EJERCICIO DE ESTE MANDATO, EL APODERADO PONDRÁ EN SU ACTUACIÓN LA DEBIDA
DILIGENCIA Y CUIDADO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE.
TERCERO: QUE EN ESTE MANDATO LA GESTIÓN DEL MANDATARIO SE ENTIENDE REMUNERADA POR SU
VINCULACIÓN LABORAL CON CELSIA COLOMBIA S.A E.S.P. , O SUS COMPAÑÍAS VINCULADAS. EL
MANDATARIO EN EL EJERCICIO DEL PODER QUE SE LE HA CONFERIDO, DEBERÁ CEÑIRSE A LOS
PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS POR LA COMPAÑÍA.
CUARTO: EL PRESENTE PODER TENDRÁ VIGENCIA HASTA CUANDO DISCRECIONALMENTE SE DECIDA SU
REVOCATORIA POR MEDIO DE OTRA ESCRITURA PÚBLICA EN TAL SENTIDO.

PRESENTE CARLOS MAURICIO MEZA OSORIO, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE
MEDELLÍN, IDENTIFICADO CORI LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 75.076.567, MANIFIESTA QUE
ACEPTA EL QUE PODER GENERAL A EL OTORGADO EN LOS TÉRMINOS DE ESTA ESCRITURA.

Por Escritura Pública No. 1201 del 13 de mayo de 2021  Notaria Septima de Medellin
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de mayo de 2021 con el No. 68 del Libro V ,
Compareció el doctor SANTIAGO ARANGO TRUJILLO, varón, mayor de edad, domiciliado en la
ciudad de Medellín (Antioquia) identificado con la cédula de ciudadanía No. 94. 153 164
expedida en Tuluá, hábil para contratar y obligarse, quien abra en este acto en nombre
y representación de CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P, sociedad identificada con NIT.
800249860-1, domiciliada en el municipio de Yumbo; Valle del Cauca, en su condición, de
Representante Legal de la misma, haciendo constar que es una empresa de servicios
públicos privada; por acciones, de la especie de las anónimas mercantiles, constituida
como una empresa de servicios públicos domiciliarios conforme a las disposiciones de
las Leyes 142 y 143 de 1994, con autonomía administrativa, patrimonial y presupuestal,
la cual ejerce sus actividades dentro del ámbito del derecho privado como empresario
mercantil, manifestó:
PRIMERO. Que obrando en su condición de Representante Legal de CELSIA COLOMBIA S.A.
E.S.P., procede mediante el presente acto a OTORGAR PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE a
la doctora LINA MARÍA MORENO PÉREZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Medellín
(Antioquia), identificada con la cédula de ciudadanía número 66.996.868 expedida en
Bogotá, quien para los efectos del presente instrumento se denominará LA MANDATARIA,
para que en nombre y representación de CELSIA COLOMBIA S.A E.S.P. ejecute o celebre los
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actos relacionados con impuestos que se enuncian a  continuación: (i) firmar y
presentar toda clase de declaraciones tributarias, entre ellas las declaraciones de
renta, IVA, retención en la fuente, industria y comercio, Impuesto predial, y
cualesquiera otros impuestos, tasas o contribuciones de carácter municipal,
departamental o nacional, así como las correcciones a las mismas; (ii) notificarse de
toda clase de actuaciones administrativas; (iii) contestar requerimientos especiales y
ordinarios; (iv) responder solicitudes de información; (v) interponer recursos, (vi)
atender todo tipo de diligencias; (vii) obtener la clave requerida para efectuar la
declaración y pago de impuestos mediante medio electrónico; (viii) firmar y presentar
la información tributaria para estudios y cruces de terceros e información de grupos
empresariales; (ix) en general, llevar la  representación legal de Celsia Colombia S.A.
E.S.P. ante las Autoridades de impuestos de carácter municipal; departamental o
nacional;
LA MANDATARIA se encuentra igualmente facultada para designar, cuando sea necesario
apoderados especiales para las actuaciones que requieran de abogado.
SEGUNDO. Todas las facultades anteriores y las que sean necesarias para el cumplimiento
del encargo conferido, se otorgan sin limitación a la cuantía.
TERCERO. En consecuencia se confieren a LA MANDATARIA las más amplias facultades en las
materias indicadas y en especial las de recibir, conciliar, delegar, sustituir,
comprometer y ejecutar los actos y contratos necesarios para el cumplimiento del
presente mandato.
CUARTO. En el ejercicio de este mandato, LA MANDATARIA pondrá en su actuación la debida
diligencia y cuidado respondiendo hasta por culpa leve.
QUINTO. Que en este mandato, la gestión de LA MANDATARIA se entiende remunerada, por su
vinculación laboral con CELSIA COLOMBIA S.A E.S.P., o sus compañías vinculadas. El
mandatario en el ejercicio del poder que se le ha conferido deberá ceñirse a los
procedimientos señalados por la compañía.
SEXTO. El presente poder tendrá vigencia hasta cuando discrecionalmente se decida su
revocatoria por medio de otra Escritura Pública en tal sentido.
Presente LINA MARÍA MORENO PÉREZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad Medellín,
identificada con la cédula de ciudadanía número 66.996.868, manifiesta que acepta el
poder general a ella otorgado en los términos de esta Escritura.

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 0580 del 07/06/1995 de Notaria Unica de           4949 de 15/06/1995 Libro IX
Candelaria
E.P. 1052 del 27/10/1995 de Notaria Unica de           9042 de 08/11/1995 Libro IX
Candelaria
E.P. 1304 del 26/12/1995 de Notaria Unica de           10409 de 28/12/1995 Libro IX
Candelaria
E.P. 0982 del 13/08/1996 de Notaria Unica de           6488 de 28/08/1996 Libro IX
Candelaria
E.P. 1745 del 22/11/1996 de Notaria Unica de           8823 de 28/11/1996 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS
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Candelaria
E.P. 1746 del 22/11/1996 de Notaria Unica de           8824 de 28/11/1996 Libro IX
Candelaria
E.P. 0992 del 13/06/1997 de Notaria Unica de           4537 de 23/06/1997 Libro IX
Candelaria
E.P. 1670 del 21/11/1997 de Notaria Unica de           8740 de 01/12/1997 Libro IX
Candelaria
E.P. 0702 del 08/06/1998 de Notaria Unica de           4810 de 08/07/1998 Libro IX
Candelaria
E.P. 1490 del 30/11/2000 de Notaria Unica de           8390 de 14/12/2000 Libro IX
Candelaria
E.P. 1525 del 07/12/2000 de Notaria Unica de           8392 de 14/12/2000 Libro IX
Candelaria
E.P. 0045 del 26/01/2001 de Notaria Unica de           610 de 29/01/2001 Libro IX
Candelaria
E.P. 0597 del 13/07/2004 de Notaria Unica Del Circulo  7714 de 14/07/2004 Libro IX
de Candelaria
E.P. 0484 del 17/06/2005 de Notaria Unica de           6676 de 20/06/2005 Libro IX
Candelaria
E.P. 0522 del 29/06/2005 de Notaria Unica Del Circulo  7470 de 08/07/2005 Libro IX
de Candelaria
E.P. 0797 del 21/09/2006 de Notaria Unica Del Circulo  11402 de 29/09/2006 Libro IX
de Candelaria
E.P. 0258 del 10/04/2007 de Notaria Unica de           4108 de 16/04/2007 Libro IX
Candelaria
E.P. 306 del 08/04/2008 de Notaria Unica Del Circulo   4361 de 21/04/2008 Libro IX
de Candelaria
E.P. 0595 del 10/07/2008 de Notaria Unica de           8011 de 18/07/2008 Libro IX
Candelaria
E.P. 0885 del 25/11/2009 de Notaria Unica Del Circulo  13646 de 30/11/2009 Libro IX
de Candelaria
E.P. 0209 del 03/04/2012 de Notaria Unica Del Circulo  4653 de 17/04/2012 Libro IX
de Candelaria
E.P. 0186 del 09/04/2013 de Notaria Unica Del Circulo  4016 de 10/04/2013 Libro IX
de Candelaria
E.P. 0234 del 21/04/2015 de Notaria Unica de           5959 de 30/04/2015 Libro IX
Candelaria
E.P. 0228 del 02/05/2016 de Notaria Unica de           8444 de 19/05/2016 Libro IX
Candelaria
E.P. 679 del 25/04/2019 de Notaria Primera de Yumbo    8631 de 14/05/2019 Libro IX
E.P. 0576 del 28/06/2019 de Notaria Unica Del Circulo  12253 de 08/07/2019 Libro IX
de Candelaria
E.P. 3862 del 28/11/2019 de Notaria Septima de         20464 de 03/12/2019 Libro IX
Medellin
E.P. 3046 del 29/12/2020 de Notaria Septima de         20133 de 31/12/2020 Libro IX
Medellin
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 20 DE DICIEMBRE  DE 2010
INSCRIPCIÓN:  NRO. 15469  DEL LIBRO IX  DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2010

CONSTA LA SITUACIÓN DE CONTROL:

MATRIZ: GRUPO ARGOS S.A.
NIT: 890900266-3
DOMICILIO: MEDELLIN
NACIONALIDAD: COLOMBIANA
ACTIVIDAD: LA INVERSION EN TODO TIPO DE BIENES E INMUEBLES Y ESPECIALMENTE EN ACCIONES,
CUOTAS PARTES, O CUALQUIER OTRO TITULO DE PARTICIPACION, EN SOCIEDADES, ENTES,
ORGANIZACIONES, FONDOS O CUALQUIER OTRA FIGURA LEGAL QUE PERMITA LA INVERSION DE
RECURSOS.

CONTROLADA: EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A.  E.S.P.
NIT: 800249860-1
DOMICILIO: YUMBO
NACIONALIDAD: COLOMBIANA

ACTIVIDAD:  GENERACION, TRANSMISION, DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE ENERGIA
ELECTRICA.

PRESUPUESTO DE CONTROL: ARTICULO 261, NUMERAL 1°, CODIGO DE COMERCIO.

SITUACIÓN(ES) DE CONTROL- GRUPO EMPRESARIAL
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DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 09 MAYO DE 2014
INSCRIPCIÓN: 15 DE MAYO DE 2014 NRO. 6701 DEL LIBRO IX

CONSTA EL GRUPO EMPRESARIAL :

MATRIZ: GRUPO ARGOS S.A.
NIT: 890900266-3
DOMICILIO: MEDELLIN
NACIONALIDAD: COLOMBIANA.
ACTIVIDAD PRINCIPAL: LA INVERSIÓN EN TODO TIPO BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y
ESPECIALMENTE EN ACCIONES, CUOTAS, PARTES, ENTES, ORGANIZACIONES, FONDOS O CUALQUIER
OTRA FIGURA LEGAL QUE LE PERMITA LA INVERSIÓN DE RECURSOS.

SUBORDINADA:EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P.
NIT. 800249860-1
DOMICILIO: YUMBO
NACIONALIDAD: COLOMBIANA
ACTIVIDAD PRINCIPAL: GENERACIÓN, TRANSMISIÓN, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE
ENERGÍA.

PRESUPUESTO DE CONTROL: ARTICULO 261 NUMERAL 1, CÓDIGO DE COMERCIO.
ARTICULO 28, LEY 222 DE 1995

Actividad principal Código CIIU: 3511
Actividad secundaria Código CIIU: 3512
Otras actividades Código CIIU: 3513
Otras actividades Código CIIU: 3514

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
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Recibo No. 7980674, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821IJ69BH

Fecha expedición: 01/06/2021  09:19:35 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Nombre:               CELSIA COLOMBIA S.A.  E.S.P
Matrícula No.:        390400-2
Fecha de matricula:   14 de diciembre de 1994
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 15 # 29 B - 30 AUTOPISTA CALI YUMBO
Municipio:            Yumbo

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

Demanda de:BAUDELINO MONTENEGRO HUILA
Contra:EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A.
E.S.P.

Proceso:ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.4779 del 03 de agosto de 2015
Origen: Juzgado Doce Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 01 de septiembre de 2015 No. 1931 del libro VIII

Demanda de:RODRIGO VALLEJO GOMEZ
Contra:EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A.
E.S.P.

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.1391 del 23 de octubre de 2019
Origen: Juzgado 2 Civil Municipal De Oralidad de Yumbo
Inscripción: 18 de noviembre de 2019 No. 3157 del libro VIII
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
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expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días
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Por Prov. Aditiva No. 0716 del 22 de octubre de 1999 ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 28 de octubre de 1999 con el No. 7264 del Libro IX, Superintendencia De
Valores AUTORIZO A LA EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. "EPSA  E.S.P." UNA
EMISION DE BONOS POR CUANTIA DE $320'000.000.000
QUE SEGUN DICHA RESOLUCION LA FIRMA FIDUCIARIA DEL COMERCIO S.A. FIDUCOMERCIO S.A., ES
LA REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS.

                                                                                       
CERTIFICA

QUE EL 28 DE OCTUBRE DE 1999 BAJO EL NRO. 7265 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA CAMARA
DE COMERCIO EL CONTRATO PARA LA REPRESENTACION LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS SUSCRITO
ENTRE LAS FIRMAS EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. EPSA E.S.P. Y FIDUCIARIA
DEL COMERCIO S.A. FIDUCOMERCIO S.A.

                                                                                       
CERTIFICA

QUE EL 7 DE DICIEMBRE DE 1999 BAJO EL NO.8151 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA CAMARA
DE COMERCIO LA MODIFICACION AL CONTRATO DE REPRESENTACION LEGAL DE TENEDORES DE BONOS
CELEBRADO ENTRE EPSA S.A. E.S.P. Y FIDUCOMERCIO S.A.

                                           CERTIFICA

QUE EL 30 DE ENERO DEL 2009 BAJO EL NRO. 1140 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA CAMARA
DE COMERCIO EL CONTRATO PARA LA REPRESENTACION LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS SUSCRITO
ENTRE LA EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. Y  HELM TRUST S.A.

CERTIFICAS ESPECIALES

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: GRANDE

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $3,055,533,770,166

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:3511

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
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calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los 01 días del mes de junio del año 2021 hora: 09:19:35 AM
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CLIENTE PERIODO FACTURADO ID DE COBROS ID PAGO OPORTUNO

ROMERO HOYOS,BAIRO EDUARDO 11/05/2022 al 11/06/2022 030436682284 0303960000 21/06/2022

COMPAÑIA DE 
ELECTRICIDAD
DE TULUÁ S.A. 
E.S.P.
NIT. 
891.900.101-0

ª§IYf¤£¬[lp4#$Dd6t§G¬¬¬8hv§¡46&5I«
(415)7709998005976(8020)030436682284(3900)0000247286(96)20220621

5110 0009 MES 0094 2010

Doc. equivalente a factura: 030436682284

TOTAL A 
PAGAR 247.286,00

COMPAÑIA DE ELECTRICIDAD DE TULUÁ S.A. E.S.P.
NIT: 891.900.101-0
Calle 29 No. 24 - 27
Tuluá - Valle del Cauca
Teléfono: (2) 3210000

servicioalcliente@celsia.com  Linea de servicio al cliente: 018000112115   www.celsia.com
Todos los productos y servicios gravados con IVA han sido procesados mediante factura electrónica No. ______________ la cual será enviada a tu 
correo electrónico, los mismos valores han sido reflejados en este documento para que puedas pagarlos a través de él.

ROMERO HOYOS,BAIRO EDUARDO

Clasificación: 18 Residencial 3 I

Dirección del inmueble: CR 18 30 5 PISO 2 PUEBLO NUEVO, TULUA, Valle del Cauca

Dirección de envio: CR 18 30 5 PISO 2 PUEBLO NUEVO, TULUA, Valle del Cauca

CÓDIGO/ID 0303960000

ENERGÍA 204.670,00

*INTERNET

*ASEO 26.976,00

*ALUMBRADO PÚBLICO 15.640,00

*OTROS CONCEPTOS 0,00

TOTAL MES 247.286,00

SALDO ANTERIOR 0,00

TOTAL A PAGAR 247.286,00

Pago oportuno hasta: 21/06/2022

Suspension desde: 22/06/2022

DATOS GENERALES CONSUMO ENERGÍA
Doc. equivalente a la factura:
030436682284

Monto: 960,00

ID de Cobros: 030436682284 Tasa por mora: 0,06
NIU: 2647547 Valor último pago:202.001,00

Fecha de emisión:11/06/2022 Fecha último pago: 16/05/2022

Periodo facturado: 11/05/2022 al 11/06/2022
Días facturados: 31
Doc. equivalente por pagar: 1

Valor pendiente de pago: 0,00
Financiaciones pendientes: 1

Concepto Lect.actual
(kWh)

Lect.anterior
(kWh)

Múltiplo Consumo Tarifa Subtotal

Activa 77.204,00 76.895,00 1,00 309,00

Últimos consumos (kWh)
1 161
2 202
3 221
4 270
5 248
6 250
7 309

Medidor I: ABB-22317CET Promedio último 6 meses: 225,00

TARIFA ENERGIA ACTIVA Y COSTO UNITARIO OPERADOR DE RED CONCEPTO ENERGÍA VALOR
Tarifa aplicada: 723,08 Generación: 299,33

Consumo subsidiado hasta: 173,00 Transmisión: 40,98
Tu consumo: 309,00 Distribución: 262,27
Subsidio %: 15,00 Comercialización: 69,78
Tarifa subsidiada ($kWh): 108,46 Restricciones: 37,93
Vr. consumo con subsidio: 204.668,14 Pérdidas: 54,33
Vr. consumo sin subs.: 223.431,72
Contribución %: 
Vr. consumo contrib.: 

Operador: Cetsa Nodo: 65013150A
Dirección: Calle 29 No. 24 - 27, 
Tuluá - Valle del Cauca

Trafo: 1177753

Tel. daños: 115
Nivel de tensión: I 0.22 - 0.44 KV
Propriedad transformador: Propiedad empresa
Red: AEREA

ouaf:campo53A
ouaf:campo53B

Consumo Activa: 309,00 kWh a $723,08
/kWh

$223.431,72

Subsidio (consumo de subsistencia * CU del 
subsidio)

$-18.763,58

Aproximacion a decenas $1,86

Financiación contingencia COVID19

Valor financiado: 

Saldo: 
Fecha inicio: 
Fecha fin: 

Tasa: 
Plazo: 
Cuota: 
$: 

CALIDAD DEL SERVICIO
Grupo: 0 Cargo de distribución: 0

Vr. a compensar: 0 Consumo estimado a 
compsensar: 0

Circuito: 0 Transformador SSPD: 0

Horas a compensar: 0
Eventos a compensar: 0
Porcentaje descuento 
cargo de distribución: 0

Mes Marzo

Indicadores Duración Frecuencia Duración Frecuencia

Garantizado (DIUG-FIUG)
Mensual (DIUM-FIUM)
Acumulado(DIU-FIU)

0
0
0

0
0
0

4.29
0

2.01

6
0
3

Subtotal 204.670,00

INTERNET* CONCEPTOS INTERNET VALOR

Nombre suscriptor: Días: 0 Unidad de consumo: 0
No. contrato: Fecha de suspensión: 
Fecha inicial: Fecha último pago: 
Fecha final y corte: Valor último pago: 

ouaf:campo65A ouaf:campo65B

Subtotal

SERVICIOS QUE RECIBES DE OTRAS ENTIDADES

ASEO*Servicio prestado por: VEOLIA ASEO TULUA S.A. E.S.P. - CETSA CONCEPTO ASEO VALOR

NIT: 8210004484 Produccion (TDI) últimos 3 meses: Facturación últimos 6 meses ($):
No. de factura de aseo: 
0002630038

Mes1: 0,00 Mes2: 0,00 Mes3: 0,00 Mes1: 
27.340,00

Mes4: 
26.330,00

Mes2: 
26.730,00

Mes5: 
24.690,00

Mes3: 
26.500,00

Mes6: 
22.000,00

Clase de Servicio: Residencial
Estrato: 3 M3: 0,00 Desglose del servicio: 

Servicio de Aseo, Referencia: M0010 $26.976,00

Periodo facturado: 1/05/2022
Fecha liquidación aseo: 
09/06/2022
Tarifa media ($): 26.976,00

Financiacion contingencia COVID19

Valor financiado: 
Saldo: 
Fecha inicio: 
Fecha fin: 

Tasa: 
Plazo: 
Cuota: 
$: 

TRT: 
6.402,00

TTE: 0,00

TBL: 
9.362,00

TFR: 
3.528,00

TDF: 
2.351,00

OTR: 0,00

DSC: 0,00 TA: 538,00

TLU: 
4.126,00

Frec. barridos 
por semana: 2

TTL: 
669,00

Frec. 
recolección 
semana: 3

Ton. A:  
0,00

Subsidio (%): 
0,00

Ton.N A: 
0,00

Subsidio ($): 
0,00

Subtotal 26.976,00

IMPUESTO ALUMBRADO PÚBLICO* Servicio prestado por CONCEPTO AP VALOR

Responsable del alumbrado público: MUNICIPIO 
DE TULUA - CETSA

Facturadas atrasadas: Acuerdo del Concejo Municipal: 016 
del 28 dic 2016

Nombre cliente: ROMERO HOYOS,BAIRO 
EDUARDO

Saldo anterior: 0,00

Código cliente: 0303960000 Vr. alumbrado público: 15.640,00 Oficina de atención al ciudadano: 
Carrera 25 N° 25-04Doc. equivalente a la factura: 030436682284 Pagar antes de: 21/06/2022

ouaf:campo169 ouaf:campo170

Alumbrado Público $15.640,22
Aproximación a Decena Mes Anterior AP $1,44
Aproximación/Ajuste del Mes AP $-1,66

Subtotal 15.640,00

NOTA IMPORTANTE: OTROS* OTROS CONCEPTOS VALOR

Si eres estrato 4, 5 o 6, en celsia.com puedes realizar tu aporte 
voluntario "Comparto mi energia". Se sugiere 10% del valor de tu 
consumo.

* Cobros diferentes a energía según Cláusula 11 del Contrato de Condiciones 
Uniformes, CCU.

Tarjeta de credito: 

Saldo pendiente: 

ouaf:campo175 ouaf:campo176

Subtotal 0,00

Vigilada por la Superintendencia de Servicios Públicos - SSP, actividad económica principal 3511. Grandes Contribuyentes segun Resolución No. 9061 del 10/Dic/2020. Responsable impuesto sobre las ventas - IVA. 
Agente retenedor de IVA articulo 437-2 (numeral 2) del E.T. Autorretenedor en renta según Res. 0547 del 25 de enero de 2002. Este documento equivalente a la factura presta merito ejecutivo de acuerdo con el articulo 
130 de la Ley 142 de 1994. Este documento equivalente a la factura se asimila para todos sus efectos a una letra de cambio y por lo tanto sirve de titulo ejecutivo, segun articulo 774 del Código de Comercio. Documento 
equivalente a factura impreso por COMPAÑIA DE ELECTRICIDAD DE TULUA S.A. E.S.P. NIT: 891.900.101-0 Calle 29 No. 24 - 27, Tuluá - Valle del Cauca. CU CREG 119-2007: 764,62



  

 

 

 

Tuluá, Valle del Cauca, junio ___ de 2022. 

Señores 

 

COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DE TULUÁ S.A - E.S. P - CETSA 

NIT 891900101-0 

E.S.D 

 

DERECHO DE PETICIÓN, ARTICULO 23 C.P 
 

MARINO ESPINOSA TABARES, mayor de edad y vecino de la ciudad de Tuluá, 

identificado con cédula ciudadanía No. 4.419.193 expedida en el municipio de 

Filadelfia (C), de manera atenta y respetuosa me dirijo a ustedes por medio de este 

DERECHO DE PETICIÓN conforme lo consagrado en el artículo 23 de la Constitución 

Política, desarrollado por la Ley 1755 de 2015, por medio del cual solicito de ustedes 

las siguientes: 

 

PRETENSIONES 

 

Primero: Solicito se me informe con que compañía aseguradora tiene 
contratada la empresa COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DE TULUÁ S.A. E.S.P la 
póliza de responsabilidad civil extra contractual para el año 2022, copia de la 
carátula de la póliza y sus coberturas. 
Segundo: Solicito se me informe a quien pertenece las redes de energía que 
operan en el municipio de Tuluá (V) y que empresa es la encargada de su 
mantenimiento. 
Tercero: Solicito se me informe si para el día 01 de junio de 2022 la empresa 
COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DE TULUÁ S.A. E.S.P tuvo alguna novedad con 
relación a las redes ubicadas en el municipio de Tuluá (V) específicamente en 
la carrera 18 # 30-5 Pueblo Nuevo, en caso afirmativo por favor aportar copia 
del informe técnico realizado con base en dicha novedad. 
Cuarto: Solicito se me informe si la COMPAÑÍA DE ELECTRICIDAD DE TULUÁ S.A. 
E.S.P tuvo conocimiento del accidente sufrido pro el suscrito el día 1 de junio 
de 2022 a la 9:45 a.m. aproximadamente en la dirección carrera 18 No. 30-5 
Pueblo Nuevo en la ciudad de Tuluá, en caso afirmativo por favor exponer las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que tuvo tal conocimiento. 



  

 

 

 

Quinto: En caso de no acceder a alguna de las pretensiones solicito se expongan 
los fundamentos de hecho y de derecho que sustentan su negativa. 

 
Fundamento esta solicitud en que soy víctima directa de los hechos ocurridos en las 
circunstancias descritas en el acápite de las pretensiones y dicha información es 
necesaria e importante para ejercer los derechos legales que en derecho 
correspondan. 
 
Anexo copia de la cédula del suscrito. 

 
 
Por favor dar respuesta dentro del término legal correspondiente, para tal efecto 
autorizo la notificación por correo electrónico a la dirección 
serviciojuridicocali@gmail.com . 
 
 
De ustedes, atentamente: 
 

 

_______________________________ 

MARINOESPINOSA TABARES  
C.C. No. 4.419.193 DE FILADELFIA (C)  
Numero celular:  
 
 


